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Continúa la relación de los señores suscrilores que hablen- J 
do entregado cantidades para atender á las necesidades del 
cólera-morbo, las ceden en favor de los establecimientos de 
bejteficencia de esta corte.

NOMBRES, RS, m

Suma a n te r io r ..........................................  113,318..17

Excmo._Sr. D. Nazario C arriq n iri . .  .. \ ,000
Sra. Doña Cesárea de Goicoechea............................  400

Total; . . . . . . . .  414,718-47

Madrid 6 de Diciem bre de 1855— Cayetano Cardero.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de 'las Españas: á to
dos los que las presentes vieren y en tendieren  sabed , que 
las Cortes h an  decretado y Nos sancionado lo sigu ien te:

CAPITULO I.

Del Gobierno superior de Sanidad.

Artículo 1? La Dirección general de Sanidad reside en 
el M inisterio de la Gobernación.

Art. 2? Corresponde á los Gobernadores civiles la di
rección superior del servicio de Sanidad en sus respectivas 
provincias, bajo la dependencia del M inisterio de la Go
bernación,

CAPITULO II.

Del Consejo de Sanidad.

A r t . 3.° Habrá u n  Consejo de Sanidad dependiente del 
M inisterio de la Gobernación. Sus atribuciones serán  con
sultivas, ademas de las que el Gobierno determ ine para 
casos especiales.

Art. 4.° El Consejo de Sanidad se com pondrá del Mi
n is tro  de la Gobernación , Presidente , de un  V icepresi
dente que corresponda á las clases mas elevadas de los 
empleados cesantes ó jubilados en el ramo adm inistrati
vo, del Director general de Sanidad, de los Directores ge
nerales de Sanidad m ilitar de Ejército y A rm ada, de un 
Jefe de la Armada nacional, de un  Agente diplomático, de 
u n  Juriconsulto, de dos Agentes consulares, de cinco Pro
fesores en la facultad de Medicina, tres enda de Farm acia, 
u n  catedrático del colegio de V e terin aria , u n  Ingeniero 
civil y  u n  Profesor académico de A rquitectura.

Art. 5.° Todos los Vocales del Consejo de Sanidad serán  
nombrados por el Rey , á propuesta del Ministro de la Go
bernación , y se denom inarán  Consejeros de Sanidad.

Art. fi.° El cargo de Vicepresidente y Vocal del Consejo 
sera honorífico y gratuito.

Art. 7.° En casos inm inentes de epidemia ó contagio, 
y siem pre que el Gobierno lo acuerde por sí ó á propuesta 
del Consejo > se girarán visitas o rdinarias ó extraordina
rias de inspección donde el bien público lo exija. Estas v i
sitas serán desempeñadas por delegados facultativos del 
G obierno, nom brados tam bién á propuesta del Consejo.

Art. 8. La Secretaría del Consejo de Sanidad se com
pondrá de un Secretario, u n  Oficial prim ero , u n  segundo, 
un  tercero y los dependientes que el servicio de la oficina 
haga necesarios.

CAPITULO III.

De los empleados.

Art. 9.° El Secretario del Consejo de Sanidad y los Di
rectores especiales de los puertos serán  facultativos.

Art. 10. El Secretario y los Oficiales de la Secretaría 
del Consejo de S an id ad , les Directores especiales de los 
puertos, los Médicos de visita de naves y los de los laza
retos serán de nom bram iento del Gobiei no, á propuesta 
del Consejo de Sanidad.

Los escribientes y dependientes de la Secretaría del 
expresado Consejo los nom brará el Vicepresidente, á pro
puesta del Secretario.

Los demas empleados de las Direcciones especiales de 
Sanidad y de los lazaretos serán nom brados por los Go
bernadores civiles, á propuesta de las respectivas Juntas 
provinciales de Sanidad.

Art. 11. Los empleados en el ramo de Sanidad goza
rán  los mismos derechos activos y pasivos que los em 
pleados en los demas ramos del servicio publico, con a r
reglo á lo que las leyes dispongan.

CAPITULO IV.

SERVICIO SANITARIO MARÍTIMO.

De los Directores especiales de Sanidad marítima.

Art. 12. En cada uno de los puertos habilitados se 
creara un a  Dirección especial de Sanidad.

Art. 13. El Gobierno clasificará los distintos puertos 
habilitados de España é islas adyacentes, con arreglo á su 
importancia m ercantil y  sanitaria.

Art. 14. La Dirección de los puertos de prim era clase 
se com pondrá de un  Director, u n  Secretario, un  Médico 
piim ero de visita de naves, uno segundo, u n  intérprete, 
un  Oficial de Secretaría, dos escribientes, dos patrones de 
falúa y nueve m arineros.

La de los de segunda clase, de un Director médico 
prim ero de visita de n a v e s , un  Médico segundo, un Se
cretario, un  Oficial, un  escribiente, u n  in térprete, un ce
lador, un patrón de falúa y seis m arineros.

Los de tercera, de un Director médico de visita de n a 
ves, de un  Secretario celador, u n  escrib iente, u n  patrón 
de falúa y cuatro m arineros.

La Dirección^ san itaria  de los demas puertos habilita
dos se organizara en la forma que el Gobierno determ ine 
prévio inform e de los Gobernadores c iv iles, oyendo á las 
Diputaciones provinciales. Tam bién podrá el Gobierno 
aum entar ó d ism inuir el núm ero de m arineros según las 
necesidades especiales de cada puerto.

Art. 15. Los Directores especiales de Sanidad desem 
peñarán  las funciones que determ ine el reglamento.

Art. 16. Estos Directores se entenderán  de oficio con 
el Gobernador civil de su respectiva provincia, y  los Go
bernadores con el Ministerio. En todas las resoluciones 
facultativas o irán el dictámen del Médico de visita de 
naves.

CAPITULO V.

De las patentes,

Art. 17. Las patentes serán uniformes en todos los 
puertos de la Península é islas adyacentes, y se exten
derán  con arreglo á los modelos que publicará el Go
bierno.

Art. 18. Solo se expedirán  dos clases de patentes:

lim p ia , cuando fio re ine enferm edad alguna im portable é 
sospechosa , y sucia en los demas casos.

Toda otra patente expedida en el e x tran je ro , sea cual 
fuere su denom inación , sufrirá el trato de la sucia.

Igual trato sufrirá  la limpia que baya mudado de ca
rácter por los accidentes del v ia je , y la expedida en 
puerto extranjero  que 110 esté visada por el Cónsul es
pañol en él ó en alguno de los inmediatos si alii no lo 
hubiere.

Art. 19. Todos los buques llevarán p a ten te , excepto 
los guarda-costas, chalupas de la Hacienda y barcos pes
cadores.

Art. 20. Los vapores y los buques de vela de travesía 
que conduzcan á bordo mas de 60 personas llevarán p re 
cisamente Profesores de Medicina y Cirujia , con su cor
respondiente botiquín  reconocido por el Director especial 
de S an idad , y aparatos de Cirujía competentes.

Estos profesores serán  nombrados y retribuidos por las 
em presas ó navieros : sus deberes y atribuciones serán  
objeto de una disposición especial que dictará el Gobierno.

Art. 2!. No es obligatoria esta disposición á los b u 
ques que trasporten pasajeros de un puerto de la Penín
sula ó otro de la misma, ó á las Islas Baleares y vice-versa.

Art. 22. Al respaldo de las patentes, y en caso de 
necesidad por listas supletorias visadas por el Jefe de 
Sanidad, se /n o ta rá n  siem pre los nom bres de los pasaje
ros que conduzcan.

C A P I T U L O  YI ,

Visita de naves.

Art. 23. Se reconocerán y v isita rán , según prevenga 
el reglamento de Sanidad m arítim a , cuantos buques lle
guen á los p u e rto s , sin  cuyo requisito no se les dará plá
tica , n i se les perm itirá dejar en tierra  persona alguna 
n i parte del cargamento.

Art. 24. Los Directores especiales podrán exim ir de 
la visita y reconocim iento á los buques dispensados de 
llevar p a te n te , como tam bién á los de vapor y cabotaje 
de cuyas condiciones higiénicas y  habitual aseo esten sa
tisfechos. Sin em bargo, esta excepción no será absoluta, 
particularm ente en verano , y cesará por completo cuan
do exista alguna enfermedad importable en el litoral del 
reino ó en los países m as cercanos.

Art. 25. La visita se hará  inm ediatam ente á todo b u 
q ue , inclusos los de guerra y destinados á correos , que 
arriben  al puerto de sol á sol, y aun de noche en casos 
urgentes , como llegada de correos, naufragios ó a rrib a 
das forzosas.

CAPITULO VII.
De los lazaretos.

Art. 26. Los lazaretos se dividen en sucios y de ob
servación. En los prim eros h a rán  cuaren tena los buques 
de patente su c ia , de peste levantina ó fiebre am arilla , y 
los que por sus malas condiciones higiénicas hayan sido 
sujetos al trato de patente sucia. En los lazaretos, de ob
servación , ademas de verificarse esta para lodos los casos 
que se señ a la rán , serán  considerados como sucios para 
el cólera-m orbo asiático.

Art. 27. Habrá lazaretos sucios y de observación en 
los puntos que el Gobierno designe como necesarios.

Art. 28. En cada lazareto sucio habrá dos Profesores 
de la facultad de M edicina, u n  Capellán , un  C onserje, y 
los porteros y celadores que el servicio haga-necesarios,1

CAPITULO YIII.

De las cuarentenas.

Art. 29. Las cuarentenas se dividen en rigorosas y  de 
observación.. La de rigor lleva consigo el desembarco y 
espurgos de las m ercancías que se enum eran en el a rtí
culo 41, y se purga necesariam ente en u n  lazareto sucio. 
La de observación puede hacerse en cualquiera de los 
puertos en que baya lazareto de tai n a tu ra leza , sin  p re
cisar el desembarco del cargam ento/

Art. 30. Todo buque procedente del extranjero con 
patente limpia visada por el Agente consular español, con 
buenas condiciones higiénicas, y  sin  accidentes sospecho

sos en el viaje, ¡se adm itirá  desde luego á libre plática sin 
mas que la visita y reconocim iento ,"á no ser que conste 
oficialmente que en el punto ó puerto donde proceda el 
buque se habia desarrollado alguna enferm edad conta
giosa.

Art. 31. La patente limpia de los puertos de Egipto, 
Siria y demas países del im perio Otomano será admitida 
á libre p lá tica , según se expresa en  el artículo anterior, 
cuando aquel Gobierno complete la organización del ser
vicio sanitario, y  se hayan  establecido Médicos de Sani
dad marítima en lodos los puertos en que sojuzgue nece
saria su residencia; pero en tre  tanto será admitida dicha 
patente cuando los buques hayan empleado por lo ménos 
ocho dias si traen  facultativo, y 10 cuando carezcan de 
Profesor.

Art. 32. La patente limpia de los puertos de las A nti
llas y Seno Mejicano, de la Guaira y Costa-Firme, cuando 
los buques hayan salido desde 1.° de Mayo hasta 30 de Se
tiem bre, á su llegada á nuestros puertos harán  cuarentena 
de siete dias para las personas y buques.

A las prim eras se les contará desde la entrada en el la
zareto, y á los segundos desde que term ine la descarga. 
A pesar de la patente limpia, los buques que por su mal 
estado higiénico induzcan sospecha podrán quedar suje
tos al trato de patente sucia como medida de precau
ción.

Art. 33. La patente sucia de peste levantina se sujeta
rá á una cuarentena rigorosa de 15 dias.

Art. 34. La patente sucia de fiebre amarilla sin acci
dente á bordo d u ran te  la travesía h ará  una cuarentena 
rigorosa de 10 d ia s , y de 15 cuando haya habido acci
dentes.

Art. 35. La patente sucia de*cóIera-morbo asiático'obli- 
gará á una cuarentena de 10 dias si hubiere acaecido ac
cidente á bordo, y de cinco dias si el viaje ha sido feliz.

Art. 36. Las procedencias de los países inmediatos ó 
interm edios notoriam ente com prom etidos, asi de la fiebre 
amarilla como del cólera-m orbo asiático, y  las de aquellos 
cuyas cuarentenas hayan sido menores que las señaladas 
por esta ley , sufrirán  una observación de tres d ías, suje
tando al buque á las medidas higiénicas.

Art. 37. La cuarentena que se haga en un  puerto in
term edio en tre  el de partida y el de destino se deducirá 
del designado en  España para la patente respectiva, siem 
pre que se acredite debidamente.

Art. 38. Los Directores, de acuerdo con las Juntas de 
Sanidad, podrán adoptar medidas cuarentenarias contra 
el tifo, viruela maligna, disentería’ y otra cualquiera en
fermedad im portable; pero estas medidas excepcionales 
se aplicarán tan solo á los buques infestados, y  en n in 
gún caso comprom eterán al país de su procedencia.

Ninguna m edida sanitaria podrá llegar al extremo de 
rechazar ó despedir un  buque sin prestarle los auxilios 
convenientes.

Art. 39. Los dias de cuarentena se en tenderán  siem 
pre de 24 horas; y como pudiera ocu rrir que en alguno de 
los buques cuarentenarios se presentase algún caso sos
pechoso de contagio., la cuarentena principiará á contarse 
desde el dia en que desaparezca toda sospecha.

Art. 40. Los buques procedentes de puertos en  que se 
ha sufrido la peste, fiebre amarilla ó el cólera-m orbo se
guirán sujetos á las respectivas cu aren ten as, algún tiem 
po después de declararse oficialmente su cesación, el expre
sado espacio sera el de 30 dias en los casos ordinarios 
para la p e s te , 20 para la fiebre am arilla y 10 para el 
cólera.

C A P I T U L O  IX .

De los expurgos.

Art, 41. En patente sucia, y  aun en la lim pia , si el b u 
que no reuniese buenas condiciones h igiénicas, se desem
barcarán  y expurgarán  en el lazareto ó en sitios adecua
dos los géneros siguientes : ropas de uso y efectos de la 
tripulación y  pasajeros, cueros al pelo y de empaque, p ie 
les , plum as y  pelos de an im ales, lana , seda y algodón, 
trapos , papeles y anim ales vivos. ,

Art. 42. No se adm itirán  en ios lazaretos sustancias 
anim alesvó vejetales en putrefacción : cuando se hallaren 
con estas condiciones, se quem arán ó arro jarán  al mar.

La correspondencia oficial y de particulares se adm i
tirá desde luego, prévias las precauciones necesarias.

Art, 43. Los efectos del cargamento no m encionados 
en el artículo anterior se ven tilarán  abriendo las escoti
llas y colocando en ellas las m angueras de ventilación 
necesarias.

Art. 44. Se ventilarán  en la misma forma que en  el 
artículo an te rio r se p re sc rib e , el algodón, lino y  cáña
mo cuando duran te  el viaje no hubiese ocurrido acciden
te alguno , pues en  caso contrario  se descargará en el 
lazareto y se expurgará convenientemente.

Art. 45. En todos los casos mencionados en la segun
da parte  del art. 42', y en los dos sigu ien tes, será el b u 
que ventilado expuesto en seguida a las fumigaciones 
o p o rtu n as , y sujetos á las demas medidas higiénicas que 
reclame su estado , á juicio del Director de Sanidad del 
puerto.

Art. 46. En n in g ú n  caso se adm itirán  á libre plática 
y  circulación los artículos ó géneros del cargamento de 
iin buque cuarentenario  ín terin  110 haya term inado 
la cuaren tena ; exceptuándose los m etales y demas obje
tos m inerales, que podrán ser admitidos después de 48 
horas por lo ménos de ventilación sobre cubierta.

El num erario  será recibido desde lu eg o , prévias las 
convenientes precauciones.

CAPITULO X.
De los derechos sanitarios marítimos.

Art. 47. No se exigirán en lo sucesivo otros derechos 
sanitarios que los que se establecen en la tarifa adjunta á 
esta ley.

Art. 48. Los buques extranjeros satisfarán los mismos 
derechos sanitarios que los nacionales.

Art. 49. Quedan exentos del pago de todo derecho sa
nitario:

Prim ero. Los buques de g u e rra , las chalupas de la 
Hacienda y los buques guarda-costas.

Segundo. Las em barcaciones que en tren  por arribada 
forzosa, aunque con libre p lática , m ióntras no descar
guen ó verifiquen alguna operación m ercantil.

Los barcos pescadores y los de cabotaje que no pa 
san de 20 toneladas estarán exceptuados de los derechos 
de entrada.

Art. 50. La recaudación de los derechos sanitarios se 
hará d irectam ente por los empleados de Hacienda púb li
ca con intervención de los de Sanidad.

Art. 51. Las alteraciones que en  la tarifa se hicieren no 
regirán  hasta trascurridos seis meses desde su publica
ción y de haberse notificado á las Potencias marítimas.

CAPITULO XI.

SERVICIO SANITARIO INTERIOR.

Juntas de Sanidad y  sus clases.

Art. 52. En las capitales de provincia habrá Jun tas 
provinciales de Sanidad y m unicipales en  todos los pue
blos que excedan de 1,000. almas.

Art. 53. Las Jun tas provinciales de Sanidad se com
pondrán  de u n  Presidente, que será el Gobernador civil ó 
quien haga su veces; de un  Diputado p ro v in c ia l, Vicepre
sidente ; del A lcalde, del Capitán del puerto, en  los hab i
litados; de un Arquitecto ó Ingeniero civil, de dos Profe
sores de la facultad de Medicina, dos de la de Farm acia y  
uno de la de Cirujía ; ademas u n  veterinario  y  tres vecinos 
que representen  la p rop iedad , el comercio y la industria . 
Desempeñará el cargo de Secretario de estas Juntas uno  
de los Vocales facultativos, á quien se abonarán 3,000 rs. 
para gastos de escritorio. El Secretario será elegido por las 
mismas Juntas.

Los Directores especiales de Sanidad m arítim a de los 
puertos habilitados serán Vocales de la Junta de Sanidad, 
asi como lo será tam bién e n  el pueblo de su residencia el 
Subdelegado mas antiguo de Sanidad.

Art. 54. Las Juntas m unicipales se com pondrán del 
Alcalde, Presidente, de un Profesor de Medicina , otro de 
Farm acia, otro de Cirujía (si lo hubiese), un veterinario  v  
de tres vecinos, desempeñando las funciones de Secretario 
u n  Profesor de ciencias médicas.

R E V I S T A  L I T E R A R I A  DE NOVIEM BRE.

I. Alemania. — Ciencias históricas. — Periódicos y libros.__
II. España.— De la organización de los partidos políticos *en 
España, por D, Andrés Borrego: análisis y juicio.

A la exposición del estado actual de las ciencias eclesiásti
cas en Alemania (Revista literaria da Octubre) sigue tratar del 
estado de las ciencias históricas.

H istoria .—Nueve periódicos, que sepamos, se ocupan en 
A lem ania de indagaciones h is tó ric a s , aunque traían los 
m as la historia particular ó local, prueba esta de que vive 
alii y se mueve el Ínteres científico-histórico, no solo en 
el todo, sino en las partes.—Los periódicosde estegénero , 
m ensuales ó semanales, son : I) Archivo de la sociedad peí- 
r a ja  historia antigua alemana (Hannover), que en la 3.a v 
4 .a entrega del tomo 11 contiene entre otros capítulos: Des
cripción de los m anuscritos hallados desde 1839 ; 42 Catá
logos de varios suplementos nuevam ente hallados á obras 
históricas im presas.— 2) El Indicador parad  conocimiento de 
la antigüedad alemana , órgano del Museo germánico, que 
está en el tercer año de su tercera série, y es redactado por 
Aufsses, Eye y Fi om ann. El fin de esta publicación (trim es
tral) es, dice el nuevo prospecto, re u n ir  en un centro y fa
cilitar al provecho del m ayor núm ero todo el m aterial sobre 
el arte é h istoria , literatura y poesía nacional. Históricos 
son también: 3) El nuevo Repertorio de Lusacda, por H. Neu- 
in an n , Secretario de la sociedad de Ciencias de la alta 
Lusacia (Gorlitz) que publica la 1.a entrega del tomo 32.-— 
4) El Anuario de Wartemlerg  para la historia , geografía, 
estadística y topografía pa tria , de la República de G rau - 
bundten  , publicado por Conradino MohI.— 5) La Gaceta 
para la historia del Rhin superior, que está en la 3.a en tre 
ga del  ̂6.° tomo, por F. .1. Mone.— 6) El Archivo para la 
historia su iza , publicado bajo la sociedad histórica suiza, 
tomo 10.—7) La García de la sociedad histórica de la baja 
Sajonia, publicada por B lum enbach, Schaum ann y G ro t- 
tefend.— 8) Gacela de la sociedad histórica y arqueológica 
de Turingia ; y por ú l t i m o 9) El libro de bolsillo para la 
historia patria, fundado por Jo¿6 Hürmayr y continuado 
por Greg. Tomas R udhait. (Munich), que cuenta ya una 
farga vida de 41 años, aunque es mas bien un m anual de 
biografías de los hom bres célebres, cuyas estatuas se han 
colocado en el templo del Wahlhalla de Baviera, v ofrece 
ínteres individual mas que general.

En los tratados de historia, clasificados bajo los títulos 
de ciencias auxiliares á la h isto riaba  geografía, la cronolo
gía, la diplomacia: de h istoria propiam ente dicha, antigua, 
m edia, moderna (El renacim iento), y novísima ¡Las Revo
luciones) por razón del tiempo ; en general, particular, in 
dividual (histérico-biográfica) por razón del objeto; y en 
histórica ó filosóíico-hislórica por la forma , hallamos en 
casi todos estos géneros libros y tratados recien tes, algu

n o s  de Ínteres ó re la jó n  inmediata con nuestra  historia. 
En la geografía histórica ha publicado el arabista Dr. Ha 111- 
n ier-Pujgslall una: 1) disertación sobre la geografía arábiga 
de España,-—(Vi en a, 1855: 64, fóls. 8), colección de 833 n om 
bres geográficos sacados de las obras de Casi 1 i, Conde y Ga- 
yangos, de las obras geográficas de Edrisi y Abulfeda, v los 
manuscritos de Hn. Bejam, Iln. Baschwal, Hn. Albar, Jeli- 
toet, Bagijef, C heridety  otros, ordenadas alfabéticam ente é 
ilustradas con observaciones sobre la división geográfica 
y política de la Península bajo los á ra b e s , con mas tra 
ducciones de algunas poesías árabes en alabanza de Cór
doba, Sevilla, Valencia y otras ciudades.—2) Aunque por 
el titulo parece la Crónica Europea, por el Dr. A. Buddeo: 
jcl prim er tomo abraza los tres prim eros meses del año; 
Francfort, 1855,384 fs.), principalm ente cronológica, es en 
verdad histórica , y sem ejante al A nuario francés; ó por lo 
hienos es histérico-cronológica, á distinción de las historias, 
flondeel autor, representándose una série cerrada de suce

sos, reproduce su enlace interno, por causas y efectos, es
tudiando ademas y expresando la idea histórica del todo* 
m iéntras las obras histérico-cronológicas siguen mas l i -  
gad am en te1 la sucesión de los hechos todavía pendientes 
de una solución ó desenlace; estando pues su  m érito  en la 
fiel y objetiva narración ', en la rem isión {á documentos y 
datos, en el recto orden, que aunque no todavía libre é 
in terno, lo prepara sin embargo. De este género es la obra 
de Buddeo, motivada por la cuestión europeo-orienta l 
que anuncia elevar la h istoria de Europa á historia u n i
versal. En el prim er tomo dom ina el aspecto político y 
m ilitar; en el segundo los estados, relaciones é in fluen
cias sociales y literarias.

En la diplomacia citamos una obra qu e , aunque par
ticular, puede por la forma y procedimiento de ella guiar 
para otrassemejantes: 3) Codex diplomáticos el epistolarisMo
ralice, por R ilter, editor, y J. Ghitil, redactor (desde 1307—
1333), con un  inclex rerum , personarum et locorum. Se han 
utilizado para esta obra 57 archivos de conventos y varios 
documentos existentes en el Vaticano: lé precede una  in 
troducción sobre el contenido de los documentos y  varias 
ilustraciones bibliográficas e históricas. La colección debe 
continuar hasta 1526.— 4) Análoga á esta es la historia 
documentada de la Abadía cisterciense titulada de M aul- 
b ronn  , fundada en 1138 , como filial de otra ÍNeuburgo), 
emancipada de los Obispos de Spira , y después ab ad ia- 
m atriz hasta el siglo XV (1402— 1503), en que floreció 
bajo monges agricultores y  a rquitectos, descendiendo 
bajo la reform a á escuela c la u s tra l, y por último cedida 
á los Duques de W urtem berg que la suprim ieron ; h isto 
ria sem ejante á la de todos los institutos monásticos, cre
cientes en la edad media y decrecientes de entónces acá. 5) 
A la historia general por el tiempo , particu lar por el ob
jeto pertenece: la historia del trabajo y la cultura, por P. F 
K irchm ann (Leipzig, 1855—230 l s |  Es nueva la idea de 
este libro , 110 tanto en el asunto como en la forma doctri
nal y sistemática de tratarlo. A unque como ensayo tiene 
la obra imperfecciones, falla ó m engua en unos puntos, 
desenlace en o tro s , es con todo un excelente plan para 
trabajos mas completos , y para convertir los estudios h is 
tóricos de su fin pasajero al perm anente. La división del 
libro e s : I. Invención y perfección de los medios para sa
tisfacer las prim eras necesidades h u m a n a s : A. A lim en
to : a) m aterias alimenticias-: b) preparaciones de los ali
m entos: c) usos de comida y mesa : B. habitación. ¡Vesti
do) a ) m aterias de vestir b) elaboración de estas m ate
rias c) vestido de la cabeza y los pies: D. Muebles de la 
casa y persona: E. Armas F , cambio de los productos.— 
lí. El hom bre en el conocimiento y la posesión del espacio 
y el tiempo: A. Medida del espacio y viajes a) terres
tres b ) m arítim os: B. Conocimiento y m edida del tiem
po: a ) horas b) calendario.—III. Instinto artístico y obras 
del arte hum ano: A. Música: B. Artes plásticas: C. Arte 
oratoria.—IV. Tendencias y obras científicas del hombre:
A. Preparación á las ciencias (E scritura. Im prenta &c.):
B. Desenvolvimiento de las ciencias (H isto ria , Geografía 
o re .): Universidades , escuelas , ciencias facultativas, jue
gos , lu jo , comodidad: Sociedades é institutos de utilidad 
común.

Los tratados de historia particular son: en la historia 
an tig u a : 6) Desenvolvimiento del estado griego por Max. 
Steiner (Viena , 1855.—169 fs.) pequeño tratado filosófico- 
histórico , y plan prospectivo y claro mas que profundo: 
prim ero de las diversas formas del estado griego, desde la 
Monarquía heroica hasta la decadencia y fin de la demo
cracia a ten ien se : segundo del d e rech o , religión , cultura 
y arte  griego.

De biografías antiguas se han  publicado dos notables, 
una; 7 ) de Lucio Corn. Sila,rpor el Dr. Tadeo L au , autor 
de otra an terio r menos estimada sobre los Gracos. Después 
de una larga introducción sobre los trabajos prelim inares, 
fuentes y leyes de su asun to , lo desenvuelve en  12 lec
ciones ; las siete prim eras (hasta la guerra m itrid á tica ) 
son superiores á las cinco segundas, y  sobre todo en las

relaciones de Sila co n .la  vida contem poránea de-Rom a. 
Destinada esta obra á completar en parte  ó corregir otras 
semejantes^de Zacaria, de Reift, de Drecm ann, reduce á su 
valor las ideas apasionadas que nos formamos de Mario y 
de los optim ates romanos.—La otra , titulada :4) El Empe
rador Juliano el.Apóstata en lucha con los Padres contem 
poráneos (Viena , 1855.— 476 fs.), interesa m as por el ob
jeto y la época que por el arte histórico: es prolija, inmetó- 
dica y. parcial.

La prim era sección trata  de Juliano; la segunda de los 
P a d re s : en la prim era se ennegrece el carácter del Em
perador; en la segunda se realiza el de los padres grie
gos.

En el confin de la edad antigua y la media encontra
mos o tra-m onografía histórica': 9). Theodato, Rey ele los 
ostrogodos (postum a: S tu ttgard , 1855:) por Otlo Abel, 
abundante en descripciones sobre el estado del reino os
trogodo y sus v ec in o s , y en alusiones y aplicaciones del 
estad#antiguo al m oderno de Alemania.—A la edad media 
pertenece tam bién 10), la segunda parte de la historia 
del Tirol (1254— 1740), por Josef Haler (Inspruck) con
ju n to  inmetódico de fragmentos, mas que composición re 
gular, abundante solo en tradiciones y creencias popula
res. E n tra  tam bién en la edad media la monografía, ti
tulada 11) Luis IV , llamado el Santo , Landgrave de Tu
ringia y de su esposa Santa Isabel de Hungría, cuadro bio
gráfico (F ra n c fo rt , 302 fs.), escrito en oposición á la bio
grafía de esta Princesa por el Conde de Montalembert; 
aunque falta en el libro alem an el método h istórico, la 
anim ación descriptiva , y la consulta de algunas fuentes. 
E11 el límite de la edad media á la del renacim iento en
contram os la biografía titú la la  12): Pió II (Eneas Silvio) 
en el hecho mas interesante de su v ida, la predicación 
de la cruzada contra los turcos, bello y anim ado frag
m ento m ouográfico(porelDr.H einem a,Bernburgo, 1855,28) 
que utiliza nuevas fuentes para su asunto, ¡los m anus
critos de la Biblioteca de W olfebutel 13).—Análoga á 
este libro es una colección ó m iscelánea de cuadros, carac
teres, narraciones históricas, publicadas bajo el título de 
Suplemento á la historia Italiana , por el Dr. Alfredo R eu- 
m ont (3.° y 4.° tom o, Berlín, 1855— 494, y 497 fs.: el 1.0 
y  2.° tomo se publicaron en 1853.) Se estima en esta m is
celánea , como en las pequeñas m iniaturas y estudios 
del pin tor , el realce vivo y característico del ob jeto , Ira-* 
zado sobre la media luz de un gran fondo h istó rico , a u n 
que son inferiores estos dos lomos á los dos primeros. 
El 3.°contiene a): el Cardenal Wolsey, y  la Silla romana b), 
Maquiavelo , Muralori y Lebniiz. c) L a  Constitución de Sa
boga y Piamonle en la edad media d) los últimos años de 
Benvenuto Cellini: c¡ los Duques de Urbino: f) Gaeta (re 
sidencia temporal de Pío IX). En el tomo 4.° es el frag
mento mas in teresante el de las memorias-de fas Bona- 
parte en Toscana.

Sobre ninguna de las cuatro edades históricas faltan tra 
bajos literarios en el último sem estre, aum entando en n ú 
mero y calidad según se acercan á nuestros dias. Una 
parte y época de la edad del Renacim iento ha comenza
do á tra tar Teodoro Yuste: 5) la Historia de la Revolución 
de los fPaíses Bajos en tiempo de Felipe II, tomo 1? en 
fran cés: (Bruselas, 1855, 111 fs.), y po r vía de introducción 
en un  tomo: Los Países Bajos en tiempo de Carlos V; 
vida de María de Hungría (Bruselas, 1855: 151 fa). El a u 
tor ha utilizado para la introducción los materiales publi
cados por Lanz, Bucholz, Gachard, Tomaseo; los papeles 
de estado de Granvela & c ., y se refiere á trabajos pro
cedentes históricos. María de Hungría (1531 — 1556) apa
rece como Princesa enérgica y prudente á la vez, de 
costumbres varoniles, 110 adicta en secreto á Lulero, como 
alguno ha pensado, pero inclinada á la tolerancia.*El to
mo t.°d e  la segunda obra alcanza hasta 1565, utilizando, 
ademas de las "fuentes d ichas, los archivos de la casa de 
O ran g e , la correspondencia de Guillermo el Taciturno, 
publicada por Gachard &c. Hasta el 4.° libro aparece en 
prim er térm ino Carlos V, su abdicación, su vida en Yuste,

(consultando los escritos de S tirling , Gachard, Miguel’ 
Bakhuizen y  Pichot), y la guerra francesa: en el 4.° se p in 
ta el carácter de Felipe II, Orange, Margarita de Parma; y 
las prim eras instrucciones á G ranvela, la erección de 
nuevos obispados y los decretos contra los herejes: en el 5.° 
resalta la descripción del estado floreciente de los Países 
Bajos; en el 6.° la de los actores segundos de este d ra
ma, Viglio, Barlaim ont, A rfchot,, Hoorn y M ontigny; el 
7.° trata  de las persecuciones de los h e re jes , tomando la 
narración desde Cárlos V ; el 8.° alcanza hasta la retirada 
de Granvela á Besanzon, desde donde aconsejaba todavía á 
Felipe I I : el 9.° hasta el decreto de m uerte por Felipe II 
contra Egmont.

E n  la edad del Renacim iento, y sobre la guerra  de 30 
años, se han  publicado últim am ente dos monografías sobre 
dos héroes de esta guerra: la prim era 15) Historia de II a- 
llenstein, por F. Hurtez ( Schaffhouse, 1855—414 fs.) la 
seg u n d a : 16) Godofre Henríque, Conde de Pappenheim, se
gún las fuentes y documentos históricos (Leipzig, 1855): 
algo nuevo añaden ámbas en los documentos consultados 
sobre estos dos guerreros, poco ó nada en el arte  histórico, 
valiendo solo como trabajos prelim inares para monogra
fías completas.

Comienza la literatura histórica m oderna con la 17) 
traducción por Fed Steger, B runschwig, 1855, prim er tomo, 
420 fs.) de la historia de Inglaterra desde la paz de Utrech* 
1713, hasta la de Yersalles 1783 por Lord Mahon , obra 
estimable que utiliza los num erosos documentos existen
tes en Inglaterra sobre este período del siglo X V III, en el 
paso del reinado á la casa de Hannover y ía consolidación 
definitiva de la Constitución inglesa y de su política .ex
terior. Lord Mahon sigue en el arte y estilo á Gibbony Hu
me ; aunque íory peelista, es mas imparcial que M acau- 
lay en e l.sen tido  opuesto, mas prolijo y ajustado á los 
hechos, aunque ménos vivo en las narraciones y descrip
ciones.

De sentido político también, aunque no polémico, sino 
patriótico, es la obra*. 18) Ensayo histórico sobre las revolu
ciones y la independencia de Servia, desde 1804 á 1850, por 
Bartolomé Silvestre Cunibert (Leipsig, 1855, 2 tomos, 315 y 
578 fs.) escrita para m ostrar que la Servia debe ser en el 
porvenir el centro de acción de todos los elementos slavos 
d é la  Turquía eu ro p ea , y  que el pueblo servio es hoy tan 
capaz y digno como lo era el pueblo griego de form ar es
tado é historia propia al fado de los demas europeos. 
Asunto análogo trata  la obra : 19) Los Estados-Unidos del 
' Norte-America en la transición de liga de los Estados, á la 
Union federal (Estados-Unidos), por Eduardo Reim ann 
(W eimar. 1855, 274 fs.) Consultando el autor las fuentes 
y  documentos antiguos, desenvuelve con nueva cla
ridad la historia de la constitución de este pueblo en  las 
secciones siguientes. Introducción, Liga de las colonias de 
nueva Inglaterra : p rim er plan de unión en 1752.—La Re
volución y el Congreso desde 1774 á 1781;—los artículos 
de unión de 1781; historia de la Liga desde 1783 á 1787,— 
historia de los Estados particulares en los mismos años.— 
Proyectos de una reforma de los artículos de la Liga.—Ba
ses de una nueva Constitución federal.—La crisis: el Con
greso.—Los derechos del Congreso—el poder ejecutivo.— 
Conclusión de la Constitución;—los p a rtid o s; estableci
miento de una nueva Constitución.—En sentido patriótico, 
aunque imparcial, está escrita 20) la historia de la guerra 
de la independencia alemana en los años 1813 y 1814 , por 
Enrique Beitzke (tomo 2.°, Berlín , 1855 , 75 fs.) El autor 
que escribe después de Aster, W aquer, Odeleben y otros, 
ademas de los historiadores generales Sclilosser y G erv i- 
nus (Véase Revista literaria de Agosto), ha utilizado nuevas 
memorias y  documentos que se publican todos los dias so
b re  esta época y sucesos.Por último, algunos sucesos, a u n 
que particulares, de palpitante ín teres en la historia con
tem poránea, son objeto de pequeñas narraciones, aunque 
la impresión inmediata de los sucesos suele darles un co
lor y  sentido demasiado subjetivo. Asi, la cuestión de los 
Ducados de Schleswíg-Holslein con Dinamarca ha  moti

vado un: 21) Fragmento de la historia danesa-alemana en  
Mayo de 1855 , pequeño , pero precioso escrito ( anónimo: 
W eim ar, 60 fs.) inspirado por u n  sentim iento de justicia en 
favor de los Ducados, víctima de vecinos poderosos y u su r
padores. Y la guerra actual sobre el m ar Negro y Crimea 
ha dado ocasión á la obra 22): La lucha sobre el mar N e
gro. exposición histórica tomada de la historia de Rusia, 
por Teodoro Mundt (Brunschwig, 1855, 347 fs.) que aunque 
mas anecdótica y dramática que d o c trin a l, interesa hoy 
como todo lo que toca á la h istoria del Ponto.—En histo
rias de instituciones sociales notamos la obra deE. F. Ross- 
ler: 23) La fundación de la Universidad de Gotinga (G otin- 
ga, 1855, 581 fs.) con el fin de reproducir lo mas ind iv i
dual de la fundación de este institu to  y realzar el m érito, 
los esfuerzos, las nobles miras de sus prim eros fundadores 
y maestros. Algunas de nuestras Universidades m erecen 
trabajos semejantes, por lo ménos hasta fines del siglo XVI. 
iCuántas generosas ideas, cuánta abnegación y laboriosi
dad dé nuestros prim eros m aestros están como m uertas 
para nosotros, sin  dar fruto, n i estím ulo, ni alim ento de 
nacionalidad literaria, falta lamentable en todos tiempos, 
y culpable en el presente, de libertad y de renacim iento! 
Causan, es verdad, este olvido de una parleprincipal de nues
tra historia literaria  motivos extraños al buen deseo; pero 
lo causa mas que estos motivos el e rro r gravísim o que la  
ciencia y su institución sen sib le , la Universidad, 110 es ó 
110 debe ser un fin é institución fundam ental de la vida pú 
blica , tanto como lo es el Estado y la Iglesia, aunque de 
otro modo; y el e rro r consiguiente de que no im porta mos
trar el lado histórico de este elemento capital de la vida para 
hallar hoy lo que debe y como debe ser conforme á su na
turaleza y á las relaciones y exigencias sociales de ahora. 
Esta alta idea comenzó á realizarse en la Edad media, con
tinuando hasta el siglo XVII; después acá ha quedado pos
tergada entre  el ruido confuso y el aturdim iento de los in 
tereses políticos , y la inclinación sensible y  egoísta m as 
que intelectual y moral que .han dado estos intereses á la 
vida pública.

H.

España.—No podemos contar de nuestra  lite ra tu ra  en  
m uchos m eses, y en todos los géneros literarios juntos, el 
núm ero de producciones que en un  solo género debemos 
contar de la literatura extran jera  , aunque esta escasa 
producción nos da la triste  ventaja de poder analizar y  
apreciar mas desahogadamente los libros que llegan á 
nuestra  noticia , y para los cuales, aun siendo pocos, es
peramos pronto un  Indicador bibliográfico, sistemático y  
completo. En el último mes ha  publicado D. Andrés Bor
rego u n  ensayo ó estudios político-históricos sobre los 
partidos y su reorganización en España que debemos con
siderar aqui bajo el aspecto literario, no bajo el político, 
tendencia agena á nuestro  fin presente. Resumiremos p r i 
m ero el discurso del libro.

1 El ejemplo de la revolución inglesa y francesa, y  las 
doctrinas constitucionales consiguientes hicieron c ree r 
hasta 1840, que el Gobierno constituciona^aseguraba la 
libertad y la civilización; pero desde 1840 acá se ha  du
dado de la infalibilidad, la eficacia saludable, la aplicación 
universal de la teoría constitucional, que pudiera  no ser 
mas que u n  hecho excepcional y pasajero. Antes de esta 
cuestión , que se anuda á la historia universal política, 
urge tra ta r de la organización de nuestros partidos, que 
como medios activos políticos están hoy desautorizados en. 
la opinión, son infieles á sus principios, y desacertados en  
su conducta, precisamente cuando en  su organización polí
tica y  disciplinar está en algún modo la organización de 
los Gobiernos parlam entarios, que moviéndose según las 
necesidades representadas por la opinión , conservan á  la 
vez el principio de unidad y  la acción autorizada, expe
dita, saludable sobre la sociedad. En ésta representación de; 
las necesidadés progresivas, los partidos se form an na tu 
ralm ente, y  el doc trinarlos, disciplinarlos es legítimo , es 
debido, y lo es mas en E sp añ a , donde las opiniones ex -



El personal de la Junta de Madrid constará de seis in 
dividuos m as, de los cuales dos serán Profesores de cien
cias médicas,’ y uno Ingeniero civil ó Arquitecto.

Art. 55. Un reglamento que formará el Gobierno, oído 
el Consejo de Sanidad, determ inará la renovación, a tri
buciones y deberes de las Juntas provinciales y m unici
pales en consonancia con las leyes orgánicas de Diputa
ciones provinciales y A yuntam ientos, tanto en tiempos 
ordinarios como en casos extraordinarios de epidemia.

Art. 56. Todas las Juntas que en el dia existen conti
nuarán en el desempeño de sus funciones sin alteración 
hasta que se organice el servicio sanitario en la nueva 
forma que se le da en esta ley. *

CAPITULO XII.

Del sistema cuarentena-rio interior.

Art. 57. Se p roh ibe , por regla general, la adopción 
del sistema cuarentenario.

Art. 58. Cuando circunstancias especiales aconsejaren 
algunas medidas coercitiva^ krieríores f el Gobierne* efts-* 
pondrá el modo con qtfó debeO ejecutarse.

Art. 59. También dictará él Gobíofho tas reglas peta 
los acordonamientos fronterizos cuando alguna epidemia 
los haga necesarios.

CAPITULO XIII.

De los Subdelegados de Sanidad.

Art. 60. En cada partido judicial habrá tres Subdele
gados de Sanidad, uno de medicina y  c irug ía , otro de 
farmacia y otro de veterinaria.

Art. 61. Los deberes, atribuciones y consideración de 
los Subdelegados, serán objeto de un reglamento que 
formará el Gobierno , oyendo al Consejo de Sanidad.

Art. 62. El nombramiento de los Subdelegados perte
nece á los Gobernadores civiles á propuesta de la Junta 
de Sanidad. Estos nombramientos se harán  con sujeción á 
la escala de categorías que establezca su reglamento.

Art. 63. El cargo de Subdelegado de Sanidad es hono
rífico, y da opcion á los destinos del ramo sirviendo de 
m érito en la carrera.

Art. 64. Las Juntas provinciales de Sanidad invitarán á 
tos Ayuntamientos á que establezcan la hospitalidad do
miciliaria, [y á que creen, con el concurso y consentimien
to de los vecinos, plazas de m édicos, cirujanos y farma
céuticos titulares, encargados de la asistencia de las fa
milias pobres, teniendo también los facultativos titulares 
el deber de auxiliar con sus consejos científicos á los mu
nicipios, en cuanto diga relación con la policía sanitaria.

Art. 65. Cuando los Ayuntamientos no correspondan á 
las invitaciones de las Juntas provinciales de Sanidad y 
las familias pobres carezcan de asistencia facultativa y de 
los medicamentos necesarios para la curación de sus’e n -  
fermedades, el Gobernador civil, de acuerdo con la Dipu
tación prov incial, teniendo en cuenta las circunstancias 
dé lo s pueblos, y oyendo á la Junta de Sanidad, podrá 
obligar á las municipalidades á que se provean de facul
tativos titulares para la asistencia de los pobres, exigien
do á las mismas la responsabilidad que hubiere lugar, 
cuando ocurriese alguna defunción de la clase menestero
sa sin habérsela prestado los auxilios facultativos.

Art. 66. Guando un pueblo, por su pobreza ó escaso 
vecindario, no pueda por sí solo contribuir con suficiente 
cuota para cubrir las asignaciones de los facultativos titu
lares, se asociará á los mas inm ediatos, acordando entre 
ellos la cantidad con que cada uno ha de contribuir para 
este objeto.

Art. 67. La asignación anual de los referidos titulares 
será efecto de.un contrato verificado con los Ayuntamientos, 
y  proporcionada al número de familias pobres á quienes 
los facultativos se comprometan á auxiliar con los recur
sos científicos. Los Ayuntamientos serán responsables del 
pago de las asignaciones que se marquen á los titulares. 
Las obligaciones de estos y las de los Ayuntamientos cons
tará a en las respectivas escrituras, asi como la determ i
nación de las familias pobres á quienes hayan de asistir 
los titulares.

Art. 68. No se podrá obligar á los facultativos á pres
tar otros servicios científicos que los consignados en sus 
contratos. Los profesores no titulares son completamente 
libres en el ejercicio de su profesión, á no ser que estén 
contratados particularm ente con los vecinos, en cuyo caso 
están obligados al cumplimiento de los deberes que se 
hubiesen impuesto, del mismo modo que los vecinos con
tratados.

Art. 69. Los nombramientos de facultativos titulares 
que hagan los pueblos serán aprobados por la Diputación 
provincial, quien en caso de queja de alguna de las par
tes oirá á la Junta provincial de Sanidad antes de dictar 
resolución.

Art. 70. No podrán ser anuladas las escrituras de los 
médicos , cirujanos y farmacéuticos titu lares, sino por 
mutuo convenio de facultativos y municipalidades , ó por 
causa legítima, probada por medio del oportuno expe
diente y prévio fallo de la Diputación provincial, en v is
ta de informe de la Junta de Sanidad de la provincia.

Art* 71. Si el Ayuntamiento ó facultativos se creyesen 
agraviados por la resolución tomada por la Diputación 
provincial, podrán recurrir al Tribunal Contencioso-ad- 
ministrativo dentro de los 30 dias siguientes al en que se 
les notifique el acuerdo de la Diputación provincial.

Art 72. Los facultativos titulares están obligados á no 
separarse del pueblo de su residencia en tiempo de epi
demia ó contagio. En las épocas normales podrán salir á 
las respectivas localidades , observando las cláusulas que 
se establezcan en sus contratos. Para ausencia de mayor 
tiempo que las marcadas en las escrituras, necesitan li
cencia del Ayuntamiento y dejar otro facultativo que 
cumpla las obligaciones del ausente.

Art. 73. El facultativo titular que en épocas de epide
mia ó contagio abandonase el pueblo de su residencia, se 
le privará del ejercicio de su profesión por tiempo de
terminado, .á juicio del Gobierno, con arreglo á las causas 
atenuantes ó agravantes que concurran , oyendo siempre 
al Consejo de Sanidad.

Art. 74. Los profesores titulares que en tiempo de 
epidemia ó contagio se inutilicen para el ejercicio de su 
facultad , á causa del extremado celo con que hayan des
empeñado su profesión en beneficio del publico, serán 
recompensados por las Córtes, á propuesta del Gobierno, 
con una pensión anual que no baje de 2,000 rs., ni pase 
de 5,000, por el tiempo que cause su inutilización, ten ien
do para esto presente los servicios prestados por los aspi
rantes á esta gracia , y ios méritos que anteriormente 
tengan contraidos. Para optar á esta pensión, es preciso 
que esten comprendidos en algunos de los casos que de
term inará la disposición especial que forme el Gobierno, 
oyendo al Consejo de Sanidad.

Art. 75. De igual beneficio disfrutarán los facultativos 
no titulares que," al presentarse una epidemia ó contagio 

! en determinad^ localidad, ofrezcan sus servicios á tas Au~ 
. toridades en obsequio de los invadidos de la población y 
: se inutilicen para el ejercicio profesional á consecuencia 
í de su celo facultativo en el desempeño de sus funciones, 
i y los profesores que voluntariamente, ó por disposición 
: del Gobierno v sus delegados, pasen de un punto no 
; epidemiado á otro que lo esté, sin perjuicio de que á unos 

y otros se les abonen las dietas que extipulen eon los 
Ayuntamientos ó los vecinos.

Art. 76. Las familias de los profesores comprendidos 
en los artículos 74 y 75, que falleciesen en el desempeño 
de sus funciones facultativas , disfrutarán de una pensión 
dedos á cinco mil rea les, concedida en los términos ya 
expresados.

En todos los casos, para optar á pensión ha de p re
ceder la justificación de hallarse comprendidos en alguno 
de los casos que determ inará la disposición especial del 
Gobierno, donde constará también qué individuos de la 
familia y porque tiempo tendrán derecho á la pensión por 
fallecimiento de los facultativos.

Art. 77. Los profesores que disfruten sueldo ó destino 
pagado por el presupuesto general, provincial ó municipal 
están obligados, si ejercen, á prestar sus servicios facultati
vos á la población en que residan cuando la Autoridad lo 
exija.

Art. 78. Los profesores de la ciencia do curar podrán 
ejercer librem ente la profesión para que estén debida
mente autorizados, quedando derogados los privilegios 
que contra la ley ó reglamentos vigentes se hubieran otor
gado.

Art. 79. Siendo las profesiones médicas libres en su 
ejercicio ninguna Autoridad pública podrá obligar á otros 
profesores que á los titu la res , escepto en caso de notoria 
urgencia, á actuar en diligencias de oficio, á no ser que á 
ello se presten voluntariamente.

En semejantes funciones, ya sea consultas, dictámen, 
análisis, reconocimiento ó autopsia , serán abonados á 
estos profesores sus honorarios y gastos de medicina ó en 
viajes , si hubieren sido precisos.

Art. 80. Con el objeto de prevenir, amonestar y califi
car las faltas que cometan los profesores en el ejercicio de 
sus respectivas -facultades, regularizar en ciertos casos 
sus honorarios, reprim ir todos los abusos profesionales á 
que se puede dar margen en la práctica , y á fin de esta
blecer una severa moral médica, se organizará en la ca
pital de cada provincia un  jurado médico de calificación, 
cuyas atribuciones, deberes, cualidades y núm ero de los in
dividuos que le compongan, se detallarán en un reglamen
to que publicará el Gobierno, oyendo al Consejo de Sa
nidad.

CAPITULO XIV.
Sobre expendicion de medicamentos.

Art. 81. Solo los famacéulicos autorizados con arreglo 
á las leyes podrán expender en sus boticas medicamen
tos simples ó com puestos, no podiendo hacerlo, sin rece
ta de facultativo, de aquellos que por su naturaleza lo 
exijan.

Art. 82. Las recetas de los profesores no contendrán 
abreviaturas, tachaduras, ni enmienda alguna, y expre
sarán con la mayor claridad y sin hacer uso de signos, 
en palabras castellanas ó latinas, el núm ero , peso ó me
dida de los medicamentos.

Art. 83. Tampoco despacharán los farmacéuticos me
dicamentos heroicos, recetados en cantidad superior á la 
que fijan las farmacopeas ó formularios y á la que la p ru 
dente práctica aconseja , sin consultar antes con el fa
cultativo que suscriba la receta.

En caso de que no hubiera equivocación , y de que el 
facultativo insistiese en que se despachase la dosis recla
mada , pondrá al pié de la receta, para garantía del far
macéutico , la siguiente fórmula:

«Ratificada la recela á iuslancia del farmacéutico, 
despáchese bajo mi responsabidad.»

(Aquí su firma.)
Estas recetas quedarán siempre en las oficinas de 

farmacia.
Art. 84. Se prohibe la venta de todo remedio secreto. 

Desde la publicación de esta ley caducan y quedan de
rogados todos los privilegios ó patentes que se h u b i e r a n  
concedido para su elaboración ó venta.

Art. 85. Todo el que poseyere el secreto de un m edí- 
camento ú t i l , y no quisiere publicarlo sin reportar algún 
beneficio , deberá presentar la receta al Gobierno , con 
una memoria circunstanciada de los experimentos ó ten
tativas que haya hecho para asegurarse de su utilidad en 
las enfermedades á que se aplique.

Art. 86. El Gobierno pasará estos documentos á la 
Academia Real de medicina , para que , por medio de una 
comisión de su se n o , se examine el medicamento en

cuestión , oyendo al autor siempre quedo tenga por con
veniente.

Art. 87. Si hechos lodos los experimentos necesarios 
resultase que el remedio secreto fuese útil á la hum ani
dad , la Academia, al elevar su informe al Gobierno, pro
pondrá la recompensa con que crea debe prem iarse á su 
inventor.

Art. 88. Si el autor se conforma con la recompensa 
que le otorgue el G obierno, se publicará la receta y un 
extracto de los ensayos é informe redactado por los Co
misionados, á fin de que el descubrimiento tenga la pu
blicidad necesaria , y pase á formar parte de las fórmulas 
de la farmacopea oficial.

Art. 89. En caso de no conformarse con la recom pen
sa propuesta por la Academia , pasará el expediente al 
Consejo de Sanidad para que dé su dictámen antes de la 
resolución final del Gobierno. El Gobierno publicará á la 
mayor brevedad las nuevas ordenanzas de farmacia, po
niéndolas en arm onía con la presente ley.

CAPITULO XV.

De loa Inspectores de géneros medicinales.
Art. 90. En las Aduanas del Reino, que el Gobierno 

califique de prim era clase, habrá dos Inspectores de gé
neros medicinales que serán doctores ó licenciados en la 
facultad de farmacia ; en las restantes no habrá mas que 
un  Inspector.

Corresponde el nombramiento de estos Inspectores al 
Ministerio de la Gobernación , dando conocimiento al de 
Hacienda!1

Art. 91. Las drogas medicinales y los productos qu í
micos serán reconocidos y analizados por los inspectores, 
prohibiéndose como abusivos los reconocimientos en pue
blos del tránsito.

Art. 92. Cuando los nombres de los géneros medici
nales ó productos químicos vinieren cambiados para de
fraudar los derechos de la H acienda, los Inspectores lo 
participarán á los Administradores de las respectivas 
Aduanas para los efectos convenientes.

Si las drogas ó productos químicos llegasen falsifica
dos ó alterados, y su uso en la medicina pudiera ser per
judicial á la salud , los Inspectores aconsejarán su inutili
zación ; pero nunca se llevará á cabo esta medida sin 
consultarse ántes por el Administrador de la Aduana á la 
Junta provincial de Sanidad.

CAPITULO XVI.

De los facultativos forenses.
Art. 93. Interin se realiza la formación de la clase ó 

ciierpo de los facultativos forenses, ejercerán las funcio
nes de tales en los juzgados los profesores titulares resi
dentes en las cabezas de partido: ¿i falta de estos, los pro- 
fesores.que elijan los respectivos Jueces de primera ins
tancia, á propuesta de las Juntas municipales de Sani
dad, teniendo en cuenta para esta elección los mayores 
méritos científicos de los que hayan de ser nombrados 
para este cargo.

Art. 94. En las capitulas de provincia donde haya Au
diencia se nombrará por los Gobernadores civiles , á pro
puesta de la Junta provincial do Sanidad, una sección con
sultiva superior de facultativos forenses, compuesta de 
(res profesores de medicina y dos de farmacia, encar
gada de los dictámenes , reconocimientos y análisis que 
para el mejor ac ic itoen  los fallos de justicia necesitan 
las Audiencias.

Art. 95. A los profesores encargados del servicio m é
dico-legal se les abonarán los derechos que por las leyes 
arancelarias se les señalen; lo mismo que l o s  gastos de 
drogas, reactivos y aparatos que necesiten para los aná
lisis, experimentos y viajes que so les ordenen.

Los honorarios y gastos de los expresados profesores 
se pagarán del presupuesto extraordinario de Gracia y 
Justicia, para lo que se consignara en el mismo la canti
dad competente.

Un reglamento especial, que publicará el Gobierno, 
establecerá la organización, deberes y atribuciones de los 
facultativos forenses.

CAPITULO XVII.

De los baños y aguas mineral.

Art. 96. Los establecimientos de aguas y baños m ine
rales están bajo la inmediata inspección y dependencia 
del Ministerio de la Gobernación.

Un reglamento especial, que publicará el Gobierno, 
oyendo ántes al Consejo de Sanidad, marcará las bases 
porque deban regirse estosestableciimenlos, su clasifica
ción, las circunstancias, calidad y atribuciones de los pro
fesóles, asi romo las obligaciones y derechos de los due
ños de estos establecimientos.

Art. 97. Hasta la aprobación y publicación del nuevo 
reglamento, regir;! el de 3 de leb rero  de 1SJÍ v las d is
posiciones superiores que estén vigentes.

CAPITULO XVIII.

De la higiene p u b lica.

Arí. 98. Las reglas higiénicas, á que estarán sujetas 
todas las poblac iones del reino, serán objeto de un regla
mento especial , que publieará el Gobierno á la mavor 
brevedad, oyendo ántes al Consejo de Sanidad.

CAPITULO XIX.

D‘ la vacunación.
Art. 99. Los Ayuntamientos, los delegados de medicina 

y cirujía y las Juntas de Sanidad y beneficencia tienen 
estrecha obligación de cuidar sean vacunados oportuna y 
debidamente todos los niños.

Art. 100. Los Gobernadores civiles tendrán especial i 
cuidado de reclamar del Gobierno, cuando sea preciso, los 1 
cristales con vacuna que necesiten , y que distribuirán 
entre las corporaciones benéficas para que sean inocula
dos gratuitamente los niños de padres pobres.

ARTICULOS ADICIONALES.

Art. 101. Queda autorizado el Ministerio de la Gober
nación para suplir del Tesoro público, á falta de suficien
tes ingresos por los derechos sanitarios, las cantidades 
indispensables que haga preciso el servicio sanitario que 
se establece por esta ley.

Art. 102. Quedan derogadas todas las leyes, reglam en
tos y Reales órdenes que se hayan dado respeto á sanidad y 
al ejercicio de las profesiones médicas que están en oposi
ción con lo prescrito en la presente ley.

Por tanto mandamos á todos los Jefes ? Tribunales y 
Autoridades civiles, militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en toda? sus partes.

Palacio veinte-y ocho de Noviembre de mil ochocien
tos cincuenta y crnco.«=YO LA REINA.«  El Ministro de 
la Gobernación, Julián de Buelbes-.

T a u i f a  de los derechos de sanidad qae se exigen 
en los puertos y lazaretos de España.

Derechos de entrada.

Los buques de cabotaje, mayores de 20 toneladas, pa- 
a rá r i, por cada una en viaje redondo, 25 céntimos de 
greal.

Los buques procedentes de los puertos del Mediterrá
neo y demas puertos de Europa, incluso el litoral de Afri
ca hasta el paralelo de las Islas C anarias, pagarán por to
nelada y viaje redondo 50 céntimos de real.

Los buques de las demas procedencias satisfarán en 
cada viaje un real por tonelada.

Derechos de cuarentena.

Los buques de todas clases satisfarán 25 céntimos de 
real por tonelada cada dia de cuarentena , asi en los la
zaretos sucios como en los de observación.

Derechos de lazareto.

Cada persona satisfará por derecho de estancia en el 
lazareto cuatro reales diarios.

Los géneros que hayan de purgarse satisfarán por el 
mismo concepto:

La ropa y efectos de equipagede cada individuo de la 
tripulación , cinco reales.

La ropa y efectos de cada pnsagero , diez reales.
Los cueros ó pieles de vaca, seis reales el 100.
Las pieles finas , seis reales el 100.
Las pieles de cabra , carnero , cordero y otras ordina

rias de animales pequeños , dos reales c.1 100.
La pluma , pelote , pelo , lana , trapos, algodón . lino 

y cañamo , un real cada quintal.
Los grandes animales vivos, como caballos, m u

ías ócc., ocho rs. cada uno.
Los anim ales pequeños, cuatro reales.

Derechos de patente.

Las patentes se expedirán y refrendaián grátis.

Advertencias.

Los buques cuarentenarios costearán por separado los 
gastos que ocasione la descarga de los géneros, su coloca
ción en los cobertizos y tinglados y su expurgo.

Igualmente pagarán por separado los gastos que oca
sione la aplicación de las medidas higiénicas que deban 
practicarse ántes de la partida ó el arribo de las embar
caciones, según dispongan los reglamentos, ó lo exija el 
estado del buque.

Rara estas operaciones se proporcionarán á los buques 
todas tas facilidades posibles , no haciéndose gasto alguno 
sin conocimiento ó intervención del Capitán, patrón ó con
signatario.

Las personas que hagan cuarentena en los lazaretos, 
costearán los gastos que ocasionen, pues que los cuatro 
reales diarios que á cada una se exigen, no son mas que 
un derecho por la residencia.=IIueíbes.

MINISTERIO DE MARINA.

El 2 del mes actual, y con 19 dias de navegación, en 
tré» en el puerto de Vigo, procedente del de laH abana, el 
vapor-correo Doña Isabel la Católica, conduciendo la cor
respondencia pública y de oficio.

Madiid 6 de Diciembre de 1855. ®  El Oficial mayor, 
Félix Ruiz de Fortuny.

SEGUNDA SECCION.

BOLETINE S DE LOS MINISTERIOS.

GRACIA Y JUSTICIA.

Personal de la Administración de Justicia.

En despacho de 9 de. Noviembre de 185-5, S. M. la R ei
na O. D. G.¿ se ha servido nom brar:

Para la Promotoría fiscal de T orrelaguna, de entrada

en la provincia de Madrid vacante por promoción de 
D. Agustín Rodríguez y Q uintana , á D. Deogracias Martí
nez Crespo.

Y para la escribanía de Cámara de la Audiencia de Va
lladolid , vacante por defunción de D. Francisco de Paula 
Masa , de conformidad con la consulta evacuada por el 
Tribunal Supremo de Justicia , á D. Vicente Herrero, que 
ocupa el prim er lugar en la terna elevada por la Au
diencia.

En despacho de 16 de Noviembre de 1855, S. M. la Rei
na (Q. D. G .) se ha servido trasladar, accediendo á sus 
deseos:

Al juzgado de prim era instancia de Pamplona , de tér
mino, vacante por fallecimiento de D. Tomas Villanova, á 
D. José María Veraton , que sirve el del distrito del Sal
vador de Granada , de igual categoría.

A este á D. Juan Hernández Casas, que desempeña el 
de Santander.

Al de Agreda , de ascenso, en la de Soria, á D. Norber- 
, toR om ero, que sirve el deTarazona.

Y á este,, de la misma clase, en la de Zaragoza , á Don 
Luis Martínez Lafeiesca.

En descacha de 23 de Noviembre de 1855, S. M. la 
Reina (Q, v. G.) se Ira servido nom brar:

Para el juzgado d* prim era instancia de Santander, de 
térm ino , á D. Julián González, Teniente fiscal tercero de 
la Audiencia de Burgos.

Para esta plaza á D. Simón Ponce de León, antiguo 
Juez cesante , que sirve la Promotoría fiscal de Aranda de 
Duero.

Para el juzgado de primera instancia y la Promotoría 
fiscal de Estella , en la provincia de Navarra , declarados 
de ascenso, á D. Leandro López Montenegro y D. Rías Cin- 
tora , que respectivamente los desempeñaban con la con
sideración de entrada.

Y acceder á la perm uta que.de sus respectivos destinos 
han solicitado D. Nicasio Navascues y D. Lorenzo Nogues 
y Milagro, que sirven las Promotorías fiscales de Vitoria 
y del distrito de San Pablo de Zaragoza.

MARINA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

12 de Noviembre. Se concede al Alférez de navio Don 
José García , próroga por dos meses á la Real licencia que 
se halla disfrutando en Ecija.

13 de id. Se dispone que se proceda á labrar las p e r
chas que de las recibidas en el arsenal de la Carraca p ro 
cedentes de la Mobila , sean ¿ 'propósito para los mastele
ros del navio Reina Isabel I I , cuyo buque se determ ina 
pase á segunda situación.

15 de id. Se concede al Teniente de navio D. Ignacio 
García Tudela dos meses 'de Real licencia para pasar á 
Cartagena.

Idem id. Se confiere el mando del vapor Alerta al Te
niente de navio D. Pablo Viñas.

Idem id. Se nombra Comandante de la goleta Cruz 
al Oficial de la misma clase D. Pedro Celestino Tajonera.

Idem id. Id. para el mando de la segunda división de 
guarda-costas al Capitán de fragata D. Rafael Ramos Iz
quierdo.

Idem. id. Id. profesor del colegio naval m ilitar al Al
férez de navio D. Manuel Toledano.

Idem id. Se desestima la instancia del Alférez de fra
gata D. Eugenio Egea en solicitud de su inmediato as
censo.

Idem id. Id. id. del prim er contram aestre Antonio 
Maiquez, en solicitud de la graduación de Alférez de fra
gata.

Idem id. Id. id. del de la misma clase Deogracias Cer- 
dá, en solicitud de la propia graduación que el anterior.

16 de id. Se aprueba la propuesta de premios de 
constancia, dirigida por el Azmirantazgo á favor de los 
individuos de la guardia de arsenalesque se hicieron acree
dores á ellos por fin del segundo cuatrimestre del cor
riente.

Idem id. Se concede al primer Médico de la Armada 
D. Antonio Liaño un  mes de próroga á la Real licencia que 
disfruta.

Idem id. Se dispone que el vapor Liniers quede en 
terce situación.

17 de id. Se manda proceder sin demora á m on tarlas 
máquinas y demas herram ientas mecánicas correspondien
tes al taller de calderería del arsenal de la Carraca.

Idem id. Se dispone se emprenda en el arsenal de la 
Carraca la construcción de la arboladura de la fragata Prin
cesa de Asturias.

19 de id. Se concede al Capitán de navio D. José 
Ossorio Real licencia por un año para pasar á Puerto-Rico.

Idem id; Se destina á la cuarta sección del Almiran
tazgo al Capitón de infantería de Marina, con asignación al 
servicio de Tercios navales, D. Manuel Vigo.

21 de id. Se nom bra capataz mayor del presidio del 
arsenal del Ferrol á Benito H errera , sargento prim ero del 
tercer batallón de infantería de Marina.

Idem id. Se conceden dos meses de Real licencia al 
Capitán de navio D. Patricio Mon tojo.

22 de Se comunica Real decreto , admitiendo la dimi
sión que de la plaza de Jefe de sección del Ministerio de 
Marina ha hacho el Capitán de navio D. Guillermo Chacón.

Idem id. Se concede á este fefe dos meses de Real 
licencia.

Idem id Se dispone que en lo sucesivo se expidan 
los títulos de los pilotos mercantes por los Jefes de los de
partamentos marítimos donde aquellos se examinen.

Idem id. Se comunica Real decreto, fecha 21 del ac
tual , haciendo extensivo á la Armada el expedido por el 
Ministerio de la Guerra en 30 de Octubre ú ltim o, relativo 
á las condiciones que deberán tener los Oficiales del ejér-

trem as, en el poder como en la libertad , son todavía in 
dóciles al medio y temperamento racional. El autor for
muló las doctrinas del partido monárquico-constitucional 
desde 1636; en la constitucionaiidad, la nacionalidad, la 
estabilidad del poder concilladas con la movilidad en sus 
funciones según la opinión y con la libertad de la vida 
provincial y m unicipal; en la distinción entre la exterio
ridad del poder civil y la interioridad del religioso, en la 
reforma pedagógica, y penitenciaria, en la consagración y 
desarrollo del trabajo, sus medios y sus derechos respecto 
á la propiedad. Estas ideas, rechazadas por unos, olvida
das por otros, han quedado enteras, para completar quizá 
y regularizar el ensayo de la unión liberal que se anuncia 
desde 1852. — Cuando los pueblos han alcanzado voz y 
parte en la gestión de sus intereses com unes, pide esta 
gestión, para ser regular, práctica y adecuada, una repre
sentación intermedia de estos in tereses, que los formule, 
los determine, los compruebe entre sí y les dé la concien
cia de sí mismos; sin lo cual los intereses múltiples y mo
vibles no podrían influir útilmente en el Gobierno. Pero 
esta representación de los intereses y opiniones debe ser 
adecuada á su base, fiel al Ínteres representado, regular 
en sí y orgánica. Como representación libre (moral) ha de 
ser varia, esto es, ha de ocasionar partidos; pero esta for
ma de la cosa no es la cosa mism a, ni es la naturaleza y 
fin último de la representación política, sino un estado y 
subcondicion de ella. Luego los partidos están sujetos á una 
organización y leyes com unes: el Ínteres total del pais 
como fin, la fidelidad, la probidad, la disciplina como me
dios, y aun el respeto al partido opuesto, cuando ó m ién- 
tras puede cumplir el bien común. En esto consiste el 
juego legítimo de los partidos, y en esto ha estado su sa
ludable influencia en los pueblos anglo-sajones (Inglater
ra  y América), y en lo contrario ha consistido ?su desna
turalización, perversión y funesta influencia en Tos pue
blos del Sudoeste de Europa (romano-germánicos).

Dentro de las condiciones dichas caben todas las rela
ciones de oposición, de subdivisión ó regeneración de los 
partidos, al norte, y paso de la vida toda,'de que son refle
jo ; porque á los partidos les toca y obliga superiormente 
m irar, al pueblo como su principio positivo, con lo cual 
bien se concierta que los representantes del poder m iren 
efl pueblo solo cómo su principio limitador.—Bajo estas leyes 
los partidos serian fuertes en el poder, y respetados en la 
oposición*, serian un  verdadero organismo político-moral 
que en la am plitud, en la consecuencia , en la libre pro
pagación de su principio , por medios literarios v econó
micos , en la profesión declarada , práctica del m ism o, y 
hasta én  el conocimiento de sus fuerzas y medios y re 
laciones réinfluyera en el pueblo y en el cuerpo electoral 
porfía enseñanza el ejemplo y la práctica de la vida pu
blica , y en el Gobierno por la vitalidad líbre y siem
pre  renovada que llegan en sí, y que el Gobierno necesi
ta asimilarse pará concertar con el pais.—Tales partidos, 
con tales condiciones, no son absorbidos ni oprimidos ni 
pervertidos por el Gobierno, ni serán menospreciados 
del p a ís , ni de sí mismos en la voz acusadora de la pro
pia conciencia.—Esta constitución político-moral de los 
partidos no se ha ensayado franca y consecuentemente 
en España y poco menos en F ranc ia , dejando por esta 
falta nacer Gobiernos, cortesanos ó facciosos , verdaderos 
mónstruos políticos, para cuya expulsión ó muerte han 
sido necesarias revoluciones en ambos países.—Pero esta 
organización de los partidos admite y exige una especie 
de Gobierno interior, graduado desde él comité central 
hast# él del último pueblo, y  entrerelacionado mediante 
enseñanza, im prenta, reun iones, m anifestaciones, coti
zaciones y hasta una cierta inspección^ coercicion moral, 
con todo lo cual adquiera oada partido personalidad y so
lidaridad in terior/—Nacen de esta ley común leyes y de— 
bere$ para los Jefes que llevan temporalmente el nombre 
y aún la responsabilidad común , y que deb§n en conse
cuencia servir al principio ( no á las personas) de su p ar
tido , consagrándose entera y leaUnente á vitalizarlo y

desarrollarlo; cesando de ser Jefes desde que no creen en 
el principio común , ó lo refieren á su ínteres personal ó 
al de fracciones del partido.—Pero sobre los Jefes y los 
partidos está el criterio de estos mismos, elemento moral 
inspector y m oderador, que no mira tanto á la doctrina 
particular como á principios superiores formales, á la 
moralidad la lealtad, el temperamento de acción , en vez 
de la pasión , la precipitación, el aturdimiento y destem
ple de que adolecen, donde están aun nacientes y jóvenes, 
ó han nacido mal conformados y torcidos. Este criterio de 
los partidos está mas en el cuerpo todo de ellos, que en tal 
ó cual persona ; es el sentido común que condena toda 
excentricidad , templa toda pasión, enfrena toda precipi
tación , sin que se necesite ni acaso convenga una orga
nización espécial, sensible, de este superior elemento. A 
veces un solo hombre ha representado contra todo qn 
partido este supremo sentido, y han sido escuchados y 
seguidos tales hom bres, tanto mas estim ables, porque 
combaten, donde la salud común lo manda , sus principios 
mismos, sin renegar en general de ellos.

2 S ien  las [Córtes de 1812 se hubieran admitido las 
dignidades; si no hubiera predominado un  espíritu hostil 
á tas instituciones y leyes antiguas , ó si los excluidos h u 
bieran opuesto una resistencia legal, en vez de facciosa y 
conspiradora , no hubiera sobrevenido la reacción venga
dora de 1814, de la cual fue nueva venganza, sin otro 
norte ni plan, la época de 1820 á 1823; y de esta asimis
mo venganza sangrienta y sistemática la reacción de 23 
á 33.—De aquellas dos épocas proceden (salvo el partido 
carlis ta , hijuela torcida de la segunda y que puedo aun 
adoptar principios de libertad ; y el democrático, hijuela 
mas reciente del liberal, y que tiene porvenir si sabe 
ju n ta r con la Monarquía hereditaria las instituciones de
mocráticas) los llamados partidos moderado y progresis
ta. Hasta 1833 la lucha contra un enemigo común m antu
vo unidos á los moderados con los exaltados en ambos 
campos , retardándose por lo mismo la formación de los 
partidos medios. El espíritu de reacción impetuosa contra 
el vencimiento pasado y contra el carlismo derribó el sis
tema del Sr. Martínez de la Rosa, transición lógica de lo 
pasadoá lo venidero, pero contrariada por las circunstan
cias. Aunque el Código de 1812 qu ería , antes de morir 
para siem pre, m orir venciendo ,Tos progresistas antiguos 
habían moderado sus p rinc ip ios, y de esta parcial aproxi
mación de opiniones resultó la Constitución de 1837 , y el 
mando de este partido h asta"1838, en que el pais envió al 
Parlamento y al poder una mayoría m oderada: porque la 
reacción progresista no había dejado de serlo, según una 
funesta trad ición , así como lo fue todavía la reacción mo
derada en la ley impopular é inoportuna de Ayuntamientos 
de 1840. Por aquí entró otra vez el envenenado fermento de 
nuestra política , tas situaciones violentas , los medios ile
gítimos, las deslealtades y falsedades, que juntas con la in 
tervención de dos poderes exlraparlam enlarios, e\ Ejército 
y ¡aporte, forman el tejido confuso de la historia política 
siguiente. Pareció primero querer asociarse la Corto al 
Jefe de! ejército, y con tal intención abandonó aquella al 
partido moderado de 1838. Pero sucediendo un Parlamen
to progresista, se convirtió la Corte al primero, á pretexto 
de una organización moderada , después de la guerra ci
vil. El Jefe del ejército se unió al partido progresista , su 
antiguo enemigo y ahora amigo ; los moderados de su 
parte respondieron sin condiciones, y acaso solo por la 
pasión de triunfar, al llamamiento de la C orte, resultando 
de todo la ley do Ayuntamientos de 1840, rechazada por 
el pais y la fuerza m ilitaren  confusa mezcla , madre de la 
revolución de Setiembre, en que los dos poderes irrespon
sables descarriaron la marcha regular de los partidos.— 
El vencedor rechazó con ceguedad inconcebible la oca
sión de consolidar el régimen constitucional: en vez xle 
moderar desde el escalón inmediato al Trono la lucha de 
los partidos, excitó contra si al Trono, al partido modera
do , al clero , á parto del ejército por rivalidad, á una par
te de los progresistas por desconfianza, y cuando quiso

term inar su obra con la reconciliación con que debió ha
ber empezado , era tai de , y debilitado ahora por lo que 
ántes lo hubiera robustecido, cayó ante la revolución mo
derada de 1843.—Esta á su vez , infiel á su principio , se 
apoyó en un hombre y una espada , error y humillación 
semejante á la del progresista, con semejante abdicación 
de independencia y descrédito en el pais y la perver
sión consiguiente de la acción guhervativa: todo en 
prueba quizá que ambos partidos, hijuela y herederos de 
partidos antiguos, olvidaban en su lucha apasionada el 
pais, sus intereses y exigencias. Este mal arraigado hizo 
posible y tentó á la influencia de la corte, mediante la 
preponderancia anormal de una fracción sobre todo el 
partido; ¿hubieran sido pos-bles estos descaminos sin el tor
cimiento y abdicación primera de sus principios y de su 
independencia moral? Desde entónces el partido modera
do no supo vencer la tentación de tocar innecesariamente 
un fundamento, peligroso de remover por leve causa , la 
Constitución de 1837; no pudo prevenir la división th te -  
rior en partido puritano y ̂ m inisterial; no pudo vencerla 
influencia de la coito, á Veces doble (en el Ministerio Is -  
turiz el de Pacheco y en a ’gun otro abortivo) y en parte 
necesitada contra el partido progresista ; no pudo resistir 
al cebo de honores y riquezas con que fue halagado y cor
rompido para ser mejor supeditado. Ni aun dentro del 
mismo Gobierno pudo prevenir la d iv isión , alimentada 
por una alta persona, no satisfecha ya del jefe del partido. 
A si, aunque muchas ruedas de la Administración funcio
naron bien en esta época, aunque hubo intervalos lucidos 
de constitucionalism o, de progreso real, de toleran
cia política, los dos vicios capitales, la corrupción 
en el partido y aun en el Cuerpo electoral y la influencia 
ya descubierta de centros irresponsables, herían y parali
zaban la rueda principal. De aquí se explican lodos los 
hechos políticos desde 1844 á 1850, período de decadencia 
consiguiente al período de florecimiento. (Ministerios: Rra- 
bo-Murillo Roncali, Lersundi San Luis) y á la vez de in 
fluencia sensible de una camarilla en el Gobierno, no con
trariada ya ni por principios, ni por personas de osle par
tido, ni por la opinión enmudecida ó ahogada. El Minis
terio Brabo-Murillo, hijuela bastarda defúltim o del Du
que do Valencia , y ligado con influencias cortesanas, jugó 
á la suerte con la Constitución , mediante los célebres pro
yectos de leyes orgánicas; con el Parlamento, buscando 
en los demas Ministros sustitutos ó auxiliares; abriendo y 
cerrando tas Córtes por motivos leves y casi de capricho- 
dando las leyes de Hacienda por simples decretos ; cor
rompiendo ó cohibiendo el Cuerpo electoral; menospre
ciando la opinión civil y buscando la de la fuerza arm a
da ; persiguiendo á los autores de represetaciones so
bre su inconstitucionalidad; alarmando con amenazas 
de un golpe de Estado, que fracasado por el triunfo 
do la oposición en la elección del presidente de las Córtes 
de 1852, desvirtuó al Ministerio ante la camarilla, sin ha
ber dejado otro beneficio que el arreglo de la deuda, al
gunas reformas en la Administración y proyectos de obras 
públicas, más quizá para distraer la opinión, que con pro
pósito serio. Las opiniones progresista y moderada, des
pertadas por el común peligro, comenzaron á obrar u n i
das, mediante comités electorales, aunque sin fundirse, 
como á lo menos para el fin presente y liarlo motivado lo 

.debían, siendo uno el ínteres y uno ei peligro.—Deshacer 
el comité conservador, dividiéndolo, cosa ño difícil; des
terrando á su Jefe, lo que era mas peligroso, fué el des
tino impuesto al Ministerio Lersundi, hijuela también del 
de Bravo-Murillo, y que embarazado dentro por delega
dos de la camai illa, y fuera, por influencias mas bajas é 

•ilegítimas, cayó,sin haber hecho otra cosa que dividir mas 
y desvirtuar al comité conservador.—Heredero do la mis
ma obra , ol Ministerio San Luis empezó atacando de lado 
á la oposición , dividiéndola m as, corrompiéndola, y fas-* 
cinando la ó£m¡ioncon proyectos de reformas; atrayén
dose de grado ó por fuerza individuos influyentes, para 
desacreditarlos después. Pero sin medir bien sos fuer

zas arriesgó una batalla con el Senado en la cuestión 
de fe rro -carriles , desde la cual en adelante cayó en un 
inconslilucionalismo desapoderado y perseguidor, descu
brió su verdadero secreto y apresuró la revolución de 
1854.—La oposición, ante quien se estrrellaron los últimos 
Ministerios, comenzada en el acuerdo de los comités mo
derado y progresista de 1852, fundado ademas en m u
chos puntos comunes á ambos partidos, habia llegado á 
toda su fuerzar en la llamada unión liberal simbolizada por 
el abrazo de dos G enerales, después de la revolución de 
Julio. Pero esta unión ha degenerado en una reacción pro
gresista , 110 tanto en las personas como en los principios, 
en las leyes de 23 restablecidas , en la instalación de las 
Córtes Constituyentes y su tendencia ; hechos lodos que 
hubieran evitado los Jefes si hubieran tomado mas decidi
da iniciativa en la opinión.

3 Resulta de lo dicho, que nuestros partidos se han 
modificado en puntos esenciales desde el principio de 
nuestra historia constitucional hasta hoy; que hoy mis
mo no existe unidad ni solidaridad de opinión entre 
los Jefes del partido progresista ni entre los del par
tido conservador, cuando ademas las últimas revoluciones 
y nuevas cuestiones exigen declaraciones terminantes so
bre la inteligencia que les da cada partido y la conducta 
que piensa seguir en ellas.—Pero siendo la prim era con
dición de un partido la cabeza, esto es, el conocimiento 
y conciencia de su doctrina , como base de voluntad y de 
independencia política, es hoy urgente que reorganice 
cada uno su credo político y rehaga sus medios de in
fluencia y propagación. Entónces las opiniones sucesivas 
sobre las cuestiones nuevas, serán deducionesó aplicacio
nes sistemáticas de principios sabidos, no inspiraciones in
consecuentes á veces, de un Jefe, ó resoluciones acciden
tales. La prensa de cada partido será organo regular de un 
sistema, no de influencias excéntricas de lina fracción ú 
hom bre; y junto esto á la organización m aterial y g ra
dual de los partí dos, tendrán un criterio y juicio comuií en 
sus hombres, y en el pais, en vez de los medios extra- 
constitueionales abusivos e inmorales con que influye 
cada uno en el cuerpo e lec toral, cualquiera que sea por 
lo demas la forma de elección , que siem pre será mala sin 
aquella condición. A esto se junta, para aislar mas los par
tidos y el Parlamento respecto al pais, que tas cuestiones 
graves se tratan y resuelven por el llamado método francés, 
apoyándose últimamente en el voto de individuos de la 
Asamblea, en vez de interrogar mediante sus investigaciones 
legislativas el voto del p a is , que no ha caducado por el 
ejercicio del derecho electoral.—Ejemplos de la poderosa 
virtud de la organización de los partidos son en Francia 

, la sociedad:'Ayúdale y Dios te ayudorá , que derribóla d i
nastía de Cárlos N , y fundó el poder político de la clase 
media , venciendo á la vez á Tos legitimislas y republica
nos, aunque desorganizándose después y aislándose del 
pueblo, y cayendo á su vez. Lo es la Irlanda que sustitu
yendo la Asociación Católica á la resistencia antigua an á r
quica y e s té ril, alcanzó la emancipación de los católicos.—< 
Lo es el partido inglés bajo Roberto Peel, que excluido 
del poder por la reforma parlamentaria de 1831, esperó 10 
anos á conquistarse una mayoría en la opinión , y la al
canzó al cabo. Lo es en parte el partido moderado espa
ñol que debió á un ensayo de organización alcanzar una 
mayoría en 1838, sin otros medios que la influencia mo
ral sistematizada, y que si en 1848, 50 y 52 hubiera h e -  
cho semejante ensayo, habría evitado quizá la revolución 
de Julio.— Para evitar pues en adelante el partido m onár
quico-constitucional (nom bre en que deben fundirse los 
varios particulares y menos significativos de moderado 
v conservador) compuesto naturalm enlo de la nobleza 
dé los grandes propietarios y em presarios, de los mas 
ilustrados h tero los, representantes do los elementos per
manentes-sociales , combinados con los progresivos y va- 
dables y que en principios no excluyen ¡i los" progresis
tas monaiquicos debe para renacer y rehabilitarse ante 
el p a ís . pt tmero organ izara  como partido según los p rin 

cipios dichos , después atraerse la opinión con una in
fluencia social, beneficiando al pueblo mediante enseñan
za gratuita, é instituciones económicas (bancos, cajas de 
ahorros.) siendo entretanto la influencia Solo política sin 
la preparatoria social, prem atura, insegura y pasajera.— 
Dada esta rehalitacion social, y dada la organización ma
terial del partido en sí y en sus relaciones con el pais, tie
ne este partido por asunto: dentro de España, concertar 
con la unidad que es su principio predom inante, el p r in -^  
cipio individualista de la libertad, en pensam iento, en 
vida política y económica; fuera de España, preparar y 
realizar en su dia la unión español-portuguesa, y mas allá 
de los mares , influir con toda su civilización en la América 
meridional, como parte de la Confederación Sur-americana, 
que ponga un dique á la invasión de la América del Nor
te y asegure nuestra posesión de Cuba.

Tal es en susíanciael discurso de este que pudiéramos 
llamar ensayo de un doctrinal político, y en ello tiene un  
mérito tanto mas estimable, 'porque pretende iniciar una 
vida y acción y lucha legal, honrada , compatible con el 
interés común que á todos, amigos y enemigos, les está 
igualmente encomendado y les es obligatorio. Este espíritn 
reina enel libro y es su mejor recomendación , aunque en 
lo demas parece interesarse mas en las formas y vida fe
nomenal de los partidos, que en el fondo, y en las cau
sas de la enfermedad crónica de que todos los nuestros 
adolecen, y que obligan á inducir á enfermedad análoga 
en el pais. Y no porque desconozca estas causas el autor, 
que apunta algunas, no todas , en el artículo de los reme
dios, aunque sin sacar de ellas el provecho que pudiera para 
su fin; sino por apremiarle el deseo de acudir al mal presente 
mas que de profundizar en su origen. No está sin  embargo 
en esto lo que nosotros hallamos de censurable, ni tampoco 
en el sentido y formas templadas con que reseña y discute 
los últimos sucesos políticos, sino que está en la composi
ción la exposición y en el lenguaje , puntos nunca indife
rentes cuando se da vida y forma á una idea , y esenciales 
cuando esta idea debe convencer a traer, interesar hácia 
su fin. Adolece en la composición de digresiones; y partes 
enteras, como la segunda , son mas bien un  lodo aislado 
que un miembro ajustado al todo, ó una historia propia 
política que un aspecto sacado de ella para la intención 
del libro. Tampoco la conclusión ajusta á las prem i
sas del lib ro , puesto que descarta en ella uno de los par
tidos con quien ha hablado al principio; con lo que p ier
de mucho la doctrina de su carácter general y moral, 
y aun puede dudarse, si mas que dar consejos al otro, 
tiende el autor á formar un tercer partido , mediante 
la profesión política que p ropone, aunque poco ántes 
declara que no debe ser política sino social ahora la 
acción del partido m oderado, y mucho á n te s , al p rin 
cipio del lib ro , parece vacilar entre fundar con esta 
profesión de fe la conciliación de los partidos y reanimar la 
unión liberal ó imponer aquella al partido moderado. Esto 
parece difícil, á lo ménos en algunos artículos de este 
credo, y mas difícil y aun poco coifiecuente con el resto 
del libro (que de reorganización política trata, y á ella pa
rece tender), el que renuncie aquel por ahora ó dé tregua 
á su acción política hasta mejores tiempos. En sum a, no 
hallamos en el libro intención bien determ inada, y des
envuelta con precisión y consecuencia ajustada y practica.

Mas severos deberíamos ser con la exposición y len
guaje del lib ro ; desigual aquella y entorpecida con fre
cuentes digresiones, alternada entre generalidad vaga y 
no verdaderamente filosófica, y minuciosidad y detalles 
anecdóticos, sin contar que asoma con frecuencia el es
tado de ánimo del autor, asunto mas particular que pú
blico. Aun esto no basta á explicar las faltas graves  y aun 
pecados que encontramos en el lenguaje del libro; im
propiedad en las pa labras, irregularidad en las construc
ciones , dificultad , languidez en los períodos, todo lo cual 
daña mucho al efecto, y lo hubiera evitado el Sr. Borrego 
si hubiera revisado su trabajo antes de presentarlo al pu
blico.—J. S. d. R.



cito para solicitar Real licencia con el fin de contraer ma
trimonio.

Idem id. Se dispone que D. Francisco Bayona y Soria, 
A yudante m ilitar del jis tr ito  de Gualchos , pase con igual 
destino al de Altea, y que D. Pedro Egea que lo ocupa pase 
á desempeñar el prim ero.

Idem id. Se nom bran Comandantes de los faluchos 
Terrible, Catatan, Astuto y San Fernando á los Tenientes 
de navio D. Miguel A m bulodi, D. José María Marin , Don 
Ignacio García Tudela y D. José Febrer y Calderón.

23 de id. Id. id. del vapor León al Capitán de fragata 
D. Olegario Solís y Cuetos.

24 de id. Se conceden dos meses de Real licencia para 
p a sa rá  la ciudad de San Fernando al Teniente de navio 
D. Felipe Rodríguez de Arias , Comandante del vapor Le- 
panto.

26 de id. Se declara al Capitán de navio retirado Don 
Agustín Angosto el haber anual de 21,600 rs. vn. que por 
clasificación le corresponden y deberá percib ir por la De
positaría de Hacienda de la provincia de Tarragona.

27 de id. Se concede á María Petra , Manuela Corral 
y B a sa n ta , huérfana del p rim er guardián que fue d éla  
Armada, Miguel, la trasm isión á su favor de la pensión 
de 45 rs. vn. m ensuales que disfrutaba su difunta m adre.

27 de id. Id. dos meses de Real licencia á D. Jacinto 
Marti, prim er médico del cuerpo de Sanidad de la Armada.

29 de id. Se comunica Real decreto promoviendo al 
empleo de Capitán General de la Armada al Teniente Ge
neral de la misma D. Dionisio Capaz.

Idem id. Id. id. id. al de Teniente General al Jefe de 
Escuadra D. Antonio Fernandez Landa.

Idem id. Id., id. nom brando Jefe de sección del Minis
terio de M arina al Brigadier de la Armada D Luis Jorganes.

Idem id. Se previene que todos los efectos que nece
siten en el arsenal de la Carraca, pertenecientes al navio 
Soberano, se vayan aplicando á las aníenciones del servicio 
donde con mas ventaja puedan utilizarse.

Idem id. Se ascienden á C apitán, Tenientes y Subte
nientes de infantería de Marina al Teniente del propio 
cuerpo D. Manuel Jim énez, á los Subtenientes D. José

María Udell y D. Manhel d éla  Torre, y al sargento p rim e
ro y Subteniente sin  sueldo ni antigüedad D. José María 
Medina y D. Dionisio Quiral.

30 de id. Se dispone que la urca Mar ¿galante traspor
te á Ferrol desde Cádiz artillería inútil de fierro 'de la que 
existe en el arsenal de este departam ento; que la Pinta 
salga para Cartagena conduciendo las m aderas de cons
trucción que debe llevar á dicho punto, para el cual tam 
bién dará la vela el buque de la misma clase General La- 
borde ; debiendo la segunda de las enunciadas urcas regre
sar á Cádiz con las jarcias y lonas que existan elaboradas 
en Cartagena con destino á los dos arsenales restantes 
de la Península y apostaderos de Ultramar.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
( Conclusión .)

GU A R D IA  C IV IL .

21 Noviembre de 1853. Al Inspector general de dicho 
instituto.—Se m anda expedir nuevos Reales despachos á 
D. Joaquín Alloza y Escorigiieta, Capitán graduado Te
niente del l l.° tercio , cancelándose los que tenia bajo el 
nom bre de D. Salvador, y se dictan disposiciones para lo 
sucesivo en los documentos que se rem itan.

Id.—Disponiendo que quede de reemplazo por un  año 
el p rim er Capitán del prim er tercio D. Pedro Lamperez 
y Cervato para que pueda dedicarse al cuidado y cura
ción de sus dolencias.

Id.— Mandando se publique en la Gacela el servicio 
prestado por la fuerza del cuerpo en la provincia de Bur
gos con motivo de la destrucción y captura de una par
tida de 11 criminales.

Id.—Aprobando una propuesta de traslación de tercios 
de ocho Subtenientes del cuerpo.

Id.-r.Id. el cambio de tercios de dos Tenientes del 
cuerpo.

22 id. de id. Id.—Disponiendo se adjudique á D. An
tonio Reyes, hijo del difunto D. Justo, Teniente que fue 
del cu e rp o , una plaza en la escuela de jóvenes del mismo 
para q u e , recibiendo la preparación correspondiente, 
tenga ingreso al cum plir los 14 años en una del colegio 
militar.

CA R A BIN ER O S.

17 Noviembre de 1835. Al Brigadier encargado del 
despacho de la Inspección general de Carabineros.— Con
cediendo dos meses de próroga á la licencia que por e n 
fermo disfruta el Teniente D. Luis Sanz y Tarazona.

21 id. de id. Id.—Negando cuatro meses de licencia 
al Subteniente D. Enrique Fano.

Id.—Otorgando gracias con arreglo á la Real orden 
de 30 de Agosto de 1854 á D. Luis Vázquez y López.

Id.—Negando mayor antigüedad en su empleo al Ca
pitán D. José Puig y Romero.

Id.—Destinando á auxiliar los trabajos de la Secretaría 
de la Inspección de Carabineros al Capitán de infantería 
D. Pedro Moer.

26 id. de id. Id.—Disponiendo que el Capitán D. Ma
nuel Lias y Rey continúe en el servicio por el térm ino 
de un año.

Id.—Aprobando el cambio de Comandancias de los Je
fes D. Ramón Santander y Zanony y D. Pascual Granes 
y Rodríguez.

BATA LLON D ISC IP L IN A R IO .

12 Noviembre de 1855. Al Sr. M inistro de la Gober
nación.—Destinando á Ramón y Máximo Conde al batallón 
de disciplina.

Id.—Id. id. id á varios confinados en presidio.
CUERPOS FR AN CO S.

17 Noviembre de 1855. Al Capitán General de Valen
cia.—Negando el retiro  de Capitán á D. Manuel Oliver, 
Subteniente que fue de cuerpos francos.

Al Sr. Ministro de Hacienda. — Concediendo á Doña
Dolores Blanco el abono de 22,401 rs. y 21 m rs. de un 
saldo que tenia á su favor su difunto esposo el Capitán de 
cuerpos francoá D. Manuel Ballesteros.

JU ST IC IA  M IL IT A R .

22 Noviembre de 1855. Al Capitán General de G rana
da.—Determ inando el modo y forma de juzgar á los indi
viduos del batallón de disciplina, y las penas que han de 
imponérseles.

Id.—Sobreseyendo en la sum aria formada al Capitán 
D. Vidal Tejeiro.

Al Director general de Infantería.—Id. id. en la in s
truida al Teniente D. José Pita y Pita por desfalco y sub
siguiente suicidio.

14 Noviembre de 1855. Al Capitán General de Bur
gos.—Concediendo dos meses de Real licencia por enfer
m o, para esta_corte, al Auditor de G uerra D. Joaquín Ma
ría López Ibanez.
• 17 id. de id. Al Subsecretario del Tribunal Supremo
de Guerra y Marina.— Concediendo un mes de próroga á 
la licencia que disfruta el Ministro jubilado D. Serafín Es- 
(évanez Calderón.

SA N ID A D  M IL IT A R .

16 Noviembré de 1855. Al Capitán General de Puer
to-Rico.— Dando de baja á D. Ildefonso Bedoya, módico 
del quinto batallón de Milicias disciplinadas , y nom bran
do para cubrir dicha plaza al facultativo D. Jaime Peris.

Al Director general de Sanidad militar. — Concediendo 
al p rim er Ayudante D. Laureano Peray y  T intorer ve
rifique su em barque en  el puerto de Barcelona.

Id.—Aprobando el pase al segundo batallón del regi
miento infantería do Cuenca de D. Felipe González Silva, 
segundo ayudante médico.

v Id.—Dispensando á D. Victoriano Roces é Iñ ig o , licen
ciado en medicina y  ciru jía , los dos años que exceden de 
la edad de reglamento para poder tomar parte en las opo

siciones del concurso que debe celebran el cuerpo de Sani*
dad militar.

21 id. de id. Al Capitán General de Cataluña.— Ne
gando á D. A ntonia Bages, doctor en m edicina y  cirujía, 
el grado de médico de entrada que solicita.

AI de las Provincias Vascongadas.— Dando las gracias, 
en nom bre de S. M., al facultativo civil D. Dionisio Amitia.

Al de Galicia.—Negando á D. José Rodríguez de las Ca
sas, profesor de m edicina, los honores y el uso de u n i
forme que pide.Al Director general de Sanidad m ilitar.— Concediendo 
grado de prim er ayudante médico al segundo efectivo Don 
francisco  A nar y H errero.

Id.—Concediendo á D. José Supuí y García, prim er ayu
dante médico, d isfrutar en  Madrid la ReaUicencia que se 
le concedió para Yich.

Id.— Nombrando prim er ayudante médico, con destino 
á P uerto-R ico , al segundo D. Calixto Romero Togores.

23 id. de id. Id .—Concediendo ingresar nuevam ente 
en el cuerpo de Sanidad militar al facultativo de entrada 
D. Eduardo Gómez San Román.

Id.—Negando al prim er ayudante médico jubilado Don 
Juan Chomon y Marquina se le nombre médico-cirujano 
del regimiento*do Artillería del segundo departam ento.

Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al se
gundo ayudante médico D. Antonio Ramón Almodovar.

Id.—Señalando el puesto que h a  de ocupar en el esca
lafón de su cuerpo D. Rafael Megías, segundo ayudante 
médico.

Id.—Concediendo el pase al ejército de Cuba al seguu- 
do ayudante médico D. Rafael Megías con el ascenso á 
prim er ayudante supernum erario.

Al Capitán General de Galicia. — Aprobando la deter
m inación del Capitán General de Galicia sobre el nom bra
m iento de dos practicantes para el hospital de coléricos 
del Ferrol.

Al de Cuba. — Aprobando la disposición del Capitán 
General de C uba, participando haber concedido licencia 
para Francia al p rim er ayudante médico D. Cárlos Jacobi.

TERCERA SECCION.

o f i c i n a s  g e n e r a l e s ,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. S E C C IO N  s e g u n d a .  n e g o c i a d o  4." Mes d é  S e tie m b re  d e  1855.

E stado  general del importe de la correspondencia particular y franqueo de periódicos é impresos que han hecho efectivo las Administraciones de Correos del Reino, Islas Baleares y Canarias, como igualmente el número y clase de sellos de 
la correspondencia ofic ia l, y el número, clase y producto de los que se han vendido para el franqueo y certificados en todo el mes arriba expresado.

CARGOS ID EBS B A JA S ACORDADAS,
formados por otras Administraciones. que se forman las Administraciones á sí mismas L

CORRESPONDENCIA NO FRANQUEADA. AUMENTOS. NACIDAS- FRANQUEO.
Ingresos Cargo Correspon Nacidas TOTAL

Por
rectificación en 

los cargos.

Rs. mrs.

Por
Por

abono á los Ca
pitanes de bu
ques particula

res.
Rs. mrs.

Por
Total baja Valor Cartas Líquido

ADMINISTRACIONES.

Del reino. 

Rs. mrs.

De
Puerto-Rico,  

Cuba y 
Filipinas. 
Rs. mrs.

Del extranjero. 

Rs. mrs.

Correspondencia 
de abono 

con cargo.
Rs. mrs.

Por
rectificaciones 

en el cargo.
Rs. mrs.

Por porteo 
de cartas fran
cas á que fal

taban sellos. 
Rs. mrs.

Del reino.

Rs. mrs.

Del extran
jero, Cuba, 
Puerto- Rico 
y Filipinas. 
Rs. mrs.

Sobreporte de un real en las cartas francas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, traí
das por buque particular.

Rs. mrs.

De
periódicos é im
presos para el 

reino.
Rs. mrs.

Idem 
para el extran

jero.
Rs. mrs.

por pliegos 
de oficio 

y pobres. 
Rs. mrs,

por reparos 

á cuentas.

Rs. mrs.

dencia de 

Canarias-

Rs. mrs.

de

idem.

Rs.mrs.

valor. 

Rs. mrs.

corresponden
cia de variación 

de domicilio.

Rs. mrs.

devolución al 
extranjero de 

cartas rezaga
das.

Rs. mrs.

¿í deducir.

És. mrs.

resultante. 

Rs. mrs.

sobrantes. 

Rs. mrs.

producto. 

Rs. m rs .

A lbacete.......................
A licante ........................
Badajoz.........................
Bailen............................
Barcelona.....................
B enavente ...................
Bilbao............................
Burgos...........................
C á d iz . ..........................
Córdoba........................
Coruña..........................
E c i ja . . ..........................
< ra n a d a .......................
G uadalajara.................
L érida ...........................
Logroño..................
Lugo..............................
M adrid ..........................
M álaga......................M anzanares.................
Medina .......................
Murcia...........................
O rense..........................
O v ied o ... ....................
P a lm a ...........................
Pam plona........... . . .
Salamanca....................
Santa Cruz de Tene

rife (por Agosto.). .
Sevilla...........................
Talavera. ....................
Tarancon......................
Toledo......................
T ru j il lo . ......................
Valencia.......................
Valladolid.. . .............
Vitoria................... . . .
Z aragoza......................

4.093.. 8 
8,91 2..30

1 0,790.-30
8.896.. 6

26.421.. 2
10.021..24

3.429..1 4 
1 6,388.. 6 
1 7,462..22

6.464.. 4
8.065..33
3.440..28 

1 1,299..22
8.844..1 8

11.971..16 
5,67 4..20 
3, 434..2S

60.704..32 
-9,500..30

5.132.. 6
2.554..1 2
6.569.. 2
8.525..20
9.185..20
3.272..30
7.901..30 
4,1 85..28

89 8 .26
17.270..12

2.568.. 4
6.669.. 4
6.504..23
5.416..28 

16,862 .26 
1 0,729..1 6

5,81 0..28
20.961.. 5

27  
1 9 5  

68 
59  

1,1 60 
92  

2 0 0  
9 7 4  

1 , 5 4 8  
1 02  

1 , 9 3 2  
44  

2 2 9  
30 

27 3 
48  

33S  
2 , 3 6 6  

51 4 
5 0 
10  

1 9 3  
858  

1 , 1 8 8  
3 56  
1 2 4  

52

8 , 4 5 8
447

27
52
50
70

371
1 8 4

33
3 8 6

170
4 , 7 8 5  

7 8 5  
6 48  

3S . 0 9 6  
4 10  

1 0 , 5 4 2  
1 1 , 18  4 
1 6 , 0 28  

6 2 3  
3, 621  

890  
2 , 0 8 6  

5 5 7  
2 , 9 7 3  
1 , 054  

467  
53 953 . .
4 2,4 41 

2 9 8  
49 

2 , 51 3  
2, 861 ..1 
2 , 1 0 3  
3,0 8 4 
4 , 0 1 9  

462

8 8 2
8 , 2 4 3

81
2 4 8
46 2
412

8 , 841
2 , 4 9 4
8 , 9 1 9
5 , 7 6 6

1

6

68 . . 20
2 4 3 . . 2 6
2 4 6 . .  2

57 . . 30
1. 458. . 1  8 

72
14 9 . .  8
4 0 0 . . 3 2

1 . 1 2 2 . . 2 6
83 . . 10

430 . . 20  
5 7 -  2

2 6 4 -  4 
5 4 - 2 8  

5 2 7 -  6 
9 2 - 2 8  

1 4 2. . 25  
2,41 4 - 2 4  

3 9 0 -  2 
5 6 - 3 2
14. .  4

10 5 . . 14
1 48. .1 6 
41 9..1 0 
2 1 1 - 2 6
495. .  6
241 . . 26

4. .28 
4 7 9 - 1 8

86. .  4 
47 .1 0

1 8 9 -  6
1 0 8 . . 1 8  
656 . . 30  
1 8 9 - 2 0
2 l 9 . 1  4 
4 2 9 - 1 8

434. .  2
8 0 - 3 2

1 7 - 3 0

33 . . 30  
7. . 18

8

5 9 - 1 0  
4 , 7 5 2 - 1  2

1.23. .  6
10-12.
61 . . 2 2  

1 0 5 - 2 8

6 - 2 6

9 2 5 - 2 6
2 6 . . 1 2

42. .  8

62. .  4

6 . . 20
2 6 - 1 2

32
32

9 0 . . 1 2

1 4 - 1 0
1 - 3 0

8. . 16

7 0 . . 3 2

2 - 2 8

6 5 - 3 0

2 - 2 8
1. . 30

2 - 2 8

4..  2
43 . . 10

5 - 2 2

3 - 2 6
5 - 2 2
1. .30

2 2 . . 30

4 93
' 3 2 - 3 2  
4 67 . .  2
2 0 6 -  4 
3 9 9 -  6 
37 4  
4 2 8
4 4 7 -  2 
1 3 0 - 2 2
127 . .  2
1 2 3 . . 3 2  

2 2 . 2 0
2 3 4 . . 1 2
4 5 0 . . 2 4  
1 2 4 - 4 0
411 . .  2 
4 9 2 - 3 2

1 ,4 44 - 2 0  
40 2. . 2 6 
3 6 8 -  8 

1 5 -  2 
4 5 4 - 1  0 
4 2 2 - 2 8  

1 1..4 0

3 4 7 - 1 0  
4 8 8 -  8

9 - 1 4  
8 9 8 - 2 8  

4 3 -  6 
352  

9 6 - 3 2  
3 7 5 - 2 2
361. .1 4 
4 7 4 -  4

4 8 - 3 2  
4,4 62

4 91

2, 2 3 3

4 , 1 57

17 2

' 8

•1,180

2

4 , 0 2 8
2 0 4

6

409

3 0 . . 1 1 
2 4 7 - 1 7

64
56. .  3 

6, 384 -  4
636. .1 4 
211 
60 3
7 9 0 - 2 0  

9 8 - 2  4
5 7 7 - 1 6

2 2 5 - 4  2 
346
2 8 3 - 2 2  

99  
390  

7 7 , 8 0 0 - 4  8 
270

- 3 3 - 2 2

4 4 -  8 
4 0 1 - 3 0  
7 2 2 - 4 8  
1 3 7 - 2 2
2 0 5 . . 50  

60

2 3 3 - 4  8 
2 , 0 8 7 - 2 3

4 1 2 - 1 7
90

284
7 9 1 - 2 8  
8 0 0 - 2 4  
4 9 2 - 1 6  
6 2 7 - 1  5

6 2 8 . . 10

42
2 8 - 2  4

4 4 4 - 2 4

4 0 - 3 2

2 7 3 - 2 0 .

2 2 -  4 
34

85. .1 S 
23

1, 873-1(1

5 8 9 - 2 5  
4 8 - 2 4

5 0 4 - 1 5

36

20

4 0 0 - 3 2

2 3 4 - 2 4  
4 5 6 - 2 8  
20 9 - 1 3  

50

32

5 - 3 2

2-5-26

2 . 4  7

2. . 28
2. . 32

46

40
2 2 - 2 8

4 - 2 8
32

4. . 30

2

2 , 3 7 9 -  4 
33

• •

5 , 2 9 6 - 1  3 
1 4 , 5 2 4 - 1  3 
1 2 , 3 3 6  

9 , 9 S 8 -  7 
76 , 891  -1 4 
4 1 , 6 1 2 -  2 
1 4 , 6 5 9 - 2 2  
30,1 6 9 - 3 0  
3 8 , 3 2 6 - 1  8

7 . 4 98 . .  6 
1 6 , 640 .  25

3 , 9 5 6 - 3 3  
1 4 , 999 . .  5 
4 0,034. . -20 
4 5,1 6 3 - 1  2 

7 , 0 7 9 - 1  6 
5 , 0 2 4 - 2 4  

2 0 4 , 0 9 8 - 1  0 
2 3 , 7 0 7 - 2 6  

8 , 939  
2 , 6 8 8 - 3 0  
9 , 6 5 3 - 1 6  

4 3 , 5 1 7 - 3 2  
1 3 , 6 5 2 - 1 8

7 . 111 . .  8 
4 3,4 00

5,1 92.  . 12  
4 5 , 0 81 .  1 6

2 9 , 9 3 1 - 3 1  
2 , 7 7 5 - 4  4 
6 , 8 9 4 -  3 
7 , 4 0 0 - 1  5 
6 , 9 0 0 - 2 0

28 . 045 . . 1  6 
4 4 , 7 8 6 - 3 1  
1 6 , 3 0 5 - 1  8
29 . 6 2 1 . .  4

2 - 2 8

4..4 0

4 0 , 2 2 5 - 2 6

4 , 2 6 4 - 2 8

2 8 9
7 9 5 - 3 2
712 . .  2
390 . .  6 

2 , 7 3 3 - 1  6
6 5 5 - 3 2  
6 3 3 - 2 8  

1 , 8 8 1 - 1 2  
3 , 0 9 7 - 4  8 

4 8 8 - 2 8  
4 , 0 5 7 - 1  8 

3 3 4 - 4  4 
1 , 1 3 3 - 1 8  

6 5 2 - 1 8  
1 , 3 4 4 -  8

445. .1 8 
4 6 4 - 2 8

4 , 8 2 0 - 2 6  
9 5 8 - 2 2  
5 2 7 - 3 0  

63  
5 9 7 - 1  4
893 . .  4 
5 9 2
36 9 . . 3 2  

1, 034 -  6
4 4 9 - 1 4  
4 42

4 , 4 1 7 - 2 4  
24 8- 1  8
450 . . 28  
5 4 9 - 4 2  
5 2 0 - 1 0

1 , 1 6 9 - 2 0
6 7 8 - 1 6

1 . 0 2 3 -  8
2 . 0 2 3 -  6

24 0 

4

4 50  

8 l 5

62
56

4 , 0 0 2

8 2 - 3 2
40

42 6

2 6

28
4

4 2 2  
44  
22 

5 1 2 -  2 
84  

4

24
4 6 2 - 2 2

10
26 0

4 1 6
4

84
34
7 2
90

28 9
8 5 7 - 3 2
768 . .  2
39 0 . .  6 

3 , 9 4 5 - 1  6
6 5 5 - 3 2  
7 1 6 - 2 6

1 , 9 2 1 - 1 2  
3 , 2 2 6 - 1 2  

4 8 8 - 2 8  
4 , 0 8 3 - 1  8

334. . 1 4 
4 , 1 6 1 - 4 8

6 5 6 - 4 8  
4 , 4 7 0 - 1  8

4 5 9 - 4 8  
4 8 6 - 2 8  

4 5 , 5 5 8 - 2 0  
4 , 0 4 2 - 2 2

53 1 . . 30  
63

6 2 1 - 4 4
4 , 1 8 7 - 2 6

6 0 2
7 7 9 - 3 2  

1 , 0 3 1 -  6 
*'44 9 —1 4

5 , 2 2 1 - 2 8  
4 , 5 3 3 - 2 4  

2 2 2 - 1 8  
4 5 0 - 2 8  
5 4 9 - 4 2  
5 2 0 - 4 6  

4 , 2 5 3  .20 
7 1 2  .16  

4 , 0 9 5 -  8 
2 , 1 1 3 -  6

5 , 0 0 7 - 1  3 
- 1 3 , 66 6 - 1  5 
. 1 1 , 5 6 7 - 3 2  

9 , 5 9 8 -  4 
7 2 , 9 4 5 - 3 2  
4 0 , 9 5 6 -  4 
4 3 , 9 4 2 - 3 0  
2 8 , 2 4 8 - 1 8  
35 , 4  00. .  6 

7 , 3 0 9 - 4 2  
4 5 , 5 5 7 -  7 

3 , 6 2 2 - 1 9  
4 3 , 8 3 7 - 2 1

9.378.. 2 
4 4,692-28

6,64 9 - 3 2  
4 , 5 3 7 - 3 0  

4 8 5 , 5 3 9 - 2 4  
2 2 , 6 6 5 -  4 

8 , 4 0 7 -  4
2 . 6 2 5 . . 3 0  
9 , 0 3 2 -  2

1 2 , 3 3 0 -  6 
4 3 , 0 5 0 - 4  8 

6 , 3 3 1 - 1 0  
4 2 , 0 6 8 - 2 8  

4 , 7 4 2 - 3 2

9 , 8 5 9 - 2 2  
2 8 , 3 9 8 -  7 

2 , 5 5 2 - 3 0  
6 , 4 4 3 -  9
6 . 8 5 1 . .  3 
6 , 3 8 0 - 1 0

26,791-30 
1 4,074-15 
15,210-40 
27,507-32

3 0 6 - 2 4  
5 7 9 -  4 
7 5 7 - 4  0 
5 1 2 - 1 0  

2,4 3 8 - 1 2  
8 2 0 - 2 8  
4 2 8 - 8 0  

4 , 3 3 9 - 3 0  
4 , 6 8 7 - 3 0  

3 9 5 - 4  4 
4 , 3 2 0 , . 2 2  

2 8 7 - 2 2  
1 , 1 5 1 -  2 

474
59 1 . . 80  
3 2 0 - 2 4  
6 0 6 - 1 4  

5 , 4 8 6 - 3 0  
7 4 6 - 1 0  
3 9 4 - 4 2  
2 2 9 - 4  2 
6 9 9 - 1 8  

4 , 2 1 9 - 2 8  
6 6 9 - 2 2  
4 5 7 - 3 0  
7 7 5 - 2 2  
4 4 7 - 4 0

4 , 8 7 3  
4 , 7 0 4 - 1 6  

2 6 2 -  8 
4 9 4 - 4 2  
3 6 5 - 1 4  
8 2 7 - 2 2  

4 , 2 6 1 - 3 2  
8 5 3 -  6 
5 0 0 - 2 8  

4 , 4 6 4 - 2 4

4 , 7 0 0 - 2 3  
1 3 , 0 8 7 - 1 1  
4 0 , 8 1 0 - 2 2  

9 , 0 8 5 - 2 5  
7 0 , 8 0 7 - 2 0  
1 0 , 1 3 5 - 4 0  
4 3 , 81 4  
2 6 , 9 0 8 - 2 2  
3 3 , 4 1 2 - 4  0 

6 , 9 4 3 - 3 2  
4 4 , 2 3 6 - 1  9 

3 , 3 3 4 - 3 1  
4 2 , 6 8 6 - 1  9 

8 , 9 0 7 -  2 
4 4,1 0 0 - 3 2  

6 , 2 9 9 -  8 
3 , 9 3 1 - 1 6  

1 8 0 , 0 5 2 - 2 8  
2 4 , 9 4 8 - 2 8  

8 , 0 1 2 - 2 6  
2 , 3 9 6 - 1 8  
8 , 3 3 2 - 1 8  

4 1 , 1 4 0 - 1 2  
4 2 , 3 8 0 - 3 0  

6 , 1 7 3 - 1 4  
4 1 , 2 9 8 -  6 

4 , 2 9 5 - 2 2

7,986-22 
26 ,693-25 

2,290-22 
5,948-31 
6 ,485-23 
6,052-22 

25 ,529-32 
4 3,224.. 9 
4 4,709-4 6 
26 ,0 43- 8

Totales . . . . . 3 7 9 , 23 7 . . 1  3 2 3 , 1 0 8 21 2 , 5 5 0 . - 2 1 : 1 2 . 4 1 0 - 2 0 3 , 7 2 8 -  6 3 7 8 -  6 9 , 7 3 9 6 , 175 1 1 5 9 5 , 9 3 8 - 2 4 4,4 8 4 - 2 2 4 , 5 3 2 -  6 9 6 - 1 3 2 , 4 1 2 -  4 7 5 1 , 6 0 6 -  2 4 4 , 4 9 7 - 2 4 3 5 , 3 0 7 -  8 1 , 307 3 , 0 4 1 - 2 2 54,1 5 3 - 2 0 6 9 7 , 4 5 2 - 4  6 3 3 , 3 2 0 - 4 6 6 6 4 , 1 3 2

S E T J O S  V E N D I D O S S F . T . T . O S  TMR T A S P O N D E N f l A O F T f T A T Ingresos por pliegos de oficio v  póbres , /. tQQ n
Cargos por reparos á cuen tas. . . . 4 , 0 o z — yi OCorrosnondonoia do Canariac: yo . . i  ¡s

Valor.
2 , 412 . .  4

L. IjAgpD. rs u mero. jNumero. Total v a lo r.. . . . . . . 7 5 1 , 6 0 6 -  2

rlnc nnurlnG 2 9 , 3 7 4
2 . 3 0 6 , 6 3 7

15 , 8 4 4
' A 7 .q A

6, 911 . 
4 . 0 8 5 . 4 7 6  .

. 1 8
8

Ha marli» nnra 9 3 , 64 8 / Por rectificaciones en los cargos......... 4 4 4 9 7 - 2 4
De cuatro idem . . . .  . . . De una idem . . . .  . . ........................ 59,0 68  

4 2 , 5 4 9
) Por correspondencia de variación de domicilio . . , 3 5 , 3 0 7 -  8 

4 , 3 0 7Rp iin rpfll 1 5 , 8 4 4
2 3 , 4 7 2

De cuatro idem j . . . \ Por abono ;á los Capitanes de buques,
n a  una lihra 5^978 ( Por devolución al extranjero  de cartas rezagadas 3 , 0 4 1 - 2 2’

T otales.......... 2 . 3 63 . 59 1 1.1 31 , 70 3 . . 2 6 T ota l. . . . . . 1 7 1 . 2 4 3
Total baja................. 54,4 5 3 - 2 0

Valor resultante.. . . 697,452-46

RESUMEN.
Rs. vn. Mrs. Baja de cartas sobrantes del reino y Ultramar................ 83,320-46

/ Correspondencia no franqueada del reino .
flarímfl f ormados  ñor  o t r a s !  í dem de  Pn e r t o - f t i on  f!nha v  Fi l ininas

3 7 9 , 2 3 7 - 1  3 
2 3 , 10 8  

2 1 2  550 21

Líquido producto .. . . 664, 4 32

Administraciones ___  • • ) Idem del extranjero Im porte de sellos vendidos..........
[ Idem de  abono con car^o 4 2,44 0 - 2 0
( Por rectificación en las hoias. 3 , 7 2 8 -  6 Total impor te de corre spondenciaAumentos.................... í Por portes de cartas francas á que faltaban sellos......... 3 7 8 -  6

Nacidas.........................

F ranqueo......................

( Del re in o ............................................................................................................................................................................ .................
...............j Del extranjero  . Cuba , Puerto-Rico y Filipinas.....................................................................................................................

l Sobreporte de un real en las cartas francas de Cuba , Puerto-Rico y Filipinas por buque p a rticu la r.
< De periódicos é impresos para el reino....................................................................................................................................

..................í Idem para el ex tran jero ...............................................................................................................................................

9 , 7 3 9  
6, 17 5 

4 1 5  
9 5 , 9 3 8 - 2 4  

1 , 1 8 4 - 2 2

x Madrid 4 de Diciembre de 1 8 5 5 . = E ]  Director g e n e ra l, Angel Iznardi.

Q U IN T A  S E C C IO N .
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL O B SE R V A T O R IO  D E  M A D R ID

O B SER V A CIO N ES METEOROLOGICAS DEL 6 DE DICIEMBRE LE 1855.

HORAS.
JURÓMST&O

Pulgadas
inglesas.

•7,800 
27,772 | 27,746 j 
27,740

R XDUCiDO i  

Milímetros.

706,108 
705,39 

j 704,73 
704,58

TB5ÍPKRA
Grados.

Deaum ur.

— 0o,6 
4 \0  
5a,8
r ,o

I ”
i  -  ”

TURA HN
Grados.

Centígrados.

BIP. ROCION 
d e l  v i e n t o .

S. S. E ...........
S. S. E ...........
S. S. E...........
S. E ................

ESTADO DEL CIELO.

Despejado.
Idem.
Idem .
Idem.

9 dala mañana.
12 del d ia ..........

3 de la tarde ... 
6 de id e m ........

— 0°,7 
o°,0 
7°,2
r .2

7°. 8
— 4a,4

Calor máximo del d i a . . .  s . 
Calor mínimo del dia . . .

Manuel Rico.

JUNTA CALIFICADORA
D E  P E N S IO N E S  Á LOS H E R ID O S DE JULIO  .

Número 11.— Continuación de la relación de los expedien
tes de nueva entrada clasificados en concepto de heridos 
curados.
D. Bernardo G arcía, herido el 18.de Julio .— D. Marce

lino Saez, id. el id. de id.—D. Agustín Iglesias, id. el 19 
de id.—D. Matías Fernandez, id. el 18 de Id .—D. José Cor- 
teguera, id. el 19 de id .—D. Agustín B arrera, id el id. de 
idem.—D. Juan Inocente Caballero, id. el 18 de id-—D. Al
fonso Biñam bres, id. el id. de id.

Los interesados que nom inalm ente se incluyen en esta 
lista se servirán acudir á esta Comisión á fin de dar las 
noticias que se requieren , y enterarse de los documentos 
que deban presentar para la instrucción de sus respecti
vos expedientes.

Madrid 6 de Diciembre de 18oo.=*Ei Presidente, F ran 
cisco Yaldes.-=P. O. del V. Secretario, Joaquín Lasso de la Vega.

SEXTA- SECCION.
A N U N C IO S O FIC ÍA L E S.•  ____

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
En virtud de lo dispuesto en Real órden de 29 de No

viembre ú ltim o, esta Dirección ha señalado el 24 del ac
tual, á las doce del dia, para la adjudicación en  pública su

basta del sum inistro de 3,000 hojas de vitela de 42 centí
metros de largo por 30 de ancho x bajo el tipo de 10 rea
les cada u n a , cuya entrega deberá verificarse para el 31 
de dicho mes. La subasta se celebrará en los térm inos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 ante 
la Dirección general de Instrucción pública , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 1,500 rs. en me
tálico ó en acciones de las emitidas por el Ministerio de 
Fom ento, ó su equivalente en títulos del 3 por 100 al pre
cio corriente, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida instrucción. En el caso de que 
resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicam ente entre los postores una segunda licitación, 
abierta en los términos prescritos por la citada in stru cción. +

Madrid 4 de Diciembre de 1855. El Director general, Juan Manuel Montalban.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e .  , enterado del anuncio p u 
blicado con fecha d e  y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
d e  , se compromete á sum inistrar con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones. (A q u íla  
proposición que se haga , admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del próponeftte.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
Habiéndose omitido u n a  circunstancia im portante en 

el siguiente anuncio publicado en la Gaceta del dia $2 de 
Noviembre, se reproduce modificado para conocimiento del público.

En virtud do lo  dispuesto por Real órden de 17 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 22 de 
Diciembre próximo para la adjudicaoion en* pública su 
basta de la completa ejecución de las obras del ramal de 
carretera desde Villadiego al canal de Castilla, provincia 
de Burgos, cuyo presupuesto asciende á 1.134,664 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, y en la condición 
10.* del pliego de las económicas, en esta corte an te 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Búrgos 
ante el Gobernador de la p rovincia, hallándose en am 
bas dependencias de manifiesto, para conocimiento del 
público, los modelos , presupuestos y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas. La 40.* de estas, que ha de 
observarse en la subasta, previene que el rem ate de las 
obras durará  dos h o ras: en la prim era se adm itirán las 
posturas que se hagan al todo de ella siempre que esten 
arregladas á las condiciones establecidas; pero si no h u 
biese liciladores, se procederá en la segunda hora á la 
subasta parcial por trozos, sirviendo de tipo para el re 
m ate el presupuesto de cada uno.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de u n  5 por 100 del 
importe del presupuesto, debiendo acompañarse á eada



pliego el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción.

Madrid 17 de Noviembre de 4 855.=E1 Director gene
ral de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e , enterado del anun

cio publicado con fecha de 26 de Noviembre último, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de la completa ejecución 
de las obras del ramal de carretera desde Villadiego al 
canal de Castilla, se compromete á tomar á su cargo di
chas obras, cuyo presupuesto asciéndela 1.134,664 rs. con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

( Aqui la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando iisq y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA
Y MINAS.

N o t i c i a  de los pueblos y Administraciones donde han cabido
los 2 9  premios mayores de los 1100  que comprende el
sorteo celebrado ayer.

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

6448 30000 ps. fs  Tortosa.
.6900 8000...................  Motril.
5327....... 4000........... .. Madrid.
3813 2 0 0 0 . . . .............. Valencia.

- 2046 1000.................... Madrid.
26369....... 1000...................  Idem.

937'..... 1000...................  Sevilla.
7048 500..................... Gandía.

43733 500..................... Granada.
44459 500..................... Valladolid.
46769 500..................... Valencia.
44251 500..................... Madrid.
4 3457 500..................... Orgaz.
4 717 500.............. .. Calahorra.
9863 5 0 0 . . . . . . . . . .  Rioseco.

25514 5 0 0 ............... .... Barcelona.
21625 500..................  Madrid.
45606 400................... Jaén.

744 400..................... Barcelona.
845 400.....................  Sevilla.

5710 400.....................  Albaida.
4 5852 400.....................  Málaga.
2528 400.....................  Gerona.
4820 400..................... Madrid.

25796 . 400...................  Puerto de Santa María.
4242 400.....................  Carmona.

23567 400.....................  Sevilla.
3070 400............. ........  Tarragona.

29727 400...................... Cádiz.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que 
se ha de celebrar el dia 24 de Diciembre próximo sea 
bajo el fondo de 400,000 pesos fuertes, valor de 20,000 
billetes á 20 duros cada uno, de cuyo capital se distribui
rán en 600 premios 300,000 pesos fuertes en la forma 
siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

4 de................................................ 80,000
4 d e .. ............................................  32,000
4 de..................................... .......... 16,000
4 de................................................ 12,000
4 de...................      6,000
4 de...............................................  3,000
4 de................................................ 2,000

4 5 de.............. 1,000................  15,000
28 d e................  500...............  14,000
50 d e................  400............   20,000

500 de   2 0 0 . . . .........  100,000

600 300,000
Los 20,000 billetes estarán divididos en octavos áf 50 

reales cada uno , y  se despacharán en las Administracio
nes de Loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio , y  por ellas, y  por los mismos billetes ori
ginales, mas no por ningún otro documento, se satisfa
rán las ganancias en las mismas Administraciones donde 
se hayan expendido con la puntualidad que tiene acredi
tada la Dirección.

Madrid 6 Diciembre de 1855,=Doiningo Pinilla.

COMISARIA REGIA DE LAS MINAS DE RIO-TINTO.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Loterías, Casas de Moneda y Minas en 5 del actual, se sa
can á pública subasta por todo el año próximo de 1856, 
los surtidos y servicios siguientes: 1? Surtido de pez ru
bia. 2.° Algodón. 3.° Cah 4 .° Materiales á San Luis y San 
Francisco de Borja. 5.° Azufre. 6.° Agua potable. 7.° Paja. 
8.° Arena. 9.° Papel de estraza. 4 0 Sebo. 4 4 Carbonillas al 
afino del reverbero San José , San Lino y San Francisco 
de Borja. Servicios. 4.° Extracción de minerales. 2.° Con
ducción de cáscara á las fábricas. 3 o Conducción de cobres 
negros de las fábricas al afino, y de esta los finos al alma
cén. 4 .° Idem de materiales desde el calero á las fábricas 
y departamentos.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
en la Intervención de este establecimiento, y se señala 
para su remate el dia 27 de Diciembre á las diez de su 
mañana en esta Comisaria Régia.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados literal
mente arreglados al modelo que se verá al final de este 
anuncio, debiendo acompañar á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósito de fianza.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de la provincia 
para la debida publicidad.

Minas de Rio-Tinto 42 de Noviembre de 1855.=Ra- 
mon Lon.

Modelo de proposición,

D. F. de T., vecino d e..........................., se ha enterado
del anuncio publicado con fecha 4 2 del actual, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en publica subasta de la contrata del servicio
de  *.................. Por todo el año próximo de 4 856, y se
compromete á tomarlo á su cargo con entera sujeción á 
lo prescrito en el pliego de condiciones por la cantidad 
de,

- Fecha y firma del proponente.

V EN TA  &£ B IE N E S NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

SEVILLA,

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 4? de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subastaren el dia v 
hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 4 de Enero de 4 856 , de doce á una 
de la tarde , ante el Sr. Juez de primera instancia D Ci
priano Domínguez y escribano ü. Angel María Hernán
dez , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de es
ta corle.

Instrucción pública.

1 Núm. 2 del inventario.— Una casa en esta ciudad de 
Sevilla, calle del Aire, núm. 42, procedente del colegio 
del Maese Rodrigo, agregada á la Universidad literaria de 
la misma, arrendada en 3,650 rs. anuales: no tiene carea 
que afecte la venta. Consta su área de 3,270 pies superfi
ciales , distribuidos én planta baja , entresuelo, piso prin
cipal, mirador y azotea; ha sido capitalizada por la Con
taduría en 82,425 rs., y  tasada por los peritos en 4 26 000 
reales. ;

No se admitirá postura que no cubra el tipo fijado para 
la subasta. .

El precio en que' fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6? de la lev de 4 0 ríe 
Mayo de 4 855.

Notas. 4.a La finca de que se trata no se halla grava
da con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indemniza
rá al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Sevilla 23 de Noviembre de 4 855. =  El Comisionado 
principal, Juan José Hidalgo;

v a len c ia .

V,n? l L ° 1 de,nC,ia d/  Sr-Gobernador déla  provincia, 
y e n  virtud déla ley de 1.° de Mayo último é instruc-

cion de 34 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el señor Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio.

Clero.

Núm. 294 del inventario. =  Casa en esta ciudad , calle 
de las Almas, junto á San Andrés , núm. 3, manzana 54‘ 
que perteneció á la parroquia de Santa Catalina de la 
m ism a, lindante por detras y por un lado con casa de la 
Sra. Condesa de Torrefiel; por el otro lado con la de Doña 
Teresa Matoses, y  por delante con la de D. José María 
Borrás : la superficie del solar que abraza es de 3,4 68 pies 
cuadrados, de los cuales 3,078 pertenecen á la planta de 
la parle edificada , y 90 restantes á un descubierto inte
rior ; y la altura del edificio desde el piso de tierra al ale
ro del tejado de 36 pies, abrazando en ella un entresuelo, 
un piso alto y un desvan: está afecta á un censo muerto 
de 46 rs. 6 mrs. de pensión á favor de la cofradía del Mi
lagro : ha sido tasada en 20,500 rs., y capitalizada, por la 
renta de 4,505 rs. 30 mrs. que produce, en 33,882 rs. 42 
maravedís, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 4 34 del inventario.=Casa escalerilla en esta ciu
dad , calle de Cotanda, núm. 6, que perteneció á la parro
quia de San Andrés de la misma, lindante por detras y 
un lado con el mesón de San Andrés; por el otro lado 
con casa de D. Pedro Badino, y por delante con la del 
Sr. Marques de la Escala : tiene una superficie de 930 pies 
cuadrados , y de altura 22 pies , perteneciendo los bajos á 
dicha posada de San Andrés; el pozo es de uso común con 
la misma , y tiene ademas servidumbre de luces sobre el 
corral de la mencionada posada : está tenida al dominio 
mayor y directo del beneficio de la Seo, invocación de 
San Bernardo, con luismo, fadiga y demas del enfitéusis, 
á censo y quinquenio rateado de pensión anua á una libra 
y 4 6 sueldos: ha sido tasada en 4 2,000 rs., y capitalizada, 
por la renta de 4,084 rs. 4 4 mrs. que produce, en 24,334 
reales 26 mrs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 64 del inventario. =  Gasa en esta ciudad, calle 
del Alguacil, núm. 4, que perteneció al clero de los San
tos Juanes de la m ism a, lindante por detras y un lado 
con casa de D. José Miramon; por el otro' lado con la del 
Sr. canónigo D. Bernardo Fenollosa , y por delante con la 
de D. Cayetano Chaqué: consta de un piso bajo y dos altos, 
teniendo 388 pies superficiales mas un cuartito en el piso 
bajo, equivalente á 4 36 pies, y la altura de todo el edifi
cio es de 36 pies : no aparece gravada con carga alguna: 
ha sido tasada en 4 0,000 r s ., y capitalizada , por la renta 
de 542 rs. que produce, en 4 4,520 rs., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 4.° de Mayo de 4 855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según aparece de los antecedentes que 
obran en la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia; pero si apareciese, se indemnizará á los compras- 
dores.

Los derechos del expediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Valencia 26 de Noviembre de 1S55.=Joaquin Catalá.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último ó instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia v 
hora que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Bienes del Estado.

Núm. 4 del inventario.=Molino arrocero con dos mue
las, titulado de la Villa , en Alberique, situado en el linde 
de las dos partidas llamadas de Capdella y Lapaira , per
teneciente á la incorporación de dicha villa, lindante por 
delante con tierras de la viuda de Santamaría ; por la iz- 
quieida con las de Cristóbal Baldovi; por la derecha con 
las de \ícen te  Poveda , derramador por medio y por es
paldas con la acequia llamada del D entcll: el terreno per
teneciente al molino , que le da movimiento el agua de la 
citada acequia del D entell, derivada de la Real del Júcar, 
viene á tener la figura de un trapecio de 13,800 pies cua
drados de superficie, de los cuales 5,000 pertenecen al 
edificio, y los 8,800 restantes á la era ó sequero; tiene de 
altura 22 pies; no aparece gravado con carga alguna : ha 
sido tasado en 4 70,000 rs., y capitalizado, por la renta de 
4 2,300 rs. que produce, en 270,750 rs., por cuva cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 4 9 del inventario. =  Molino harinero titulado de 
Abajo, en Buñol, que perteneció á la incorparacion de 
dicha villa, lindante por una parte con tierras de 1). Juan 
Bautista Ferrer ; por otra con el molino titulado de Arri
ba; por otra con el batan de paños, y por otra con el 
rio , senda en medio: el sitio que ocupa el molino tiene
2,4 12 palmos superficiales, la frontera G0 palmos, v la 
altura es de 30 palmos; no está afecto á caiga alguna * ha 
sido tasado en 24,150 rs., y capitalizado, por lamenta de 
3,770 rs. que produce, en 84,825 rs., por cuva cantidad se 
saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubian el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 4.°de Ma
yo de 4 855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna , según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia ; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de pose-ion 
serán de cuenta del rematante.

Á alen cía 26 de Noviembre de 1855.=Joaquin Catalá.

CÁD IZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remates para el dia 5 de Enero de 4 856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia D. Al
berto Santías y escribano D. Ramón Espuñez, que tendrá 
efecto en las Casas consistoriales de esta corte. •

Propios.

Núm. 50 del inventario.=Un puesto en la plaza de Isa
bel I I , de Cádiz, señalado con el núm. 50 , procedente 
del caudal de propios: consta de 462 pies cuadrados de 
terreno: linda Norte y Sur, con los marcados con los nú
meros 52 y 49, y Oeste , con el del núm. 29; libre de car
gas; capitalizado, por la renta líquida de 900 rs. que le 
han dado los peritos, en 22,500 rs., y tasado por los m is
mos en 37,064 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 52 del inventario.=Un puesto en la plaza de Isa
bel II , de Cádiz, señalado con el núm. 52 , procedente del 
caudal de propios: consta de 4 65 pies cuadrados de ter
reno: linda Norte y Sur con el marcado con el núm. 53 
y tránsito público cubierto, y Oeste , con el del núm. 27* 
capitalizado, por la renta líquida de 4,200 rs. que le haií 
dado los peritos, en 30,000 r s ., y tasado por los mismos 
en 48,4 28 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 53. del inventario.=Un puesto en la plaza de Isa
bel II , de Cádiz, señalado con el núm. 53, procedente del 
caudal de propios: consta de 4 50 pies cuadrados do ter
reno: linda Norte y Sur con los marcados con los núme
ros 54 y 52, y Oeste, con el del núm. 26 ; libre de cargas; 
capitalizado, por la renta líquida de 1,200 rs., que le lian 
dado los peritos, en 30,000 r s ., y tasado por los mismos 
en 43,570 rs., quedes el tipo por que se saca á subasta.
 ̂ Núm. 54 del inventario.=Un puesto en la plaza de Isa

bel II, de Cádiz , señalado con el núm. 54 , procedente del 
caudal de propios: consta de 156 pies cuadrados de terre
no: linda Norte y Sur con los marcados con los números 
55 y 53, y Oeste, con el del núm. 25; libre de cargas: 
capitalizado, por la renta líquida de 1,500 rs. que le han 
dado los peritos, en 37,500 r s ., y tasado por los mismos 
en 44,149 rs. 18 mrs. que es tipo por que se saca á subasta.

Núm. 55d el invenlario.»Un puesto en la plaza de Isa
bel II, de Cádiz, señalada con el núm. 55, procedente 
del caudal de propios: consta de 156 pies cuadrados de 
terreno: linda Norte y Sur, con los marcados con los nú
meros 56 y 54, y Oeste , con el del núm. 24; libre de car
gas ; capitalizado, por la renta líquida de 1,500 rs. que le 
han dado los peritos, en 37,500 rs., y tasado por los mis
mos en 44,436/s. 4 0 mrs., que es el tipo por que se saca 
á subasta.

Núm. 56 del inventario.=Un puesto en la plaza de Isa
bel II , de Cádiz, señalado con el núm. 56, procedente 
del caudal de propios: consta de 4 62 pies cuadrados de ter
reno: linda Sur y Oeste con los marcados con los núme
ros 55 y 23; libre de cargas ; tasado por los peritos en 
48,646 r s ., y capitalizado, por la renta líquida de 2,450 
reales que le han dado los mismos en 64,258 rs., que es 
el tipo por que se saca á subasta.

Los compradores de los puestos que anteceden, los ad
quieren sin mas restricción que la de sujetarse á las orde
nanzas municipales, en el caso de reedificarlos, bien con
servándolos en la forma que hoy tienen ó en cualesquie
ra otra que les den.

Núm. 415 del inventario.=Una nave en las murallas 
de Cádiz , señalada con el núm. 214 , procedente del cau
dal de propios : consta 855 pies cuadrados de terreno: lin
da con las marcadas con los números 24 3 y 215, libre de 
cargas; capitalizada, por Ja renta líquida de 880 r s ., que le

han dado los peritos en 22,000 r s ., y tasada por los mis
mos en 29,766 rs. ,que es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 4 .a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, segun resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese , se indemnizará al 
comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 24 de Noviembre de 1855. =  Francisco Ruiz 
Amayo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos el 6 por 4 00.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 4.° de Mayo de este año.

Por acuerdo de la Dirección general de venta de Bie
nes nacionales, se suspende la subasta de la dehesa titu
lada del Rincón , dividida en 4 2 quintos, anunciada para 
el 14 del actual.

Lo que se anuncia para conocimiento de los lid ia
dores.

Madrid 3 de Diciembre de 4 855.

S E V IL L A .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción 
de 34 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 5 de Enero de 4 856, de doce á 
una de la tarte, ante el Juez de primera instancia Don 
Alberto Santías y escribano D. Ramón Espuñez , que 
tendrá efecto en las Gasas consistoriales do esta corte.

Clero.

Núm. 54 del inventario. =  Una casa en esta ciudad, 
calle de Santa María de Gracia , núm. 4 2 , que perteneció 
á la capellanía de Diego Grijuela, fundada en el Salvador: 
consta su área de 392 varas cuadradas, distribuidas en 
planta baja, piso principal, segundo y azotea; no tiene 
gravamen; está arrendada en 2,232 rs. anuales; se ha ca
pitalizado por la Contaduría de provincia en 50,220 rs. 
anuales; y los peritos que declaran su fábrica en buena 
y tercera vida, la han apreciado en la cantidad de 4 06,500 
reales.

Núm. 93 del inven(ario.= Otra id. eií dicha ciudad, 
calle Archeros, núm. 3, pertenecíanla á la capellanía fun
dada en dicho Salvador por Juan Agustín Munlalvo: cons
ta su área de 4,458 pies superficiales , disli ibuidos en piso 
bajo, principal, segundo y dos azoteas; se halla afecta á 
un tributo deducible de 127 rs. 2 mis. anuales que se 
paga al Sr. Marques de Navahermosa , y á d io  no dedu
cible de 41 rs. anuales á favor del cabildo catedral: está 
arrendada en 1,460 rs. anuales; se ha capitalizado en 
32,850 rs., y los peritos que declaran su fábrica en segun
da y tercera vida la han apreciado en 53,010 rs.

Ñúm. 98 del inventario.^Otra id. en la antedicha ciu
dad, calle Larga de Triana , núm. 44, que perteneció á la 
hermandad de Animas del Sagrario de la misma : consta 
su área de 4,334 pies y 4 0 pulgadas ; con piso bajo, prin
cipal y azotea; tiene un tributo de 5o rs. de rédito anual 
á favor de la fábrica de Santa Ana , que no es deducible; 
está arrendada en 600 rs. anuales; se ha capitalizado en 
13,500 rs., y los peritos que declaran su fábrica en tercera 
vida y ruinosa, la han apreciado en 17,480 rs.

Núm. 170 del inventario. =  Oh a id. en la misma ciu
dad , calle Perafan de Rivera, num. 21. que perteneció 
al patronato de Pedio Esteban Corles: consta mi área de 
4 47 varas cuadradas, con piso bajo, principal v azotea: 
está arrendada en 4,020 rs. anuale-, y no tiene cargas que 
afecte la venta: se ha capitalizado en 22.950 rs., y los pe
ritos que declaran su fábrica en tercera vida la lian apre
ciado en 30,000 rs.

Núm. 4 73 del inventarío.^Otra id. en la citada ciudad, 
en los Humeros, plaza de la Cruz, num. 11. que pertene
ció á la hermandad del Santísimo de San Vicente de la 
misma: consta su área de ¿45 varas y media cuadradas, 
con piso bajo y alto: no tiene cargas; 'está arrendada en 
480 rs. anuales : se ha capitalizado en 4 0.800 rs.. v los pe
ritos que declaran su fábrica en tercera vida la han apre
ciado en 27,900 rs.

Num. 176 del inventario—Otra id. en la referida ciu
dad , calle Boticas, num. 19. que peiteneeio á la herman
dad del Santísimo de la Magdalena de la misma : comda su 
área de 80 varas cuadradas, con piso bajo v azotea ; no 
tiene carga : está arrendada en 5ío rs.; se ha capitalizado 
en 12,450 rs., y los peritos que declaran su fábrica en se
gunda vida la lian apreciado en 16,425 rs.

Núm. 1.471 del inventario.=Oti a id. en la recordada 
ciudad , calle de los Tiros , núm. 35, que perteneció á la 
tábrica de este cabildo catedral: consta su área de 1.630 
pies, con piso bajo, principal y segundo con azotea : .se 
halla gravada, como lo tvlan todo< lo-, bienes del cabildo, 
á un tributo de 250 misas y una lib:a de cera á favor dej 
(‘onvento de la Merced de dicha ciudad : dos á favor de 
la casa de Misericordia déla misma , uno de 15,750 lea
les y otro de 5,2s0 rs. anuales, y otro de 176,000 reales 
también anuales á favor del -Marques de Camponuevo, 
Conde de San llemí , los cuales no afectan la venta de esta 
finca por estar pendiente todos de una liquidación espe
cial por la Contaduría de provincia : está arrendada en
1,4 40 rs. : se ha capitalizado en 25,650 r s ., y los peritos, 
que declaran su fábrica en segunda v tercera vida , la 
han apreciado en 32,850 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
4 0 de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia ; pero si apareciese, se indemnizará el comprador.

Los derechos del expediente hasta la loma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Sevilla 24 de Noviembre de 4 8o5.--=El comisionado prin
cipal, Juan José Hidalgo.

VA LENC IA .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 4.° de Mayo, último é instrucción de 
34 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 36 del invenlario.=Dos casas bajas y escalerilla 
-que constituyen un solo edificio en esta ciudad, plaza del 
Picadero de dos Aguas, núm. 9 , que perteneció al cabil
do eclesiástico de la misma; lindante por delante con ca
sa del Marques de Torrefiel; por un lado con la de D. F e- 
lipo Mañez y Bonet, y por el otro con casa del clero de 
San Andrés; la superficie del solar que abraza es de 1,960 
pies cuadrados, de los cuales 1,207 pertenecen á la planta 
de la parte edificada, y los 753 restantes á un corralito 
situado en uno de los ángulos de las espaldas del edificio, 
el cual tiene de altura 38 pies, abrazando en ella un piso 
alto y un desvan : no está alecto á carga alguna ; ha sido 
tasado en 4 3,000 r s . , y capitalizado , por la renta de 2 662 
reales 12 mrs. que produce, en 59,992 rs. 32 m rs., ’por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Números 21 y 22 del inventario.=Casas baja y de palio 
con habitaciones, en esta ciudad; plaza del Horno de San 
Andrés, núm. 8 y casa baja plaza de San Andrés, nú
mero 6 , las cuales forman un solo edificio indivisible, que 
perteneció al cabildo eclesiástico de la misma; lindante por 
un lado, con casa de D. Francisco Cossunac ; por el otro 
con el horno de los pobres de San Andrés; por delante’ 
con la plaza de este nombre, y por detrás con la plaza 
de San Andrés: la superficie del solar que abraza , es de 
2,226 pies cuadrados, de los cuales, 4,503 pertenecen á 
la planta de la parte edificada , y los 723 restantes á un 
descubierto interior para dar luces á las habitaciones: su 
altura desde el piso de tierra al alero del tejado, es de 60 
pies, abrazando en ella un piso bajo , dos altos y un des
van: no está afecto á carga alguna: ha sido tasado en 
75,000 r s ., y capitalizado, por la renta de 5.482 rs. que 
produce , en 123,345 rs*, por cuya cantidad se saca á su
basta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1? Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según aparece de los antecedentes que obran 
en la Contaduría de Hacienda pública de esta provincia* 
pero si apareciese se indemnizará á los compradores. 5

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del reina tan te.

Valencia 27 de Noviembre de 1855,—Joaquín Catalá.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1? de Mayo último, é instrucción 
de 34 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Jaez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Bienes del Estado.

Núm. 5 del inventario.=Molino harinero dedos mue
las, en las inmediaciones de Alberique, titulado de la Cruz, 
perteneciente á la incorporación de dicha villa; lindante 
por delante, con tierras de AgustinCorvelló, escurridor por 
medio; por el costado derecho, con una almazara de la mis
ma procedencia; por el izquierdo, con tierras de D. Pedro 
Ortizá, camino por medio, y por detras, con la acequia de 
la Serda, que le da el movimiento: la superficie que ocupa 
la planta del edificio, viene á ser de unos 1,300 pies cua
drados: su altura hasta el caballete es de 27 pies, abrazan
do piso alto en la crujía posterior, en el cual hay una 
pequeña habitación de dos piezas: no aparece gravado con 
carga alguna: ha sido tasado en 90,000 rs., v capitalizado, 
por la renta de 5,500 rs. vn., en 123,750 rs., por cuya can
tidad se saca á subasta.

Núm. 6 del inventario.=0lro molino harinero de dos 
muelas, titulado de Abajo, situado á un cuarto de legua 
de Alberique, perteneciente á la incorpóiación de dicha 
villa, que linda por la parte en que tiene su entrada el 
camino de Alcocer y. la acequia del Rollet; por los lados 
derecho é izquierdo la acequia del brazal de Alcira, cuyas 
aguas le dan el movimiento, y por detras con el campo de 
D. José Balaguer y cauce de la Filióla: este edificio se com
pone de la crujía que funcionan las muelas, y de dos pe
queños cobertizos, cuyas cubiertas están ruinosas: la su
perficie que ocupa la planta del edificio, viene á ser de unos 
1,540 pies cuadrados, debiendo considerársele como agre
gado un trozo de terreno que le es contiguo en la parte 
opuesta á la entrada, equivalente á unos 1,750 pies cua
drados, determinado por unos múreles de piedra, y em
bebido en el campo del D. José Balaguer, al paso que di
vidido por el cauce de la llamada Filióla: su altura viene 
á ser de unos 14 pies sobre la obra de las canales que tiene 
subterráneas: no aparece gravddo con carga alguna: ha 
sido lasado en 110,000 rs., y capitalizado, por la renta de 
6,200 rs. designada por los peritos, en 139,500 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

-No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de 4? de 
Mayo de 4 855.

Notas. 4.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, segun resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará 
al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta de! rematante.

Valencia 27 de Noviembre de 1833.=» Joaquín Catalá.

VA LL A D O L ID .

Por providencia del Sr, Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las tincas siguientes :

Remates para el dia 6 de Enero de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia D. Ger
vasio Ueelav y escribano D. Lorenzo Martínez García, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

N ú m.  76 del  i n v e n t a r i o . = U n a  casa de di cha  p r o c ed e n 
cia, y del  cabi ldo ca t edra l  de esta c i udad  , q ue  d i sf ruta  el 
hospi tal  de  d e m e n t e s  de  la mi sma,  con  d e r ec h o  prendarán,  
por  u n  crédi to  á su  favor  y  con t ra  el ci tado cabi ldo,  si ta 
en  el casco de esta ciudad,  calle del  León de  la Catedral ,  
n u m e r o  2; a r r e n d a d a  á 1). Bernardo  Yafiez e n  450 r eales 
anuales :  l iad por  su  fachada pr i nc i pa l  con  la cal le de  
Ora l es ,  con la q u e  forma á ngul o;  por  el cos tado d e r echo ,  
como en  ella se c u t í a ,  con casa d e  D Rosendo  Oeen,  y por 
el testero con o t ra  p e r t en ec i en t e  al p rop io  hospi tal  ; la fi
gu r a  de  su planta  es un  cuadr i l á t e ro ,  en  el q ue  es t án  c o m 
p r end i dos  430 idos c ua d r ad os  de  superf icie;  cons t a  de  piso 
bajo sobre  la bodega de  la casa n ú m e r o  42 de la cal le de  
Orates,  q ue  p e r t en e c e  á dicho  es tablec imiento ,  y  u n  bo de 
gón  de 92 pies cuad r ados ,  piso de e n t r es ue l o ,  pr incipal ,  
s e gundo  y s o l a n a , di s t r ibuidos  e n  var i as  hab i tac i ones ;  sus  
fábricas d e n o t a n  m u c h a  an t ig ü ed a d ,  pero  se ha l l an  e n  
r egu la r  es tado de conse rva c  on,  y las de  la f achada  son  de 
p i edra  si l lería has ta el piso pr incipal ,  y el r es to  de  t r a m a 
do de m a d e r a  cub i er to  con  ladri llo,  y sus  pisos v igoteados  
á bovedil la:  ha  sido capi ta l i zada  en i 0,1 25 rs., y  po r  c a r e 
cer  de los an t eceden tes  (pie pr e sc r i be  la Real o r d e n  de  10 
de Se t i embre  u l t imo se ha procedido en los t é r mi no s  es ta
blecidos p a i a  la venta  d é l o s  d emá s  b i enes  c ompr end i dos  
en la ley, h a b i endo  sido tasada,  con  inc lus ión d e s ú s  p u e r 
tas. v e n t a n a s  y her ra jes ,  e n  12.900 rs.  vn. ,  por  c u y a  c a n 
t idad se saca á subasta .

Núm. 77 cb'1 inventario.*=Una casa de dicha proceden
cia y del cabildo catedral de esta ciudad, que disfruta en 
derecho prendai io el hospital de dementes de la misma 
por un crédito á su favor y contra el citado cabildo; sita 
mi el casco de esta referida ciudad, calle del León de la 
Catedral, num. 6: arrendada á D. Giegorio Martínez en 
¿.003 rs. 17 mrs. anuales: linda por el costado derecho, á 
su entrada, con otra de D. Saturnino Gómez Escribano; 
por el izquierdo, con casa de D. Rosendo Ocen, y por el 
íe.Moro con otra de 1). Juan Ruiz Cachupín: la línea de su 
buhada tiene 26 pies y un tercio, con el fondo de 47 pies 
hasta llegar á un patio, sobre lo que se eleva en la figura 
de un rectángulo los pisos bajo, principal, segundo y so 
lana, distribuido en varios departamentos y caja de esca
lera: contiene en su fondo un patio rectángulo de 24 y un 
cuarto pies, por 11 de fonro. y después una cuadra de 16 
y un v'.unrto pies por 17 y un cuarto pies, también rectan
gular, sobre la que hay una habitación que forma parte 
del piso principal: y por carecer de los antecedentes que 
prescribe laR cal orden de 10 de Setiembre se ha proce
dido en los términos establecidos para la venta de los de
mas bienes comprendidos en la ley, habiendo sido lasada, 
con inclusión de sus puertas, ventanas, vidrieras y herra
jes, en 39,192 rs., y capitalizada en 45,194 rs. 2 mrs. vn., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 78 del inventario—Una casa de dicha proceden
cia, y del cabildo catedral de esta ciudad, que disfruta en 
derecho prendario el hospital de dementes de la misma, 
por un crédito á su favor y contra el citado cabildo; sita 
en el casco de esta referida ciudad, calle de Orates, núme
ro 2; arrendada á D. Ildefonso Junquera en 1,460 reales 
anuales: linda por derecha é izquierda con propiedad del 
referido establecimiento, y por testero con casa de D. Ro
sendo Ocen: la figura de su planta baja es un rectángulo 
de 37 píes de fondo por 19 de fachada, y comprende 703 
pies cuadrados de superficie dentro denlas medianerías: 
consta de piso bajo con una bodega , que se extiende por 
la casa núm. 2 de la calle de León de la Catedral, y 
ocupa un espacio de 378 pies cuadrados, piso principal, 
segundo, tercero y solana , distribuidos en varias habi
taciones: su construcción es moderna, y sus fábricas se 
hallan en buen estado de conservación ; y por carecer de 
los antecedentes que prescribe la Real orden de 10 de Se
tiembre , se ha procedido en los términos establecidos 
para la venta de los demas bienes comprendidos en la 
ley; habiendo sido tasada, con inclusión de sus puertas, 
ventanas , vidrieras y herrajes , en 28,120 r s ., y caiptali- 
zadaen 32,850 rs. v n . , por cuya cantidad se saca á su
basta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 4.° de .Mayo de 1855.

Las fincas deque se trata no se hallan gravadas con car
ga alguna, según antecedentes que obran en la Contadu
ría; pero si apareciere, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Valladolid 28 de Noviembre de 1 S35.«=Eugcaio Rodrí
guez del Olmo.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , ene! dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Enero de 1855, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Vicente Sebastian García y escribano D, José Auduaga 
Martínez, que tendrá efecto en las Casas consistoriales dé 
esta corte.

Propios.

Núm. 68 del invenlario.=Un puesto en la plaza de 
Isabel II, de Cádiz, señalado con el núm. 68 , procedente 
del caudal de propios: consta de 162 pies cuadrados de 
terreno: linda con los marcados con los números 41 , 67 
y 60 , libre de cargas; capitalizado por la renta líquida 
de 900 rs. que le han dado los peritos, en 22,500 rs., y 
tasado por los mismos en 35,868 rs., 'que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 70 del inventario.=Uü puesto en la plaza de 
Isabel II, de Cádiz, señalado con el núm 70, procedente 
del caudal de propios: consta de 4 17 pies cuadrados de 
terreno: linda con los marcados con los números 9, 60 
y 71, libre de cargas ; capitalizado , por la renta líquida 
de 900 rs., que le han dado los peritos, en 22,500 rs., y 
tasado por los mismos en 24,252 rs., que es oí tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 71 del inventario.=Un puesto en la plaza de 
Isabel II , de Cádiz, señalado con el núm. 7 4, procedente 
del caudal de propios : consta de 4 69 pies cuadrados de 
terreno: linda con los marcados con los números 8 , 7o 
y 72, libre de cargas; capitalizado, por la renta líquida 
de 910 rs. que le han dado los peritos, en 22,500 rs., y 
tasado por los mismos en 35,516 rs ., que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 72 del inventario.=>Un puesto en la plaza de 
Isabel II, de Cádiz, señalado con el núm. 72, procedente 
del caudal de propios: consta de 143 pies cuadrados de 
terreno: linda con los marcados con los números 7 , 7 j 
y 73, libre de cargas; capitalizado, por la renta líquida 
de 600 rs. que le iian dado los peritos, en 4 5,000 rs., y 
tasado por los mismos en 29,838 r s ., que es el tipo por 
que se saca á subasta.,

Núm. 73 del inventario.=Un puesto en la plaza de 
Isabel II, de Cádiz, señalado con el núm. 73, procedente 
del caudal de propios: consta de 155 pies cuadrados de 
terreno: linda con los marcados con los números 6, 72 
y 74, libre de cargas; capitalizado, por la renta líquida 
de 600 rs. que le han daclo los peritos, en 15,000 rs., y ta
sado por los mismos en 34,586 rs ., que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Núm. 74 del invenlario.=Un puesto en la plaza de 
Isabel II, de Cádiz, señalado con el núm. 74, procedente 
del caudal de propios: consta de 4 55 pies cuadrados de 
terreno: linda con los marcados con los números 5 , 73 
y 75, libre de caigas; capitalizado, por la renta líquida 
de 600 rs. que le han daclo los peritos, en 15,000 rs., y  
tasado por los mismos en 31,566 r s ., que es el tipor por 
que se saca á subasta.

Los compradores de los puestos que anteceden los ad
quieren sin mas restricción que la de sujetarse á las or
denanzas municipales en el caso de reedificarlos, bien 
conservándolos en la forma que hoy tienen ó en cualquiera 
otra que les den.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematados se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, segun resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia ; pero si apareciese, se indemnizará 
al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 26 de Noviembre de 1855 — Francisco Ruiz 
Amayo.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1 ,°de  
Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se saca á pú
blica subasta, en el dia y hora que se expresará, la finca 
siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 322 del inveníario.=Una casa en San Roque, 
calle de San Felipe, núm. 3, procedente de la hermandad 
de Animas de dicha ciudad; consta de dos pisos y 2,202 
pies cuadrados de terreno; linda con otras de D. Francisco 
de Arcos y de D. Francisco de Paula Monasterio: sin cargas 
conocidas: capitalizada , por la renta de 1,440 rs.~ que pro
duce, en 32,400 rs., que es el tipo por que se saca á su
basta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la^ley 
de desamortización.

Notas. 4 .a Las fincas de que se traía no se hallan gra
vada con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien- 
da pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem
nizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Cádiz 26 de Noviembre de 1855. =  Francisco Ruiz 
Amayo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 4 0 años restantes, el 6 por 400.
D e fo rm a  q u e  e l  p a g o  s e  v e r i f iq u é  e n  15 p la z o s  y  4& 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el inferes máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

SUSPENSION.
Por acuerdo de la Dirección general de venta 'de Bie

nes nacionales se suspende la subasta señalada para el 23 
del actual de una heredad de tierras, sita en la provincia 
de Avila, término del pueblo de Salobral, y procedente 
del cabildo catedral de la misma.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita
do res.

Madrid 5 de Diciembre de 4 855.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los in 

dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 5 de Diciembre de 1855. — El Comisionado 
principal de la venta de Bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Comercio de Madrid.=-En virtud de pro
videncia delSr. Juez comisario de la quiebra de los seño
res Alfonsell y Ester , se convoca nuevamente á todos los 
acreedores á ia misma á junta general para el examen y 
reconocimiento de créditos que no pudo celebrarse en el 
dia de ayer por falta de concurrentes; y para su celebra
ción se ha señalado el dia 19 del corriente , y hora de las 
doce de su mañana , en la sala de audienciasde dicho Tri
bunal, plazuela déla Leña, núm. 4 4, piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores 
para que se sirvan concurrir por sí ó por medio de per
sonas que legalmente les representen , para evitar los 
perjuicios que por su falta de asistencia se originen á la. 
masa.

Madrid 4 de Diciembre de 1855. = P o r  Celis, Ramón 
Sánchez. 4.372

D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de primera instan
cia de esta villa.

Hago'saber á todos los que se consideren con derecho 
á los bienes con que está dotado el patronato Real de le 
gos , fundado en la villa de Vega de Valdevillalobos por 
D. Lope Calderón, que por D. Felipe Tegerina, como espo
so de Doña María Martínez, vecinos de Vegas del Condado, 
se ha solicitado la adjudicación de dichos bienes en el 
concepto de libres, para cuando vaque. En su conse
cuencia he acordado anunciar esta reclamación por me
dio de edictos, para que en el término ordinario acudan 
al expediente; bajo apercibimiento.

Benavonte 10 de Octubre de 1855 . — Juan Nepomuce- 
no Alonso.—Por su mandado, llamón López Nuñez.
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D. Francisco de Ripa, caballero comendador de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica y Juez de primera 
instancia del distrito de San Juan de esta capital y su 
partido &c.

Por el presente edicto cito y emplazo á Doña Dolores 
Atenza y Navarro, para que dentro del término de 15 días, 
á contar desde la fecha en que se inserte en la Gaceta de 
Madrid , comparezca en este juzgado y escribanía del que 
refrenda por sí ó por medio de persona competentemen
te autorizada á ser notificada de la sentencia ejecuto
ria pronunciada por la Excma. Audiencia del territorio 
en el pleito seguido con la viuda y herederos de D. An
tonio Riquelme Fontes; bajo apercibimiento de que pasa
do dicho término siu haberlo verificado, se entenderán la 
notificación y diligencias sucesivas con los estrados del 
juzgado, paiándole el mismo perjuicio que si se le hiciera 
en persona.

Dado en Murcia á 23 de Noviembre de 1855. =  Fran
cisco de Rina.=Por mandado de S. S ., Juan Cáscales Sán
chez. 4328

D. Alfonso Fernandez Cadiñanos , Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Astorga y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término 
de 30 dias , contados desde su inserción en la Gaceta del 
Gobierno, á todos los que se crean con derecho á los bie
nes que constituyen las capellanías eclesiásticas colativas 
que con la advocación de San Francisco de Asis, nuestra :



Sra. del Patrocin io  y m isa de alba, fueron fundadas las dos 
p rim eras en  la iglesia p arro q u ia l de Q uintanilla de Solla
m as , y  la te rc e ra  en  Lam illa del Rio po r D. F rancisco  G ar
cía, párroco que fue de d icho  Q u in ta n illa , llam ando para 
su  obtención  á los parien tes  m as p róx im os de su  linaje, 
para q ue  d en tro  de d icho  té rm ino  com parezcan an te  raí 
p o r el oficio del in frascrito  escribano  por medio de p ro 
cu rad o r , con poder bastante, á ded uc ir el que crean  asis
tirle s  á dichos b ien es ; con apercibim iento  de q ue 110 v e 
rificándolo  les p ara rá  el perju icio  que haya lu g a r , e n te n 
d iéndose todas las providencias sucesivas cpn los estrados 
del juzgado en  su  rebeldía.

Astorga 27 de N oviem bre de 1855.— Alfonso F e rn a n 
dez C adiííanos.= P or su  m andado, A ndrés A ntonio  de 
Goy. 4329

D. Tom as P eru jo  Peña , Juez de p rim era  in stan cia  de 
esta  cap ita l y  pueblos de su  p artido .

P or el p resen te  c i to , llam o y em plazo á las personas 
que se crean  con derecho  á la adjudicación en  p rop iedad  
de la m itad  de los b ien es rad ican tes  en  esta p rovincia y 
co rrespondien tes á las ex tingu idas v incu laciones que fu n 
daro n  los Sres. D. F rancisco  G arcía Gil Ram írez , D. Juan  
G arcía G i l , D. José García R am írez C orne jo , Alonso G ar
cía , Doña Catalina G arcía J im é n e z , D. M anuel y  D. José 
G arcía R am írez , D. A nton io  Yelazquez y  por el licencia
do D. Diego de M arquina , que poseyó el p resb íte ro  Don 
José María Ram irez y Corles , vecino que fue de esta ciu 
dad , q u e  falleció en M adrid el dia 23 de Agosto de este 
a ñ o , y  deban  ap lica rse , según  lo dispuesto en Real d e
creto  de 15 de Mayo de 1821, restablecido po r o tros p os
terio res , p ara  que den tro  del térm ino  do dos años acu dan  
á este juzgado por conducto de p rocurador del m ism o con 
poder bastan te  á d educir el que v ie ren  co n v en irle s , pues 
se les o irá  y  adm in istra rá  ju s t ic ia ; con apercib im ien to  de 
q u e , trascu rrido  dicho té rm in o  s in  verificarlo , se h ará  la 
adjudicación á los h eredero s fiduciarios del D. Jo sé , pues 
asi lo he acordado en  au to  de este dia á in stan cia  de los 
m ism os.

Dado en  Falencia á 29 de N oviem bre de 1 855—Tomas 
Perujo  Peña.— P or su  m a n d a d o , S a tu rn in o  Ruiz M an
riq u e . 4330

D. Pedro  B retón A riza , Juez de p rim era  in stan c ia  del 
distr ito de Santiago de esta ciudad.

Por el p resen te c i to , Hamo y  em plazo á todas las p e r
sonas q ue por cu alqu ier t í tu lo , razó n  ó m otivo se crean  
con  derecho á la propiedad ó posesión del todo ó p arte  de 
u n a  casa calle S an ta  María de la Merced, de esta pobla
ción  , núm ero s 120 antiguo y G m o dern o , para q ue en  el 
p reciso  y p eren torio  térm ino de 30 d ia s , contados desde 
el en  q ue  este edicto aparezca inserto  en  la Gaceta de 
M adrid  , com parezcan á deducirlo  en este juzgado por la 
escriban ía  del q ue refrenda ; apercibidos que de lo con
tra rio  les para rá  el perjuicio que h aya lugar, por cuanto  
asi lo tengo m andado en autos á in stancia de José y Josefa 
Rojo sobre que se les declare la propiedad de dicha casa.

^Dado en Jerez de la F ro n tera  á 19 de Noviembre de 
1 8 5 5 .= P ed io  Bretón A riza.— Hipólito Abelo v E charri.
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D. José de B e rlem a ti, Alcalde cuarto  constitucional 
de esta ciudad de Jerez de la F ro n tera .

P or el p resen te  cito, llam o y em plazo á D. Federico de 
la Yega, cuyo dom icilióse ignora, p a ra  que en  el té rm ino  
de 30 d ias , s iguientes al de la inserción de este anuncio  en  
la Gaceta de M a d rid , com parezca en  esta alcaldía por sí ó 
p o r apoderado en forma á ce lebrar juicio de conciliación 
con Doña Josefa Cecilia de Cossío, v iuda de D. Juan M a
n u e l G utiérrez de Castro, que je  dem anda el pago de 9,000 
reales  vellón , im p o rtan te  de un  pagaré vencido ; l^ajo 
ap erc ib im ien to  que no verificándolo se le dec larará i n -  
cu rso  en  la m ulta d.3 20 rs. de vellón m arcada en  el 
reglam ento , y se facilitará al ac tor el oportuno  certificado 
para que form alice su dem anda donde corresponda.

Jerez de la F ro n te ra  28 de N oviem bre de 1855 —Ber- 
te m a ti— Hipólito Abela y E charri. 4332

D. M anuel López de Sagredo , Juez le trado de p rim era  
in stan cia  del partido  de A rcñs de Mar.

A todos los que el p resen te  edicto vieren y en te n d ie 
ren  hago saber, que  en este m i juzgado por la actuación 
del escribano  q ue suscribe se ha prom ovido expediente 
po r D. F rancisco  de Cabirot P a rrin e t y Je rru so la , h a 
cen dado , vecino de esta villa, para que se le ad jud iquen  
como b ienes libres y d isponibles los de la obra pia fu n 
dada por el p resb ítero  D. Sebastian Jerruso la  y P arrin e t 
ó sea su albacea D. José Jerrusola, p o r an te  D. A lejan
d ro  A ndreu  y Yilana, no tario  de G erona, á 24 de O ctubre 
de 1738 , p ara  colocar doncellas de m atrim onio  d escen 
d ien tes  de D. S ebastian  Jerrusola P e r r in e t ; y como este 
exp ed ien te  debe su s tan ciarse  con audiencia de las p e r 
sonas q ue  puedan  ten e r Ín teres en la dem anda , h e  aco r
dado exped ir el p resen te  y por el cual cito y  emplazo á 
cuantos p re ten d an  derecho en los b ienes de la indicada 
obra o i a , para que den tro  30 dias com parezcan en te  mí 
á deducirlo, que si lo h icieren  les o iré y g u a rd aré  ju s t i
c ia , y^de lo contrario  finalizaré el m en tado  exped iente  
sin  m ás citarles n i llam arles conform e en  derecho haya 
lugar.

Dado en A reñs de Mar á 22 de O ctubre de 1855 =  
M. López S ag redo .= P . S. M., Ram ón Poy y T orra . 5374

D. Leandro  López M ontenegro , Juez de p rim era in s
tancia de la ciudad de Esteila y su partido.

Por el p resen te  edicto se cita y  em plaza á todos los 
q u e  se consideren  con derecho á los b ienes de que se 
com pone la capellanía laical, fundada con la carga de m i
sas en  la iglesia p arroqu ial de Santa María de la ciudad :Ie 
V iana por D. Pedro González de M uro, en  el testam ento  
que  otorgó en  29 de O ctub re  de 1605 an te  el escribano  
D. B ernabé Diez de Is la , p a ra  que en  el té rm ino  de 30 
d iás  com parezcan  en  este juzgado por m edio de p ro cu ra 
d o r con poder bastan te  á d ed uc ir las acciones que se crean  
asistidos en  los autos form ados sobre adjudicación de 
d ichos b ien es que p re ten d e  D. Nicolás Sainz de U rbina, 
vecino de d icha c iu d a d ; con apercib im ien to  de q ue espi
rado  el té rm in o  s in  verificarlo  les p ara rá  el perju icio  que 
h a y a  lugar.

Dado en  la ciudad de Esteila á 30 de O ctubre de 1 8 5 5 .=  
L ean d ro  López M ontenegro. =  Por su m andado , Joaquín  
Gaup. " 4333

D. L eandro  López M o n ten eg ro , Juez de p rim era in s
tancia de la ciudad de Esteila y su  partido.

P or el p resen te  edicto se cita y  em plaza á todos los 
q ue  se consideren  con derecho  á los b ienes de que se com
p on e la capellanía colativa, fundada con carga de m isas 
en  la iglesia p arroqu ial de San Pedro de la ciudad de 
Y iana po r D. Rafael Sainz de U rb ina y  Doña María de 
L am adrid  , su esposa , en escritu ra  que o torgaron en 5 de 
S etiem bre de 1669 an te  el escribano  D. Baltasar de Legar- 
don , p ara  q ue en  el té rm ino  de 30 dias com parezcan en 
este juzgado, por m edio de p rocurador con poder bastan te , 
á  d ed uc ir las acciones de que se crean asistidos en les 
autos form ados sobre adjudicación de dichos b ienes que 
p re ten d e  D. Nicolás Sainz de U rb in a , vecino de la re fe ri
da c iud ad ; con apercib im ien to  de que pasado el té rm ino  
s in  verificarlo  les p ara rá  el perjuicio  que haya lugar.

Esteila 30 de O ctubre de 1 855— Leandro López M on- 
tenegro.=—P or su m a n d a d o , Diego Pegenaute. 4334

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL 3R . INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 6 de Diciembre 
de 1 8 5 5 .

S U M A R I O .
Despacho ordinario. Se aprueba ei acta de la sesión anterio r.— Pasan á la 

comisión de actas varios pliegos con las de elecciones de vanas provincias.— 
Se reciben dos comunicaciones de los Sre>. Ministros de la G uerra y Gracia 
Justicia dando cuenta de dos nombramientos para destinos de dos Sres. Dipu
tados.—Pasan varias exposiciones á la comisión de A ranceles.—Se. dió cuen
ta de varios dictámenes de la comisión de peticiones. Explánase por el 
Sr. Lasala la pregunta que anunció ayer al Sr. Ministro de la G uerra. Des
échase una proposición del Sr. Sagasta sobre la preferencia de la discusión 
déla  ley general de presupuestos antes que la de estos en particular.

Orden del dia. Se admite como Diputado por la provincia de Guenra á 
D. Fermín Caballero.— Desóchase el voto particular del Sr. .Masadas al pre- 
•upuestode la G uerra.— Se lee un dictamen de la comisión de actas propo
niendo como Diputado por la provincia de Murcia á D. Alfonso Escalante. 
Pasa á la comisión respectiva una exposición en que se solicita una pensión 
páralos hijos de Dona Candelaria Faleon y Morote.

Orden del dia  para mañana. Los asuntos señalados p a ra la  de hoy.— 
Se levanta la sesión á las seis menos cuarto.

A bierta á la una y m edia , y leída el acta d é la  an te rio r, 
quedó aprobada.A petición del Sr. Iranzo  se acordó que constase su 
voto conform e con el de la m ayoría en la sesión de ayer.

P asaron  á la com isión de actas 13 pliegos rem itidos 
por el Sr. M inistro de la G obernación  , que con ten ían  las 
de las elecciones que para llenar las vacantes de Diputados 
á C órtesse han  verificado en  varios d istritos y provincias.

Se m an d aro n  a rch iv ar y re p a rtir  en tre  los Sres. D ipu
tados 250 ejem plares del inform e evacuado por la Jun ta  
facultativa del cuerpo  de In g en ieros  de Montes sobre el

artícu lo  2.* de la ley de* desam ortización de 1.* de 
Mayo del p resen te  año, rem itidos á las Cortes por el señor 
M inistro  de Fom ento.

P asaron  al G o b ie rn o , para  los efectos consiguientes, 
dos com unicaciones: u n a  del Sr. M inistro de la G uerra p a r
ticipando á las Córtes que el D iputado D. Antonio C arua- 
na, B rigadier de caballería', hab ía aceptado el destino  de 
C om andante G eneral del Maestrazgo y  G obernador m ilitar 
de la plaza de Morella, y  o tra del Sr. M inistro de G racia y 
Justic ia , en  que participaba que el Diputado á Córtes Don 
Claudio A ntón de Luzuriaga habia tomado posesión de la 
plaza de P residen te del T ribunal Suprem o de Justicia el 
19 de N oviem bre ú ltim o.

Las Córtes quedaron  en teradas de que D. A ntonio de 
los Rios Rosas 110 podia asis tir á la sesión de hoy por h a
llarse enferm o.

A la com isión de A ranceles pasaron  dos exposiciones: 
u n a  del A yuntam ien to  de Yich para que las C órtesse s ir
v an  no acep tar el proyecto de reform a aran ce la ria  en  
punto  alguno que perjud ique la in d ustria  de C ataluña, y 
o tra  de D. Juan  F rías y D. Juan  Yallés haciendo varias ob
servaciones en la p arte  relativa á la in troducción  en  Es
paña del azufre en m inera! ó fundido.

Se m andó p asar á sus antecedentes una exposición de 
varios vecinos de la provincia de F alencia 'en  solicitud de 
que las Córtes se sirvan  declarar que el fe rro -c a rril del 
N orte pase por dicha ciudad.

Las Cortes quedaron  en teradas de una com unicación 
d eD . Patricio Lozano, en que m anifestaba no podía asis tir 
á las sesiones por hallarse  enferm o.

Se le y e ro n , y  se an unció  que se im p rim irían  y d is
cu tiría n  oportunam ente, los d ictám enes de la com isión de 
peticiones señalados con los núm eros desde el 828 al 856.

Se dió cuen ta  y el Congreso quedó en terado  de los o b 
jetos de que se h ab ían  ocupado Jas secciones en  su  re 
u n ión  de ayer.

El Sr. o ’D ONNEXL, M inistro de la G uerra: A yer tuvo 
á b ien  d irig irm e u n a  p reg u n ta  el Sr. Lasala; y  si el s e 
ñ o r P residen te lo perm ite  puede exp lanarla , pues estoy 
dispuesto á con testar.

El Sr. L A S A L A -  P or lo m ism o que la p regunta es m uy 
grave,^procuraré ser comedido en  las palabras. D élos do
cum entos oficiales que están  en  mi poder resu lta  que en 
5 de Marzo del año 44 se formó causa crim inal á Roberto 
Mata y  S ilverio Gonzalo, acusados de haber provocado un  
desorden en  la n oche del m ism o dia.

El cargo mas grave que contra ellos resu ltaba era que 
u no  de los acusados iba con u n  candil como en  busca de 
algo que se le hab ia  perdido. In terrogado  por u n  agente 
de policía, contestó que buscaba la Constitución que se le 
habia perdido. Puestos p reso s, el Juez de p rim era  in s
tancia formó c a u sa , y á poco tiempo se inh ib ió  de ella y  
la pasó al T rib u na l de G u e rra , el cual la aceptó, y por ú l
tim o fueron sentenciados los dos acusados á la pena de 
m uerte. El A uditor de G uerra que hoy se halla desem pe
ñando  este cargo en la Capitanía G eneral de N avarra 
aconsejó al G eneral Bretón la confirm ación de la sen ten 
cia por hallarla conform e á derech o ; pero espantado sin 
duda del térm ino que habia tenido aquella cau sa , le acon
sejó tam bién que los in d u llu ra  por ser víspera de los dias 
de María Cristina. El Capitán Genera! , sin  confirm ar ni 
revocar la sen ten c ia , s in  hab er llegado á causar ejecuto
ria , los indultó , aplicándoles la pena inm ediata de 10 años 
de presid io  con re te n c ió n , la cual se llevó á efecto.

No sé por qué incidente v ino la causa al T ribunal Su
prem o de G uerra y M a rin a , el cual declaró que el A udi
tor habia cometido dos crím enes: uno aconsejando un ase
sina to  ju ríd ico , y otro  aconsejando que se usurpase á la 
Corona la prerogaliva de indu ltar. El T rib u na l absolvió á 
los ac u sad o s , declarándoles por b astan te  pena la p risión  
sufrida sin  co n tar la de presidio. Si son ciertos los hechos, 
pido que se lleve á efecto lo acordado por el referido T ri
bunal en  18 de Agosto de 1844.

El Sr. o ’D O N Ñ E L L  Ministro de la G uerra: El señor 
L asala , que es aficionado á hacer rev istas  retrospectivas, 
y que sabe los inconvenien tes que eso tie n e , ha traído 
aqui u n  a su n to , del cual 110 tenia n in g ú n  conocim iento, 
pues no es posible que yo sepa la historia y las vicisitudes 
de cada uno de los miles de individuos que dependen de 
mi M inisterio.

E n  vista de la p regunta  hecha por S. S., he pedido el 
ex p ed ien te , y las Córtes van  á o ir lo que de él resulta (leyó); es decir, que de este hecho no ex is te  nada en  lo 
que hace relación en el personal á ese interesado; y es de 
ad v ertir que en el M inisterio de la G uerra  desde que e n 
tra uno  a1 serv ir hasta que se re tira  ó m uere se pone nota 
de todas las vicisitudes por que ha pasado. Debo hacer 
p resen te  á las Córtes que puede ser que hubiese alguna 
o tra  cosa rela tiva á este asunto v que pereciese en  el in 
cendio que tuvo lugar en el M inisterio de la G uerra en  el 
año de 46.

Lo que consta en ese ex p ed ien te , como las Córtes h an  
oido, es que * por haber aconsejado al Capitán General 
de A ragón que aplicara el indulto  á unos que estaban e n 
causados por la m uerte del G eneral Esteller, el T ribunal 
Suprem o de G uerra  y M arina dijo que se habia excedido, 
y le im puso seis meses de suspensión de empleo. Si el 
Sr. Lasala m e da mas antecedentes sobre este negocio, 
reclam aré lo que haya en el archivo y en  el T ribunal de 
G uerra, y en  su dia daré cuenta á las Cortes de la reso lu
ción que adopte.

El Sr. L A S A L A : No es exacto que yo haga esas re 
vistas re trospectivas, porque nunca he hecho m ención de 
succesos de otra época. Las Cortes m e p erm itirán  que 
lea lo que dice el T ribunal Suprem o de G uerra y  Marina 
en el año de 1854. (Lo leyó). Estos docum entos se los e n 
tregaré al Sr. Ministro de la G uerra para que pueda re u 
n ir  m ejor los an tecedentes que necesita.

El Sr. O D O N N E lL , M inistro de la G u e rra : Con los 
dalos que el Sr. Diputado me ha dado, el G obierno pedi
rá los antecedentes al mismo T r ib u n a l, y aconsejará 
á S. M. la resolución que estim e conveniente.

El Sr. R A M IR E Z  a r c a s : El dia 1? de O ctubre el 
Sr. M inistró de Hacienda leyó á las Cortes tres proyectos 
de ley: p rim e ro , el p resupuesto  general para el año 56, 
que ascendía á 1,470.935,116: segundo, un  recargo de 34 
m illones sobre la con tribución  de in m ueb les, cultivo y ga
nad ería; y  te rc e ro , (restablecim iento de la con tribución  
de p uertas y consum os por valor de 140 m illones. Estos 
tres proyectos pasaron á la com isión de presupuestos; pero 
por hallarse unos ausen tes y otros enferm os, la comisión 
no estaba co m p le ta , y  yo reclam é que se procediese al 
nom bram ien to  de los que faltaban , lo cual tuvo lu g ar por 
acuerdo de la m esa. El dia 12 de O ctubre p resen té  u na  
proposición con otros com pañeros para que la comisión 
de presupuestos se ocupase de esos tres proyectos de ley.

El dia lo  se dió cuenta de la p roposición , que suplico 
al Sr. Presiden te se sirva m andarla leer. (Se leyó.) Apoya
da por m í ,e l  Sr. M inistro de Hacienda dijo que no tenia 
inconveniente en  que se satisfaciesen los deseos de los fir
m antes de la proposición ; y el Sr. Avecilla , in d iv iduo  de 
la subcom isión de H acienda, dijo que m uy en breve se 
podría p resen ta r á las Córtes. Con estas aclaraciones re tiré  
la proposición. Después he reclam ado u n a , y o tra , y otra 
vez, y  el Sr. González de la Vega contestó la ú ltim a de 
ellas que la comisión tenia extendido su d ic tam e n , y que 
lo p resen taría . El dia 22 se presen tó  efectivam ente , y el 
voto particu la r de algunos de los de la comisión..

Desde el dia 22 acá nada se I11 hecho en  ese asunto . 
Suplico á la m esa que tenga presente ahora mi proposi
ción, que quedó retirada po r las explicaciones dadas por 
el Sr. P residen te  y la comisión.

Varios Sres. d iputados p iden la palabra para  alusio
nes personales.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Ruego á los Sres. D iputados 
q ue  sobre esto no iiaya cuestión. Los que gusten pueden 
ped ir la palabra en p ro  ó en con tra de la p regunta  que 
va á hacerse.

El Sr. secre tario , GONZALEZ DE L A  V E G A : Es
exacto cuanto ha expuesto  ei Sr. Ramirez Arcas; p e ro ¿á  
qué esos cargos á la mesa y á la com isión de p resupues
tos? La cuestión no es esa": la cuestión es que el señor 
P residen te  con arreglo  al reglam ento  tiene derecho in 
cuestionable de poner á la o rden del dia los asuntos que 
cree que tienen preferencia sobre otros. Gomo la proposi
ción de S. S. fué re tirada, la m esa 110 ha podido tenerla 
en  cuenta .

La mesa ha creído que debia em pezar la discusión de 
p resupuestos por el de la G uerra, porque este es el que se 
ha presentado: el voto p a rtic u la r del' Sr. Masadas, que 
es para que no se en tre  en Ja d iscusión de presupuestos 
hasta que esten presentados to d o s , es el que servirá de 
base para  la discusipn, y la resolución que el Congreso 
adopte serv irá  de norte á la mesa para poderse conducir.

El Sr. SAGASTA: Pido que antes de en tra rse  en la 
orden del dia se lea la proposición que he presentado.

El Sr. P R E S I D E N T E :  A su tiempo se leerá.
El Sr. A R R I A G A  Pido la palabra para hacer una in 

terpelación á Y. S., Sr. Presidente, sobre la o rden  del dia 
v cum plim iento  del reglam ento.

El Si*. P R E S I D E N T E :  La tiene \ . S.
El Sr. ARRIAGA*. Suplico á S. S. se sirva m an d ar leer 

los artículos 72, segundo párrafo del 73 y 113 del regla
m ento. ¡Se leyeron.) Gomo las Cortes han o íd o , el regla
m ento tiene un carácter de invariab ilidad  tal, que 110 puede 
m odificarse n i aun  por las m ism as C órtes, sino por los 
medios establecidos en él. P re v  iene tam bién que cuando 
se p resen te u n  proyecto por el G obierno pase á una comi
sión ; que esta dé su d ictam en , y que este se discuta lue
go : p rim ero  en  su  to ta lid ad , v después por partes. No 
habiendo presentado la conrsion de presupuestos su d ic
tó m en , 110 puede traerse á discusión nada sobre ese p ar
ticular. Según la orden del dia, vamos á e n tra r  en la d is
cusión d e l  presupuesto  del Ministerio de la G uerra. ¿Y 
cuándo se hace esto? Cuando la com isión de presupuestos 
rio ha dado todavía su dictam en sobre todos e llo s ; es de

c ir, que vam os á e n tra r  en  la d iscusión  de una parte  s in  
hab er discutido la totalidad.

Ruego al Sr. P resid en te  que tenga la bondad  de re tira r  
de la o rden  del dia ese objeto puesto á d isc u sió n , pues es 
u na  in fracción del reg lam ento , debida s in  duda á la p rác
tica que se siguió , nacida de circunstancias m uy diferen
tes en la p rim era  p arte  de esta legislatura.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A :  El reglam ento no 
se ha in fr in g id o , y lo p robaré con la lectura de uno  de 
los artículos á que S. S. se h a referido. Dice ti  72 : (lo leyó). 
Cuando se trata de un asunto de la m agnitud de los p re 
supuestos ; cuando esta ley es el objeto de inm ensos tra 
bajos , com prenderá S. S. que si el P residente pone á d is
cusión u n a  sección de esos p re su p u es to s , es como una 
cuestión  de m étodo , es por ganar tiem po y  por seguir la 
ju risp ru denc ia  sen tada en  esta Asamblea y en las an te rio 
res. La discusión de los presupuestos se ha hecho s im ul
táneam ente en  am bos Cuerpos co legisladores; y d iscu
tiéndose por secc io nes, la discusión es m as amplia y  mas 
general. *

S iguiendo el sistem a que propone el Sr. A rr ia g a , se 
ab riría  la d iscusión en  la totalidad , y después en  cada 
sección no h abría  mas que la discusión co rrespondien te 
á aquel objeto. Vea S. S. cómo el sistema que ha venido r i
giendo , y  que la mesa no ha querido  v ariar, es m as p o 
p ular que el que S. S. propone.

El sistema seguido por la mesa para la discusión de los 
presupuestos no es una cosa n u e v a , ofrece m as garan tías 
y  u n a  discusión ex trao rd in ariam en te  mas am plia.

El voto del Sr. Masadas que propone que no se en tre  á 
d iscu tir n in gu na sección del presupuesto  de gastos sin  
que se p resen te  la ley genera l de presupuestos , que es lo 
m ism o que q u iere  el Sr. A rriag a , es el que la m esa va á 
p o n e rá  discusión

Si el Congreso le desecha lo m ism o que la p roposición 
del Sr. Sagasta , es claro que lo que q u iere  es d iscutir los 
p resupuestos como se h an  discutido hasta aqui. Vea S. S. 
como no ha in fringido  el reglam ento.

E IS r. A R R I A G A :  Yo no" h e  hecho 'm as  q ue recla
m ar el cum plim iento  de la ley. Los precedentes citados 
por S. S. en  m ateria  de p resupuestos no son  los mejores, 
pues apenas se h an  discutido tres veces en E spaña. El r e 
g lam ento lo que p rev iene  es que se ab ra  d iscusión so
b re  la totalidad , y  después sobre cada u n a  de las partes 
q u e  com prende el d ictam en.

El Sr. S A N T A N A :  Pido la palabra para una cuestión  
de orden. Hay u n a  proposición p re s e n ta d a .. .

El Sr. P R E S I D E N T E : A su tiem po se dará cuen ta  de 
ella.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A :  La mesa va á p re 
g un ta r si se en tra rá  á su  tiem po en  la ó rden del dia.

El Sr. S A G A S T A :  Eso no puede ser. P ido que se de 
cuen ta  de mi proposición.

El Sr. Secretario G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A  : No se 
va á en tra i en  la órden del dia. Lo que se va á p reg u n 
ta r es si á su  tiem po , cuando p ro ced a , se e n tra rá  en  la 
ó rden  del dia an unciada por la mesa.

El Sr. S A G A S T A :  Eso es prejuzgar la cuestión. Si las 
Córtes tom an en consideración mi proposición, claro está 
que no.se puede e n tra r  en la ó rden  del d ia: si no la to 
m an en  consideración, se podrá en trar.

El Sr. S ecretario  G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A :  La re 
solución que las Córtes tom en en la p reg u n ta  que va á ha
cerse será la m ejor contestación para S¡ S. “

¿Se en trará  á su tiempo en  la ó rden  del dia que está 
señalada por el Sr. P residente?

Habiéndose pedido por suficiente núm ero  de señores 
Diputados que la votación fuese nom inal, se procedió á 
ella, y resultó que sí por 82 votos con tra  50 en la forma 
sigu iente  :

Señores que d ijeron si:
Vega A rm ijo.— González de la Vega.-^-Rayarri (D. P e

dro).— O’Donnell.— Zabaia.— F uente A ndrés.— Alonso Mar
tínez.—B ruil.—Santa Cruz (D. Antonio).— Huelbes.— U sta- 
ríz.— Sancho.—Concha.— Alvarez (D. Cirilo).:— Messina.— 
Codorniu.— Yaldés.—Gómez.—Hazañas.— Alonso ( D. Juan 
Bautista).—E chagüe.— Escoslira.—Iran zo .—Camprodon.,— 
Oliver.— Maestre.— Presa.— Serrano Bedoya. —  Portilla. — 
González (D. Ambrosio).— Villalobos.— Zafra.—L orente.— 
Pita. — López Infantes. — Bugueiro. — Ulloa.— C árrias.— 
Alonso Colmenares.— M endezYigo.—B ayarriiD .Pascual).— 
Santa Cruz (D. Francisco).—L uxán .—González (D. A ntonio).— C enturión. — Arenal. — Peña.— Campos — Reus.— 
M artin.—C ortina.—Serrano  Domínguez. — Roda.— F uen
tes.— Corbera.—Nocedal.— Arias.—Iñigo.— Muñoz Sotoma- 
yor.—F ranq ue t.—Santibañez.—Iñ arra .—E charri.— Olea.—  
García Jove. — Udaeta. — Porto. — Triarle.— H ernández.— 
Jaén ¡D. Tomas).— Tassara.— Sánchez del Arco.—León Me
dina.— G uardam ino .— G astón.—Yañez (D. Ignacio).—La
m adrid.— M edrano.—M ontesino.— Caí bailo.— Osorio P ar
do.— Sr. Presiden te .

Total 82.
Señores que dijeron no :
Calalrava.— Mansi.— Jaén (D. M ariano).— Uzuriaga.— 

A rriaga.—Sánchez Silva.—Sardana.— Valera.— Gil V írse- 
da.—P astor.— García Briz.—Salm erón.—Llanos.— G am in - 
de.—G arrido.— González Alegre.— Latorre (D. C arlos).— 
Malheu.— Alonso Cordero. — Moreno B arrera .— V illar.—• 
Ruiz Gómez.— Moncasi.— Godinez de Paz.— L atorre [Don 
Juan).—Amado.—Baeza.—Bulnes.— Perez (D. Ram ón L— 
Perez Zamora.—  Masadas.—  F errandez. — M oriarty.— D o- ¡ 
tres.— T orrecilla.— Romeo.— H errero.—Bueno.— M iranda.- 
Suarez (D. Gabriel).—García (D. M anuel Vicente).— G u z - 
m an y M anrique.— Berlem ati.— Gil Sanz.— Rodríguez P i-  
niila.— G arcía R uiz.—Montemar. — Manares. — R iv era .— 
Navarro.—Rosique.—O rense.— Ordás. — Ruiz P on s.— F i-  
gueras.—Bastida.— Acha.— Gallego.

Total 58.
El Sr. R U I Z  G O M E Z  Hace dos d ia sq u e  presenté una 

proposición , de la cual no se ha dado cuenta , y estoy 
p ronto  á re tira rla  si tenem os sesión el dia señalado para 
las in terpelaciones, pues tengo anunciada una con el m is
mo objeto al Sr. M inistro de Fom ento.

El Sr, S ecretario  G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A :  La mesa 
cree que 110 puede resolver si ha de h aber sesión el sáb a
do ó no, pues á las Corles es á quien  corresponde hacerlo.

El Sr. P R E S I D E N T E : A su debido tiem po se h a rá  la 
p regunta al Congreso.

'El Sr. Secretario  G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A  : Se va 
á d ar cuen ta  de la proposición del Sr. Sagasta. Dice así:

«Pedimos á las Cortes se sirvan  acordar que no puede 
en tra rse  en la discusión de n in g u n a  p arte  de los presu
puestos del Estado para el año próxim o venidero  sin  que 
an tes proceda la discusión de la ley general de los mismos.

«Palacio de las Córtes 1.® de D iciembre d e 1 8 5 5 .= P rá -  
xedes S agasta .= Jo aq u in  G arrid o .= R afae l M o n ares .= A l- 
v aro G il S anz.=C ristóbal V a lera .= Y alen tin  Gil V irsed a .=  
Miguel Alegre.»

El Sr. S A G A S T A :  La proposición que he tenido la 
h o n ra  de p resen ta r tiene por objeto ev itar que se en tre  
por pai tes en la discusión de presupuestos sin haber p ro 
cedido an tes á la de la totalidad. Yo creo , señ ores, que 
no puede presen tarse  á la consideración de las Cortos un 
d ictam en mas im portan te  y de mas consecuencias que el 
de la ley general de presupuestos. Estoy convencido de 
que m ien tras los presupuestos no se discutan tan deteni
dam ente como os necesario ; m ien tras que á la ley de 
presupuestos no se la dé mas im portancia que la que se 
Ja da , no tendrem os G obierno representativo. C ontinue
mos d iscu tiéndo los p resupuestos como hasta aqu í, y ten
drem os, en  vez de sistem a represen ta tiv o , farsa re p re 
sentada. T engan los D iputados las llaves de las arcas del 
Tesoro para que se saque ó no según convenga al p a is , y 
poco im porta lo dem as. El d ictam en mas grave que puede 
p resen tarse  es el de presupuestos, y estando com prendi
da en  el reglam ento, que es la ley que nos hemos im 
puesto, nosotros no podemos fallar á ella de n inguna 
m anera.Bajo este punto de vista la proposición es una solicitud 
que os dirijo para que cum pláis con la ley. ¿Habrá algún 
Sr. Diputado que se atreva á negar su voto á esta propo
sición ? No lo creo. Si tratándose d e  un  presupuesto  igual 
al de los años an terio res pud iera  p rescind irse de lo que 
previene el reg lam ento , tratándose de un  presupuesto en 
que se hacen bastantes v ariac io nes, es indispensable que 
tengam os á la vista la ley completa para ver si en  los gas
tos podemos hacer tales rebajas que im pidan  el aum ento 
de las con tribuciones.

Véase por qué deben las Córtes ap ro b ar esta propo
sición.

El S r. O ’D O N N E L L  , M inistro de la G uerra : El señor 
Sagasta ha m anifestado la necesidad que tienen las Córtes 
deshacer todas las econom ías posibles. Ese es el mismo 
pensam ien to  que dom ina en el G obierno; pero la d iscu
sión de la totalidad que q uiere el Sr. Sagasta 110 co n du 
ciría á esas econom ías; mas b ien  conducirá el ir discu
tiendo presupuesto  por presupuesto  y artícu lo  por a r 
tículo, suprim iendo  los gastos que se puedan  suprim ir.

Si se h iciera lo que S. S. propone, pasaría todo este mes 
sin  que se hubiese verificado la discusión: las Córtes ten— 
drian  que au to rizar al G obierno para co brar los im pues
tos desde 1." de E nero ; y como esta autorización habia de 
ser con arreglo  á los presupuestos que presente el G o
b ie rn o , tas econom ías que h icieran  las Córtes no sen-su 
aplicables á los meses que hub ie ran  trascurrido . Por esta 
razón ruego á tas Córtes que no aprueben  la proposición 
del Sr. Sagasta

El Sr. S A G A S T A :  El inconvenien te que presen ta el 
Sr. Ministro de la G uerra existirá aunque se d iscutan  pri 
m ero los p resupuestos parciales de gastos, porque no es- 
lando aprobado el de ingresos en  1.® de E n e ro , siem pre 
necesitará esa autorización de que nos ha hablado.

Téngase en cuenta , señores, que solo faltan exam inar 
por la comisión dos presupuestos, el de Fomento y el de

Mal ina, en  los cuales no se pueden  hacer m uchas econo
m ías, y que cuando m as se podrá ta rd ar tres ó cuatro  d ias 
en traerse  aqu i el completo de la ley.

El Sr. V A L D E S : Pido que se lea la resolución de las 
Córtes sobre la propuesta del Sr. A rriaga. (Se leyó).

Puesta á votación la proposición d e lS r . Sagasta, y acor
dándose que aquella fuese n o m in a l, quedó desechada por 
89 votos co n tra  6 i en la forma siguiente:

Señores que dijero no :
Vega de Armijo.— González de la Vega.—Bayarri ¡ Don

Pedro).—O’D onnell.— Zabala.—Alonso Martínez*.—Bruil.__
F uen te  A ndrés.—Santa Cruz (D. Antonio).— Huelbes.__
Sancho.— Ustariz. — C am prodon!— Echagüe! — Carballo.— 
Yaldés.— C odorniu.— Hazañas.—Reus. — Muchada. — Mila
gro .— Mollinedo.— Maestre D. A nton io )— Serrano  Bedoya.-  
íranzo .—Escosura.— González (D. Ambiosio).—Zafra.—Lo
ren te .—Pita.— Bugueiro.— López Infantes.—Portilla .— Can
tero. — Lafuente.— Frías. — C árrias.—F uentes—Mendez Vi- 
go.—Santa Cruz (D. Francisco);.— L ax án .—González (Don 
A ntonio.— H ernández.—E ch arri.—P eña.—Arias. — Monte
ro.— Osorio.—C ortina.—Ros de Glano.— Coi bera. — G arcía 
Jove.— M acrohon.— Yañez ( D. Ignacio).— Roda.—Iñigo.— 
Concha.— T assara.—S antibañez.—Olea.— Alonso (D. Juan  
Bautista).—G ener.—Gómez.— Porto.—Iria rte .— Labrador . -  Rodríguez D. Vicente).—Coeilo.—F ranq ue t.— Alvarez (Don 
Cirilo).— A branles.— Yañez (D. Manuel).— Perales.— Lama
d rid .— M edrano.— C enturión .— Pardo Osorio.— León Medi
n a . — G u a r da mi 110. —Sa neliez del A r co.— Mon .es i 11 o.— Pe - 
rez (I). Tom as'.—Zorrilla.— Nocedal.— Moreno Nielo.— Mar
tin .—S errano  D om ínguez.— Muñoz Sotom avor.—Sr. P resi
d en te .—Total 89.

Señores que d ijeron  s í :
C alatrava.— V alera.— L asala .— F errandez . —  Mansi.—  

Romeo.—Uzuriaga.— Amado.— A cha.— Moreno B arrera .— 
A rriaga.— Sánchez Silva.—M oratin.—S an tana .—Gómez de 
la Mala.— Gil Sanz.— Avecilla ¡D. P ab lo ).— Gil V irseda.—  
Talavera.— Llanos.—González Alegre.— Borao.—Jaén (Don 
M ariano.)—Latorre (D. Cárlos).—Baeza.— G am ind e.—Mon
casi.— M iranda.— G arrido .—L atorre (D. Juan.) — Bulnes.__
F ernand ez  de los R ios.— M atheu.— Collantes. —  Perez Za
m ora.—Masadas.—P erez (D. Ramón).— M o ria rty .— García 
(D. Diego).— T orrecilla.—Sagasta.—García Briz.—Bueno.— 
Suarez (D. Gabriel).— G arcía (D. Maquel V icen te).— G uz- 
m an  y M anriqu e .—H errero. — A legre.— M ontem ar.— La
n ía .—B ertem ati.— García Ruiz.— Rodríguez P inilla.— R i-  
vero. — R am irez Arcas.— Mona res. — N avarro .— Dotres.— 
O rense. — Ordás.—Figueras. —  Seoane .— Madoz (D. Pas
cual).—Ruiz Gómez.— Total 64.

El Sr. O R E N S E : Pido la palabra para hacer una p re 
g u n ta , porque el sábado podrá no h ab er sesión , y yo no 
creo que las Córtes q u ieran  que se pasen 15 dias *siñ que 
los Diputados puedan u sa r del derecho que les concede el 
reglam ento.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Mañana á últim a h ora se hará 
la p regunta  de si el sábado h abrá sesión.

El Sr. B A Y A R R I (1). Pedro)^ Las Córtes tienen  en su 
mano el evitar que pasen esos 15 dias , acordando que el 
sábado haya sesión.

ORDEN DEL DIA.
Sin discusión fué aprobado el d ictám en de la com isión 

de actas en que se proponía la aprobación de las de C uen
ca y la adm isión del Sr. D. F erm ín  Caballero.

Presupuesto de la Guerra.
A nunciándose la discusión del p resupuesto  de la G uer

ra , y  leído el voto p articu lar del Sr. Masadas proponiendo 
que se aplace esta cuestión  parcia l hasta que esten re u n i
dos los presupuestos de los d iferentes M inisterios, dijo

El Sr. L A B R A D O R : La com isión se levanta á im pug
n ar el voto del Sr. M asadas, no porque dude del resu lta
do , toda vez que la Cám ara en  dos votaciones ha resuel
to desde luego e n tra r  en ei ó rden  del d ía , que es el p re 
supuesto de la G u e rra , sino porque siendo esta cuestión 
grave , la com isión q uiere que se discuta am pliam ente.

Señores , in teresa altam ente al pais que cuanto an tes 
sea posible se d iscutan los gastos que debam os hacer, pa
ra lo cual no es necesario que la com isión tenga presen
tado el p resupuesto  de in g re so s , pues que sobre poco
m ao O m óaoo ociUciUUo /, flllA  aCí>¡on/]«

otro, presupuesto. Dice el Sr. Masadas en  su  voto p a rti
cu lar que nunca los presupuestos han  subido tanto como 
ahora. Esto es un e rro r que consiste en que S. S. no ha 
exam inado tal vez el resultado de los p resupuestos an terio 
res y los gastos ex traord inarios que se h an  hecho. Sobre 
este puntp llegará el mom ento de en tra r  en  u na discusión 
detenida , y entonces harem os paten te  que n un ca  se ha 
gastado tanto como d uran te  los M inisterios de la época
pasada. .Espero pues que las Corles se sirvan  desechar por 
tercera vez lo que se propone en él voto del Sr. Masadas.

El Sr. M A S A D A S :  Empiezo por dar gracias á los se
ñores A rriaga y Sagasta por h ab er defendido la prim era 
parte del voto p articu la r. Creo en efecto que no  nos h a 
llamos den tro  del reglam ento, el cual qu iere  que las leyes 
se disqutaiKen su totalidad, y  se p resen ten  del m ism o m o
do y no por partes. De u n a  ley votada parc ia lm en te  es 
difícil que los Sres. Diputados puedan  hacerse c a rg o ; los 
p resupuestos en su totalidad pueden d esap ro b a rse , y en  
sus diversas partes parecer b ien  á los Sres. Diputados por 
carecer de los datos que solo pueden  hallarse en  la com
paración de todos ellos. Aqui falta tam bién  esa exposi
ción de m otivos que preceden  á todo proyecto de ley, y  
en la cual se aclaran  m as ó m énos las cuestiones.

El partido  progresista hab ia  conservado en la opinión 
pública grato recuerdo de su  benéfica adm in is tración  en 
épocas anteriores, y  los hom bres de todos los partidos mta
raban  con cierta com placencia su  vuelta al p od er, espe
rando  de él re fo rm as, econom ías y  moralidad. ¿Yr sabéis, 
señores, corno se corresponde á éstas esperanzas? Au
m entándose en 34 m illones la con tribución  de inm uebles, 
y restableciéndose los im puestos de puertas y  consum os 
que el año pasado quedaro n 'aq u i abolidos Si la dom ina
ción pasada cayó bajo el peso de la reprobación u n iversa l 
porque abrum aba al pais con presupuestos de 1,200 á 
1.300 m illo n es, ¿cómo se ha de considerar ahora al p ar
tido y á la situación actual cuando se vea que tiene un 
presupuesto  do 1,460 m illones, sin  con tar 300 que pro
ducirá la desam ortización  y las econom ías que resu ltan  
de hab er cesado los despiltarros an te rio res?

S eñ o res , parece que hay em peño en buscar todos los 
medios de p roducir conflictos en  el pais. De u n  lado se 
aum en tan  las contribuciones directas p ara  disgustar á los 
p rop ietarios; de otro se restablecen los im puestos ind irec
tos para d isgustar á las clases p o b re s ; de otro se exajera 
la cen tra lización  suprim iendo  las casas de Moneda en  las 
p rovincias p ara  establecerlas en Madrid , donde han  de 
ser m as costosas; de otro la reform a aran ce la ria  v iene 
á"n tacar derechos legítim am ente adquiridos. La A dm inis
tración ha dicho : yo necesito 1,460 m illones; por consi
guiente , no hay mas que repartirlos  en tre  todas las clases 
de propiedad. Este es el sistem a m as com ún , pero es tam 
bién el m as tirán ico  , é im porta poco que se diga que el 
p ropietario  no pagará sino ei 12 por 100 , porque' faltando 
datos estadísticos! no ha sucedido esto jam as an te rio r
m ente ni sucederá ahora. Si el Sr. M inistro de Hacienda 
qu iere  dar una prueba de s inceridad  en  esta p a rte , diga^ 
que el que se en cuen tre  agraviado acuda á la Adminis-* 
traciong v si esta no reconoce el agravio , á los 15 dias se 
cedan por el tanteo las re n ta s , capitalizándose al 12 por 
100, y entrando  el propietario á co b rar el exceso. Si el 
Sr. M inistro no se conforma con esta idea, c reeré  que esto 
no es mas que un  medio de inducirnos á ap robar su p ro 
vecto.Se d ic e : si no concedéis estos aum en tos, ¿cóm o ha de 
cu b rir e l  G obierno sus obligaciones? Muy sencillam ente: 
reform ando la A dm inistración, ajustando los gastos á los 
ing resos, haciendo lo que hace u n  p articu la r que no 
q u iere  m archar á la bancarro ta . Sin m ezclarm e yo en lo 
que e s  propio de los Sres. M inistros, ind icaré dos medios 
á propósito para conseguir el resultado que apetecemos. El 
p rim ero  v mas sencillo seria el de buscar en la escala que 
hay en tré  la sim ple es tru c tu ra  de u n  tenedo r de libros y 
el infinito n úm ero  de o fic in as , cuyo nom bre no podemos 
recordar, un  té rm ino  medio que pudiese satisfacer co in - 
p ’etam enle el objeto , extend iendo  á las dem as provincias 
del re ino  el sistem a adm inistrativo que hoy tienen las 
Vascongadas. El segundo m edio es mas ra d ic a l, y afecta 
á la es truc tu ra  del Gobierno.Yo entiendo que hay  cosas que solo puede ejecutar el 
poder colectivo ó el Gobierno, y las hay. que debou d e
ja rse  á la activi Jad particular: cuando el Gobierno ha a se 
gurado á cada uno el uso legítimo de todas sus facultades; 
cuando ha asegurado a fp a is  la tran qu ilid ad  in te rio r y 
la independencia exterior; cuando ha lom ado á su cargo 
aquellas obras para las cuales no bastan  los esfuerzos del 
particu lar, ha ílenado su m isión. F uera de esto , la re li
g ión, la educación, la asociación, lodo lo que forma parte 
cíe la viita hum ana debe dejarse á la actividad individual. 
En eríe caso el G obierno s iria  ju sto , porque estaría  co n te
nido den tro  de sus limites: seria fuerte , porque no tendría  
m asq ue la acción tu lelar; seria liberal, porque dejaría la 
am plitud necesaria al ejercicio de las facultades de ca
da uno.De m anera, señores, que nuestra  libertad y nuestros 
bolsillos tienen  una m ancom unidad de destinos inev ita
ble. Ya sé que este lenguaje aqui no se com prende po r
que dom ina la burocracia, v el in stin to  de la propia con
servación hace desear que el sistema actual no se varíe; 
pero si continuam os de esta m an era , irem os a la bancal — 
rota.Señores, en 1854 se presupuestaron  1,04o m illones, y 
cerrada la cuenta resultó que se pagaban 1.527, es d e
c i r ,  4 8 ! mas que lo que el pais debia pagar. En 1852

el presupuesto im portaba 1,156 m illones; lo pagado im por
tó 1,480. En 1853 se p resupuestaron  1,200 m illones ; se pa
garon 1,542. Las cantidades pagadas de m as en tres años 
dan por consiguiente la enorm e sum a de 1,113 m illones. 
Pues bien, p regúntese á las oficinas de contabilidad cuáles 
fueron las obligaciones que dejaron de pagarse, y cuáles 
las que se pagaron Con esas enorm es can tidades; por q ué 
medio de operaciones se hizo el G obierno con ellas, y es 
seguro que la rd arán  otros tres años en  contestar. Para ev i
tar esto me propongo p resen ta r un  proyecto de ley á fin 
de que cada año, cuando se som etan á las Córtes los p re su 
puestos, venga aqui tam bién u na  cuenta  detallada del año 
an te rio r en que se expresen nominatim  las obligaciones sa
tisfechas y las que puedan h aber quedado por satisfacer.

C ho:a , señ o res , que después de haberse hecho una 
revolución para poner té rm ino  á g randes despilfarras, 
nosotros, los hijos de esa revolución ^vengarnos á ap robar 
las obligaciones em anadas de sem ejantes actos; pero toda
vía hay una cosa m as chocante, y  es que según se nos 
dice es necesario que paguem os el* anticipo  ex trao rd ina
rio de Dom enceh, cuyos billetes se rv irán  para el pago de 
b ienes nacionales. ¿Y á favor de quién  se hace esto? A favor 
de los hom bres enterados do lo que pasa en  altas regiones, 
los cuales hace tiempo que han comprado ese papel al 7, 
ral 8 ó al 10 por 100, y ahora van á g anar un  600 por 100 
con ese crédito que jam as debería ser aprobado ^or las 
Cortes. Señores, si tales auticipos ilegales se aprueban  , si 
hemos de pagar los resultados del ágio y del despilfarro, 
si á estos civditoi ilegítimos se tas ha d e d i r  igual prefe
rencia , el mismo ínteres que á los que han  sido votados 
por los poderes csnstitucionales, ¿q u é  hacernos nosotros 
aqui? ¿Qué im porta que autoricem os ó dejemos de au to 
riza r u na  cosa si al fin el gasto, caprichoso ó n o , h a  de 
v en ir á pagarse.

Señores, yo no veo variación en tre  este sistema y el 
que regia en  tiem po de los m oderados: la m archa es la 
misma, el personal es el mismo con ligeras excepciones, 
¡os p resupuestos son los mismos.

Dice el Sr. Labrador que el p resupuesto  actual es m e 
n o r que el de la dom inación m oderada, porque en aq u e
lla época se gastaron grandes cantidades fuera del p resu 
puesto. Yo he hecho la com paración en tro  presupuesto v 
p resupuesto , y  veo que el actual es mayor. Cuando se 
c ierre  y veamos la cuenta , sabrem os lo q u é se  haya g a s ta -  
d o d e m a s .

Creo haber dem ostrado, señores, que lo na tu ra l en la 
discusión de presupuestos es p rin c ip ia r por el de in g re 
sos, y después de saber los recursos con que podemos 
con tar, entonces vendrá bien  ocuparnos de los gastos; 
porque h acer otra cosa seriadlo mismo que decir "al go
bierno: «Te autorizo para  gastar cien m illones, y 110 te 
doy mas que cincuenta.» D iscutam os pues los ingresos y 
después nos ocuparem os de los gastos. O brando asi h ab re 
mos cum plido con nuestro  d e b e r , como yo creo haber 
cumplido con ei mió presen tando  el voto particular que, 
en m i concepto, es el sen tim ien to  general, no digo de mi 
provincia, sino de toda la nación.

El Sr. O ’D O N N E L L , Ministro de la G uerra : No voy á 
hacerm e cargo directa n i in d irectam en te del d iscurso que 
acaba de p ro nu nc ia r el Sr. M asadas, con el cual no ha 
hecho S. S. o tra  cosa que dem ostrar lo que yo dije al se
ñor Sagasta de que no adelantaríam os nada con esa d is 
cusión general. Estaba puesto á discusión el presupuesto 
de la G u erra , y el Sr. Masadas se ha ocupado de cuestio
nes que se refieren  á los presupuestos en g e n e ra l; y por 
m uy lum inoso que haya sido su d iscurso , los Sres. D ipu
tados le tendrán  olvidado cuando lleguen á tra ta rse  las 
cuestiones que S. S. ha tocado.

Ciñéndom e á lo que está verdaderam ente en d iscu 
sión, qué es si debe ó no aplazarse la del presupuesto  de 
la G u e rra , creo in ú til recom endar á los Sres. D iputados 
que no lo lomen en  considerac ión , cuando ya lo h an  h e
cho por dos votaciones nom inales.

El Sr. L A B R A D O R :  Voy á decir solam ente dos p a la 
b ras  para m anifestar que el Sr. Masadas ha padecido un  
e rro r m uy g rande al decir que el pais vendría á pagar 
por la riqueza im ponible un  80 por 100; esto es u n  erro r, 
porque en  el Tesoro ingresan  u na  porción de m illones 
que no pesan sobre la riqueza im ponib le , y es preciso 
que aqui se expongan los hechos con exactitud para que 
los Sres. DiputadosTos puedan ju zg ar en  su conciencia, 
no partiendo  de u n  e rro r._ ,EI Sr. m m a d m : El S r .  .Min.icf rr» i -  duda no nabra leído con atención mi voto p articu lar, 
puesto que ha creído que en m i d iscurso me habia 
extralim itado del objeto que me propongo en  aquel. Mi 
voto tiene dos extrem os: prim ero, que se aplace la d iscu
sión hasta que esten term inados por la com isión todos los 
d ictám enes; y  segundo , que cuando se hallen  reun idos 
se devuelvan al M inisterio para que se in troduzcan  las 
econom ías que hagan innecesario  el aum ento  de la co n 
tribución  de la riqueza inm ueble y  el restab lecim ien to  
de p uertas y  consum os. Véase cómo he podido locar todas 
esas cuestiones, sin  perjuicio de volver sobre ellas cuando 
sea oportuno.

En cuanto  al Sr. Labrador, debo decir que S. S. no me 
ha com prendido. Yo no he dicho que pagasen los c o n tri
buyentes u n  50 por 100; he dicho que pagando el pais 
350 millones por inm uebles al tipo  de 12 por 100, rep re 
sentaba u na riqueza im ponible de 2,900 m illones, y por 
consiguiente que siendo el presupuesto de ingresos de 
1,400 m illones, pagaba la m itad la riqueza inm ueble é 
im ponible. P or lo demas, creo que me será mas fácil á m í, 
que no percibo nada del p resupuesto  , votar según m i 
conciencia, que no á S. S ., que tam bién  p erc ib irá  alguna 
cosa de él.

El Sr. l a b r a d o r : S eñ ores, precisam ente hoy un 
periódico se ha ocupado de u na  indicación parecida á la 
que acaba de hacer el Sr. Masadas. El Diputado que habla 
es tan  independien te  cómo el que m as ; en p rim er lugar 
yo no soy empleado, y aunque lo fu era , declaro solem ne
m ente que no daría  m i voto sino jiten d ien d o  á lo que mi 
conciencia me dictara. Yo creo, s e ñ o re s , que debe re sp e
tarse ei voto que den aqui los D iputados, sean ó no em 
pleados, porque estoy seguro de que todos votan según su 
conciencia. Espero pues que el Sr. Masadas explicará la 
idea que ha vertido.

El Sr. M A S A D A S :  P ara explicar m i idea es preciso 
que em piece S. S. por explicar la suya. Ha dicho el Sr. La
brador que debem os d iscu tir con arreglo  á nuestra con
ciencia, y como lo dccia contestando á un argum ento  mió, 
no sé si se referia á m í ; pero si no ha tenido la in ten 
ción de o fenderm e, yo desde ahora digo que tampoco hq 
sido mi án im o faltarle. * '

El Sr. L A B R A D O R :  Cuando yo he dicho que era ne
cesario d iscutir en  conciencia se estaba tra tando  de cifra9 
en que 110 habia exactitud; y llam ando la atención  de la 
Cámara sobre esto, no d irig iéndom e á n in gú n  Sr. D ipu
tado , dije que se deben d iscu tir las cosas con conciencia, 
y estas palabras no pueden  ofender á nadie.

El Sr. M A S A D A S :  E n ese caso declaro que yo tampoco 
he querido ofender á S. S.

El Sr. O ’D O N N E L L  , M inistro de la G uerra: Me he l e 
vantado al oir el cargo que el Sr. Masadas ha hecho al se- 
ñor L abrador, porque puede alcanzar á o tros Sres. D i
putados que á la vez son empleados. Debe saber el señor 
Masadas que todos los empleados q u e  se sien tan  aqui 
son tan independientes como puede s e ría S . S. Si en este 
banco se sen tara u n  G obierno co rrup io r /  s in  necesidad 
de d ar empleos á los Diputados no le faltarían m edios de 
en con tra r la parte  d é b i l , porque lodos tienen p ad res , h i
jos, herm anos &c.

El Sr. M A S A D A S :  Yo he dicho en  mi d iscurso  que 
no tem ía tanto  á los em pleados como á los que q u ieren  
serlo; á nadie he ofendido, pues ún icam en te cuando se ha 
hablado de conciencia he d icho que seria m as fácil que 
faltara el que percib ía algo del presupuesto.

El Sr. B R U I L  : M inistro de H ac iend a: No voy á c o n 
testar al discurso del Sr. Masadas, porque S. S. ha tratado  
de los presupuestos en general, y no creo que este es el 
m om ento de ocuparnos de ellos; sin  em bargo, no puedo 
dejar pasar desapercib idas ciertas expresiones. El Sr. Ma
sadas ha principiado por calificar de inepto  ó poco perito 
ai actual M inistro de Hacienda.

S. S. ha dicho que en  su concepto el M inistro de Ha
cienda com prom etía la situación con sus disposiciones; 
que su presupuesto  era mas alto que los ú ltim o s , y por 
fin ha concluido por com parar á la nación con una seno- 
ra que m algasta el dinero. P rin c ip iaré  por esto último: 
dice S. S. que no debe gastarse m as que lo que se puede 
pag ar, y ha citado á una señora que gasta m ucho lu jo , 
lleva coche y malgasta lodos sus in tereses. La n ac io n jien e  
sus necesidades, y después de exam inadas como aquí se 
hace y dec id ir que son ind ispensables, es necesario a ten 
derlas.

El actual M inistro de Hacienda tiene la satisfacción de 
decir que las obligaciones que presenta para el año v en i
dero son m enores que tas de los pasados: y S. S. m ism o, 
á pesar de h aber dicho lo con trarío , ha dem ostrado con 
los núm eros q ue el Gobierno tiene razón , porque si bien 
ha d icho que los presupuestos de los anos an te rio res  
c ían  m enores, luego ha añadido que se han  gastado 
grandes sum as que no estaban presupuestadas.

El M inistro de Hacienda dice S. S. que com prom ete 
la s i t u a c i ó n  y la desacredita con sus disposicioucs. No 
es esta la in tención del M inistro de Hacienda.

El Ministro ha tenido que buscar tas cantidades n e 
cesarias para atender á las obligaciones del E stado, y 110 
ha encontrado mas recursos que los que h a propuesto.

Si he tenido la desgracia de apelar á las puertas y  
consumos, es porque no he hallado otros medios m as á 
propósito; pero tam bién he dicho que si las C ortes e n 
c u e n t r a n  otros mas adecuados, p resta ré  todo mi apoyo 
á la persona que venga á ocupar este banco.

EljSr. M A S A D A S ;  Dice S. S. que le he calificado de 
in h áb il; lo que yo dije fue q u e á  no tener yo persuasión de 
que S. S. está in teresado en sostener la revolución  de Ju-



lió me inclinaría á creer; que los negocios económicos es* 
tabanLnfindos áuna roano inhábil, ó interesada en des- 
acr^nar^elcPmhdo hberab co n una señora que

malgasta su dinero, sino con una persona que gasta
mas de lo que puede, hnmil-

E1 Sr. SANCHEZ SILVA : Señores, según nn humii 
de opiniou , las Córtes proceden pecfectamente discu 
tiendo primero el presupuesto de gastos.

Yo no tomó la palabra en contra del presupuesto de 
la Guerra, porque me parece que es uno de los presu
puestos en que se hacen mayores economías, pues que se 
rebajan 17 ó 18 millones de reales: por lo tanto, lejos de 
tener que hacer observaciones en contra de ese presu
puesto , he creído que debia apoyarle con m i débil voto.

Pero yo he pedido la palabra al oir ciertas proposicio
nes sentadas por los Sres. Masadas y  Ministro de Hacienda, 
que no son exactas. F1 Sr. Masadas ha dicho que se piden 
ahj?ramas recursos que los que se pidieron en tiempo de 
los Gobiernos anteriores; es verdad; peroS. b. ha añadido 
que aquellos Gobiernos gastaron hasta la suma de 1,600 
millones, y esto no es exacto. El Sr. Ministro de Hacienda 
hadicho que su presupuesto es menor, y  yo le digo que 
no es asi, porque si bien en el presupuesto de la Guerra 
hay una economía de 17 ó 18 m illones,en  el conjunto se 
piden hoy 100 millones mas de los que se pidieron en los 
años anteriores para gastos: esto lo demastraré en su día.

El Sr. ARM AG A^Señores, cuando se sale del camino 
de la ley, por mas esfuerzos que se hagan es imposible en
trar en el-buen terreno de la discusión. Las Córtes oye
ron, cuando se discutía la proposición del Sr. Sagasta, que 
se nos decía que cuando llegara á tratarse del voto parti
cular del Sr. Masadas se podía entrar en la discusión de 
presupuestos y decirse todo lo que se creyera convenien
te. Ha llegado ese m om ento; el Sr. Masadas ha sostenido 
su voto particular, y el Si'. Ministro de la Guerra ha contes
tado , y  lo mismo después el de Hacienda, que todo lo que 
el Sr. Masadas había dicho seria muy bueno, pero que no 
tenia relación con el presupuesto de la Guerra , y que en 
su dia tendría oportunidad.

¿Cuándo pues, pregunto yo, hemos de tratar la cuestión 
de presupuestos? Mañana vendrá el de Fomento, el otro el 
de M arina, y los Sres. Ministros respectivos dirán enton
ces lo mismo que hoy ha dicho el de la Guerra. ¿Cuándo 
es la ocasión de tratar la cuestión de presupuestos? Hé aquí 
lo que resulta de no haber seguido el órden marcado en 
el reglamento, lió aquí por que no sabemos á dónde 'sa
inos', ni en qué cantidad se va á sobrecargar al pais. Lo 
que aqui se quiere es que poco á poco, y sin notarlo, va
yamos sancionando el sistema seguido en estos 11 años, y 
después de hecho tendremos que decir, nosotros los pro
gresistas, que lo que ha existido en esos 11 anos era ex
celente. ¿Cómo , señores, unas Cortos que en su mayo
ría son progresistas sancionarían ese sistema de inm ora
lidad y de abusos que todos hemos condenado ; cómo, 
digo,sancionarían ese sistema si so presentara de una 
vez en conjunto , y no de la manera que hoy se está pre
sentando, trayóndonos ahora una parte de aquel sistema, 
luego la otra , y asi sucesivamente?

'Lo que aqui se pretende, señores, es que el pais no 
sepa , hasta que los presupuestos esten aprobados , qué es 
lo que hemos votado, para que comparándolos con los 
anteriores pueda decir que en nada nos diferenciamos de 
aquellos á quienes hemos anatematizado. Para conseguir 
esto se ha procurado introducir la desunión en nuestras 
filas, se nos ha dividido y subdividido en centro , izquier
da y extrema izquierda para de esa manera conseguir que 
nunca formemos mayoría , y  que parcialmente vayamos 
aprobando separadamente las partes que componían el to
do del sistema de los I I años. De esa manera nos dirán 
nuestros adversarios, y  no les fallará razón , que el par
tido progresista no sabe gobernar, y  que para hacerlo ha 
tenido que ir adoptado sus principios. Esto es lo que yo 
no ■quiero que suceda, porque con nuestros principios 
puede estar mejor gobernado el pais, pero hay un Ínteres 
en evitar que esos principios se pongan en práctica.

Una de las razones que tengo yo para oponerme á la 
manera cómo esos presupuestos se han presentado es la 
de que se nos trae un presupuesto que habrá de regir 
desde 1.° de Enero de 56 hasta el mismo dia de 1857, y 
otro desde 1.° de Enero de 57 hasta 1.° de Julio del mismo 
a ñ o ; y  yo creo , señores , que de esta manera empezamos 
á falsear la ba?e constitucional que establece que el año 
económ ico empiece á contarse desde 1.° de Julio hastaIgual (lia oerVUTO STgT.rrernxcr. irt mjjciu el Jcj;iaiauur lia
tenido para establecer esto es que haya siempre tiempo 
suficiente para discutir los presupuestos, y  no suceda lo 
que ahora , que se nos viene, encima el dia en que han de 
empezar á regir, y se nos dirá que es preciso que esten 
terminados para aquella época.

Para que esto no se repita en lo sucesivo, debemos 
discutir y votar ahora el medio presupuesto que ha de ser- 

. vir desde 4.° de año hasta fin de Junio, y luego ocuparnos 
con mas detención del presupuesto para él año econó
m ico siguiente. Ruego pues á las Cortes tomen en consi
deración estas observaciones y se sirvan aprobar el voto 
particular que se discute.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración 
el voto, se acordó que no por 103 contra 62 en la forma 
siguiente:

Sres. que dijeron no:
Vega Armijo.— González de la Vega.— Bavarri (D. Pe

dro).—  0 ‘Donnell. — Zabala.—  Alonso Martínez.—  Brui!.—  
Huelbes.— Fuente Andrés. —  Galvez Cañero.— Concha.— 
Collado.— Carballo.— Ulloa.— Montesino.— Labrador.— Mén
dez Yigo.— León Medina.— Codorniu.— Benitez de Lugo.—  
Hazañas.— Franquet.— Puig.—Alonso ÍD. Juan Bautista-.—  
Ros de Olano.— Macrohon.— Lallana. —  Reus.— González 
(D. Ambrosio).— Echarri.— Oliver.— Mollinedo.— Gurrea.—  
López Infantes.— Zafra. —  Lorente. —  Pita.--Pat¡ño.--Bu- 
g u e iro .--Escosura. — Cortina. — Portilla.— García Jove.— 
Frias.—-Messina.— Ustariz.— Miguel Romero.—  Echagüe.— 
Lafuente.— Valdés.— Suarez (D. Gregorio).— Camprodon.—  
Luxán.— Santa Cruz (D. Francisco'.— Corbera.—  Abran
les.—Porto.— Presa.— Serrano Bedoya.— Montero —  Moya- 
no.— Arias Uria.—Sevillano.— Nocedal.— Serrano Domín
guez.— Cárrias.— Iñigo.—Muñoz Sotomavor. —  Cardero.—  
Arenal.— Olea.— Iriarte.— Rodríguez (D. Vicente).— Olóza- 
ga !D. José).— Olózaga D. Salustiono'.— Yañez ÍD. Igna
cio).—  Giiardamino.— Fuentes.—Yañcz D. Manuel .— Lo
mad lid.— García Gómez.—Perales.--Gómez.— Centurión.—  
Osorio.— López Grado. —  Villalobos. —  Mosía.— Rancés.— 
Coello.— Tassara.— Aguirrc.— Pérez D. Tomas'.— Rivero Ci- 
draque.— Martin.— Arias.— Roda.—  Gómez de Laserna.—  
Osorio Pardo.— Hernández.— Snnfibnñez.—  Zorrilla.—  Se
ñor Presidente. Total 103.

Señores que dijeron s í :
Calatrava.— Ferrandez.—García Briz.— Herrero.—  A r - 

riaga.— Romeo.— Pastor.— Amado.— Valera.—Jaén (D. Ma
riano). Garrido.— Baeza. — Dotres.—  Miranda. —  Godinez 
de Paz.—Perez Zamora.— Lalorre (D. Carlos).— Guzman v 
Manrique. Santana.— Avecilla ( D. Pablo). — Talavera.— 
Llanos,— Salmerón.— González Alegre.— G am in de.-M a- 
í£ eH'“T ^ a(?(í? (D* Fernando).— Ruines.— Mansi. — Latorre 
VD. Juan). Perez (D. Ramón;.— Arenal.— Salva.— Fernan
dez Llamazares.— Alegre (D. Miguel).—  Masadas.— Fran
co .— Cól Jantes.— Degollada.— Moriartv.— Batllés. — Sando- 
val.— Buena.--Suarez ( D. Gabriel). -M on ca si. -A lv a r e z  
Acevedo.— Gállego. —  Bertemati. —  Gil Sanz. — Rodríguez
Pini lia.—Navarro. — García Ruiz.— Monares.—Orense_
Ordás.— Figueras.—Poinés.—Sagasta.— Ruiz Pons — Gar
cía íD. Manuel Vicente'.— Madoz'íD. Pascual;.— Alonso Cor
dero. Total 62.

Su spen dida  esta d iscu s ió n ,  se levó  v  quedó sobre la 
mesa el siguiente d ic tam e n :

e «Aprobada en 30 de Octubre último el acta déla elec
ción déla  provincia de Murcia, no halla reparo 1a com i
sión en que las Córtes se sirvan admitir como Diputado 
por dicha provincia al Sr. D. Alfonso Escalante, que ib so
licita.» , \

Dióse cuenta de los nombramientos de Presidentes v 
Secretarios de varias comisiones. 
j  £  la comisiori j) pablo Pinilla pasó una exposición 
de D. Mariano Rodríguez, tutor de los cinco hijos de Doña 
Candelaria Falcony Morote, para que se les concediese á 

la pensión que disfrutaba su m adre, viuda de Don 
Ralael Rodríguez, y que cesó por haber contraido secun
das nupcias. 5:5

El Sr p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana-
Los asuntos señalados para hoy.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par
te de la redacción a las ocho y cuarto, v  por la de la 
'imprenta establecida en el Palacio del Congreso á las diez 
desde cuya hora estuvo su última galerada á disposición 
de los periódicos que quisieron aprovecharlo.
„• 0 TIiA ‘ r. ^  es ob '¡gatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariamente lo 
quiera recibir de la imprenta a que se refiere la nota an
terior deberá publicarlo tal como ella lo dó sin alteral 
cion de ninguna esp ecie , por ser el único texto de aue 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAM ENTARIOS.

.Proyecto de ley para que la cobranza de las contribuciones 
continué a cargo de los Ayuntamientos mientras no exis
tan los recaudadores responsables.

A LAS CORTES.

La ley de 22  de Febrero último, relevando á los 
Ayuntamientos de Ja cobranza de las contribuciones

territorial é industrial, ha ofrecido en sü ejecución 
graves dificultades, siendo la principal la de no ha
berse conseguido el objeto que les legisladores se pro
pusieron á pesar de las diferentes medidas adoptadas 
para que tuviese el mas pronto y exacto cum plim iento.
Por lo tanto el Ministro que suscribe ha creído de su 
deber presentar á la consideración de las Córtes , no 
solo los esfuerzos hechos por la Administración para 
exim ir á las municipalidades del encargo de la recauda
ción , reemplazándolas por medio de recaudadores res
ponsables directam ente á la Hacienda, conform e al pen
samiento de la ley actual, sino también la m odificación 
que es preciso introducir en sus disposiciones, si la 
cobranza de los impuestos se ha de realizar con  la 
brevedad y  exactitud que el bien  del servicio pú
blico exige , y  reclaman las atenciones apremiantes del 
Tesoro.

En estricta observación de la ley de 22 de Febre
ro , se han celebrado dos subastas por provincias, parti
dos y pueblos, y  se han admitido ademas después 
de los remates cuantas proposiciones se han presen
tado arregladas á los principios y reglas de la instruc
ción dictada ai efecto.

Para facilitar también la concurrencia de los licita— 
dores, y hacer extensivas sus proposiciones á mayor 
núm ero de cobranzas, se han adoptado otras varias 
m edidas, com o la de preferencia á las proposiciones ge
nerales de toda una provincia , y en su defecto á las 
parciales de mayor núm ero de pueblos, siempre que no 
excediesen ni las unas ni las otras el límite prefijado 
en los prem ios; la latitud posible dada á los anuncios, 
la excitación al ínteres délas casas de com ercio y  perso
nas de crédito y a rra igo , y  la ampliación de las clases 
de papel y  ‘forma en que los licitadores favorecidos po
dían garantir sus contratos con  la Hacienda.

A pesar de todos los medios puestos en juego por la 
Adm inistración para tener recaudadores particulares, 
los resultados no han sido com pletam ente satisfacto
rios. El objeto cardinal de h  ley de relevar á los 
Ayuntamientos del cargo de la cobranza no ha podido 
conseguirse, y  lo mas sensible aun es qu e , en con cep 
to del Ministro que su scribe , no es posible obtener me
jores resultados miéntras las condiciones de nuestro 
país no se m odifiquen.

Las notas adjuntas demuestran distinta y claram en
te la exactitud de los asertos que preceden. En ellas 
verán los Sres. Diputados las cobranzas que hoy ic s u l-  
tan contratadas por subastas do años anteriores, las ad
judicadas en las dos que han tenido lugar en el cor
riente , inclusas las conferidas por nombramientos es
peciales, las que se hallan actualmente en ejercicio 
y deben estarlo en 1.° de Enero de 1 8 5 6 , y las que 
por falta de licitador y  terminación de contratos ante
riores carecen de recaudador. Estas últimas ascienden 
á 5,1 56 , mas de la mitad de los 9 ,08  1 distiitos cobra - 
torios en que está subdividida la recaudación de las 
contribuciones territorial é industrial.

Agotadas pues las medidas administrativas que. 
sin exponer al Tesoro á perjuicios y pérdidas, podían 
adoptarse para que la ley tuviese mas ámplio y com ple
to cum plim iento, y  existiendo muchas municipalidades 
que escudadas con las prescripciones de la misma ley, 
se niegan á hacer por sí la cobranza aunque sus recla
maciones hasta ahora han sido acalladas, porque aun 
no se creen conocidos los resultados de la última 
subasta , indispensable es ya discurrir un medio que 
evite tanta queja y  aleje los conflictos con que á en.la 

u o u « r  ia A dm inistrac ión  p;ua que ía re
caudación de los impuestos no se vea entorpecida, 
puesto que este es un servicio que no admite demora, 
entorpecim iento ni paralización alguna.

Dos medios pudieran adoptarse si no adolecieran 
de graves y trascendentales in conven ientes; pero nin
guno de ellos puede ni debe aceptar el Gobierno, 
celoso guardador de los intereses del Estado. Con so lo 
admitir la fianza en fincas com o garantía de los c o n -  

. tratos, las licitaciones ó proposiciones á las cobranzas

vacantes serian muchas, y tal vez e9te encargo se des
empeñaría en todo el reino por recaudadores particu
lares. Mas la experiencia ha demostrado que por seme
jante medio los fondos del Tesoro no quedan suficien
temente garantidos; y  aunque lo estuvieran , nunca los 
ingresos en caja serian tan breves y  eficaces com o se 
necesita en el caso de que los recaudadores no cu m 
pliesen con  las condiciones de su contrato , porque la 
enajenación de una finca no se verifica con  la bre
vedad y exactitud que lo puede ser cualquier papel del 
Estado. Si este medio ofrece estas y otras dificultades, 
no son menores las que presenta el otro de que pu 
diera echarse m an o, el de a u m en ta rd  estímulo de los 
licitadores aumentando el premio de cobranza. Si este 
aumento era de escasa im portancia, nadarse consegui
ría; y si por el contrario fuese de alguna consideración, 
la clase contribuyente tendría que sufrir el peso y las 
consecuencias de este nuevo gravámen.

No seria tampoco mas conveniente y mas eficaz la 
idea de que por empleados de la Administración activa 
ó por cesantes se desempeñara este servicio, pues 
en uno y otro caso estos agentes de la recaudación 
tendrían que garantir la gestión de su com etido, y  las 
dificultades de hallarlos con  las fianzas de instrucción 
serian aun m ayores; no siendo ademas ménos aten
dible la circunstancia de ser 9,0 81 los distritos cobra- 
torios, y m uy cerca de 500  los partidos ju d ic ia les , sin 
que en último caso el servicio de que se trata fuera po
sible y conveniente se organizase en centros ó demar
caciones cobratoria?.

Las Córtes com prenderán que si la recaudación de 
los impuestos se ha de ejecutar con  prontitud , sin abu
sos y sin perjuicios y pérdidas para la Administración 
y el Tesoro, no hay medio entre los recaudadores res
ponsables directamente á la Hacienda y los Ayunta
mientos. Si no existen los prim eros, no le hay para que 
dejen los segundos de desempeñar este encargo; la A d
ministración ha hecho cuanto ha sido d a b le , sin com 
prom eter los intereses del Estado , para encontrar re
caudadores particulares, para exim irá los Ayuntamientos 
del penoso deber de la cobranza, y para que la ley de 
2 2 de Febrero tenga el mas exacto y  ámplio cum pli
m iento; pero los resultados no han correspondido cual 
era de desear. Esta situación embarazosa no es co n 
veniente con tin úe, tratándose com o se trata de uno de 
los servicios mas delicados y urgentes de la gobernación 
del país. Justo y necesario es conservar el pensamiento 
y las disposiciones de la ley en cuestión ; pero es de 
absoluta necesidad introducir en ella una aclaración in
dispensable) que, al paso que se respete el p .in cip io  de 
que la cobranza de las contribuciones territoiial é in
dustrial se ejecute por medio de recaudadores respon
sables á la Hacienda, y no por los Ayuntamientos, aleje 
los embarazos y conflictos que hoy experimenta este 
importante y delicado servicio por la resistencia de al
gunas municipalidades á desempeñar este cargo inte
rina y provisionalm ente, hasta que se rolebien  y for
malicen los contratos con aquellos.

Por todas estas censido: aciones el Ministro que 
su scrib e , de acuerdo con el parecer del Consejo do 
Ministros, tiene la honra <ie someter á la deliberación de 
las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. La cobranza de las contribuciones 
territoiial ó industrial se verificará por recaudad:.ro; 
['articulares con lasgaiantías y condiciones que el G o
bierno considere convenientes exigirlos, conform e á las 
prescripciones de la ley de 2 :> de Febrero del corriente 
año.

Los Ayuntamientos , aunque relevados de este en 
cargo, continuarán desempeñándolo mient as no exis
tan los recaudadores responsables á la Hacienda, con 
suj 'cicn  á las disposiciones y reglas de instrucción.

Madrid 5 de Diciembre de 1 8 3 5 .— El Ministro de 
Hacienda . Juan Brui!.

N U M .  1 °

RECAUDADORES.

Su número actual, y de las cobranzas que tienen contratadas , épocas de sus vencimientos, y estado 
de este servicio en 1.° de E nero de 18ofi

Numero c o b r a n z a s  y  s u  t e r m i n a c i ó n .
de _------- —....

recauda- ~~~
dores. £n  1 855 . En 1 8 5 6 . En 1 8 57 . E n  1 858 . T o t a l .

En 1 8 59.

Por contratos de años an
teriores............................  2 30 1 ,224  313 238

Por la subasta extraordi
naria .................................  1 47 5 3 4 209 370

Por .la ordinaria .................  43 » 1 1  5 3

» 1 ,975

2,2  2 6 2,8 4 4 
316 335

T o t a i ................ 420 1 ,2 29  558 452 373
Terminan en el corriente 214 1 ,2 29  » » *

2 ,5 4 2  5,1 54 
1,229

Existentes en 1 ? de Enero

2 ,5 4 2  3 ,9 23

ESTADO D F L  S ERV IC IO  EN DICHO DIA.

Número de distritos cobratorios. . .
C ontratados........... ...................................... .. ..............
Sin con tratar.........................

3 ,9 25

IMPORT ANCIA DE I.OS CONTRATOS. Igual.

De particulares de uno ó varios pueblos

Igu al................ 2 06
OBSERVACIONES.

El termino medio de los premios que tienen señalados, es el de i rs. 26 m is. fo r  100 en la territorial, 
y  3 rs. 20 maravedís por 100 en la industrial.

Entre los recaudadores cuyos contratos terminan en el corriente año se figuran I 1 0 A yuntam ientos, á qu ie
nes les fueron adjudicadas también por subasta pública sus respectivas cobranzas.

En los distritos que quedan sin recaudador se com prenden las de 1 2 capitales que por falta del mismo so 
practican por las Administraciones de Hacienda pública.

Madrid 5 de Diciembre de 18 5 0 — El Ministro de Hacienda , Bruil

N U M . 2 . °

RECAUDADORES.

Cobranzas en actual ejercicio,y las que ademas deben estarlo en 1 .° de Enero de !85G , con expresión de la 
época de su vencimiento. 1

Número t e r m i n a c i ó n
6 - -- 

recauda- --------
doies. 1855. En 1 8 5 6 . En

DE LAS COBRANZAS.

1 8 5 7 . En 1 8 5 8 . En 1859.. T° TA'“

En actual e jercic io .. . . . 28 4 1,229 517 276 249 715  2 ,9 86

En 1 ,° de Enero de 1 8 5 6 . • 136 « 41 176 124 1 ,8 2 7  2,1 08

T o t a l . . .  . 420 1 ,2 29  558 452 373 2 ,5 42  5,1 54

Caducan para esta época . 21 4 1,22 9 » » » 1 ,229

Existentes en la m ism a. . 206 » 3 5 8 452 373 2 ,3 42  3 ,9 25

Resultado igual á la'nota núm. 1

OBSERVACION.

El num ero de cobranzas que en el expresado dia deben hallarse en ejercicio pueda ser m enor va porque los 

d e s c u b L L n V a lc t n L ns.‘Cen den ‘ r°  ^  P'aZ°  eS,ablecíd° ’ <5° mo P° r cadl,cidad de contratos á córisecuencla'de 

Madrid 5 de Diciem bre de 1855.=»E1 Ministro de Hacienda, Bruil,

Comunicación y Memoria de los producios y gastos de los ra
mos que administra la Marina, y que fotman parte de los 
presupuestos de ingresos comparados don las cantidades 
consignadas en los mismos durante los años desde 483 i 
al de 4854 inclusive.

M inisterio de  Ma r i n a . ^ E x cm o s . Sres.: El V ice
presidente del Alm irantazgo, en carta num. 266  dél 24 
del actual, me dice lo siguiente:

(lExcmo, Sr.: Cumpliendo lo prevenido en Real ób- 
den de 11 de Octubre último para la redacción  dé la 
Memoria que debe acompañar al presupuesto de ingre
sos de 1 856  y prim eros seis meses del de 18 57 , co r 
respondientes á los ramos que administra la Marina en 
delegación del Ministerio de H acienda, procedió este 
Almirantazgo á reunir los datos indispensables, y  des
de luego tocó el inconveniente de que no habiendo figu
rado en los presupuestos anteriores al de 18 51 las 
rentas que constituyen dichos ramos, se carecía de la 
base necesaria para poder com parar el aumento ó dis
m inución que hubiesen tenido los productos desde 
1 8 45 á 1 8 50 inclusive. En la referida época las sumas 
que producían las escasas rentas que forman los servi
cios á cargo de la Marina ingresaban en sus tesorerías, 
después de atender á los gastos de su administración, 
y se descontaban del im porte que había de recib ir
se para cubrir las obligaciones del presupuesto de gas
tos de la propia Marina; de suerte que de hecho entra
ban en el Tesoro público, sin que com o queda expresa
do lomasen parte en los presupuestos de ingresos. En tal 
estado, deseando esta corporación  cum plir en la par
te posible lo dispuesto en la ley de 25 de Julio del 
presenté año, ha redactado la Memoria que en ella se 
ordena , com prendiendo solo los cuatro últimos años, la 
cual tengo el honor de dirigir unida á manos de V. E. 
para los fines que estime convenientes.

»L o que de Real órden traslado á V, E E ., in cluyén 
doles la Memoria original á que se refiere la anterior 
carta, y  com o resultado de otra Real disposición ex
pedida por la Presidencia del Consejo de Sres. Minis
tros en 1 0 de Octubre próxim o pasado. Dios guarde

á V. EE. muchos años. Madrid 26 de Noviembre de 
1 S5 5. Antonio Santa Crúz.^réS. Sécrétárfó§ de lis
Córtés fconátituyéhtes,»

Las rentas que están á cargo de los funcionarios de 
Marina en delegación del Ministerio de Hacienda* á cu 
yas dependencias rinden  las cuentas mensuales y  
anuales, conform e está dispuesto en el art. 40 de la ley 
de contabilidad dé 20 de Febrero de 1 8 5 0 , no figuraron 
én los presupuestos dé ingresos hasta el de 1 8 5 1 , en 
cum plim iento d é la  misma y  dé la instrucción dé 25 dé 
Enero de aquel año. Por consecuencia , las noticias com 
parativas del aumento ó dism inución que cada una de 
ellas ha tenido en el decenio último no es posible re
dactarlas según está mandado en la disposición octava 
de las generales dé ía ley de 25  de Julio últim o, porque 
faltando la base de los rendim ientos calculados serian 
ilusorias las parificacioiies qué se tratasen de formular.

Para la ilustración de las Górtes constituyentes pa
rece séa suficiente expresar que los productos de di
chas rentas, anteriores ai referido año de 4 8 51 , des
pués de atender á sus gastos reproductivos ingresaron 
en las pagadurías de los departamentos dé Marina y  en 
las cajas de los tercios y  provincias de m atrículas, 
habiéndose aplicado á cu brir obligaciones de la mis
ma Marina en deducción  de los respectivos presupuestos 
de gastos, según aparece en el Tribunal dé Cuentas dél 
Reino.

Bajo este princip io el Almirantazgo se concretará á 
redactar la M emoria, com prendiendo solo los años tras
curridos desde 1851 al de 1 854  inclusives, y  sobre los 
cuales procurará llenar el objeto que se propuso el 
Cuerpo legislador en la mencionada ley.

Sabido es que las rentas de que se trata en general 
son de cortos rendim ientos , comparados con  las utili
dades que reportan otros ramos de la riqueza pública, 
que es un déber del Estado presentár, com o se mani
festó en la nota preliminar del presupuesto vigente de 
ingresos; y  por la diversidad é im portancia de ellos en él 
concepto expresado se tratará con  la debida separación 
para m ejor inteligencia.

DEPÓ SITO  1HIDROGRÁFH: o .

INGRESOS. Año de 1851. Año de i 352. Año de 1853, Año de 1854, Total.

Caniidades presupuestadas. . . 1 3 0 ,0 0 0 1 6 0 ,4 1 2 1 8 5 ,0 0 0 1 5 6 ,8 0 0 6 3 2 ,2 1 2
Idem recaudadas.......................... 1 36 ,941 1 6 7 ,8 0 8 1 6 3 ,4 7 2 1 7 8 ,8 6 8 6 4 7 ,0 8 9

Diferencia por recaudar de mas. 6 .941 7 ,3 9 6 )) 2 2 ,0 6 8 3 6 ,4 0 5
Idem por m énos............................ A> )) 2 1 ,5 2 8 » 2 1 ,5 2 8

Resulta recaudado de ui3« . . . . ¡) » ;> )) 1 4 ,8 7 7

GASTOS REPRODUCTIVOS.

Caniidades presu p u esta d a s... 1 3 0 .0 0 0  
Idem invertidas en adquisi

ción de planchas t pagos de 
grabados, papel para estam
par é impi im ir, im presiones 
y en cuadernacion es, adqui

160 4 1 2 1 5 2 .30 0 1 56 .80 0 5 9 9 ,5 1 2

sición de otras maquinarías 
y estampado , surtidos de 
depósitos en la Península y 
Ultramar , conservación de 
edificio y otros m enores,. . 1 3 0 ,0 02 1 6 0 ,4 1 2 1 5 2 ,300 1 3 0 ,0 0 0 5 7 2 ,7 1 4

Diferencia por gastado de uias. 2 
Idein por m enos......................... , »

n
»

»

» 26, 800
2

2 6 ,8 0 0

Resulta gastado de m énos. . . .  » » D 2 6 ,7 9 8

COMPARACION E N T R E  ING RESOS Y GASTOS.

Ing:esos realizados........... ..  , . , 136 ,941 1 67,808 1 6 3 ,472 1 7 8 ,86 8 6 4 7 ,0 8 9
Gastos ejecutados......................... 1 3 0 ,0 0 2 1 6 0 ,4 0 0 1 5 2 ,2 9 9 1 3 0 ,0 0 0 572,71  4

Diferencia de ménos gastos. . . 6 .0 39 7 ,4 03 1 1,173 4 8 .8 6 8 7 4 ,3 7 5

OBSERVACIONES.

1 .* Como se advierte del estado que precede, los 
productos han excedido durante los cuatro años expre
sados á la cantidad presupuestada en 1 4,8 77  rs. vn ., y 
se observa en general que los ingresos van en aumento 
con solo los productos de la venta, mediante á que 
habiendo cesado desde el año de 1 8 45 al 1 8 48 los do
nativos voluntarios con  que varias juntas de com ercio 
de la Península y Ultramar auxiliaban á este estableci
m iento, solo se cuenta con  dichos productos y  con 
1 0,000  rs. vn . anuales que continúa facilitando la de 
Manila. Este aumento es sin duda debido al mayor nú
mero de obras que se han publicado detde el último c i
tado a n o , asistiendo razones muy poderosas para espe
rar que, á causa de algunas reformas practicadas en el 
presente, los productos sean m ayores por efecto de los 
m ejores resultados que deben tener los trabajos que 
asiduamente y  sin levantar mano se están practicando, 
de los cuales algunos están ya tocando á su término.

2 . Los gastos reproductivos han disminuido de la 
cantidad presupuesta 2 6 ,7 9 8  rs. vn ., lo cual es debi
do á la observancia de lo dispuesto en ía ley de conta * 
bilidad de 20 de Febrero de 18 5 0 .

3. De la com paración verificada entre los produc
tos y sus gastos reproductivos , aparece un sobrante á 
favor del Tesoro de rs. vn. 7 4 ,3 7 5  , lo cual confirm a 
mas y  mas la idea de que las cuentas de ingresos y gas
tos en los términos que hoy se llevan, en cum plim iento 
de la precitada ley, ha dado por resultado una conocida 
mejora en la recaudación , atendidas las circunstancias, 
y una no despreciable economía.

4. Sin em bargo, parece que, dando mas ensanche 
á los trabajos científicos del establecim iento, habrán de 
alcanzarse mayores beneficios, no solo en lo que tiene 
relación con  los productos, sino también á lo que con 
cierne al honor de la hidrografía española; para ello 
se están planteando algunas reformas que proporcionen 
la exaclitud y  m ayor seguridad e® las cartas y planos 
que se forman en el establecim iento ; aumentando su

núm ero, corrigiendo las que por su mucha antigüedad 
habrán quedado casi inutilizadas, sin dejar de la mano 
la redacción y  publicación de cuantas noticias se con 
sideren útiles á los navegantes, la de las situaciones de 
los faros y redacción de derroteros, habiéndose conse
guido que las publicaciones hechas en el presente año 
sean en m ayor núm ero que las de los anteriores, y  de
ben prometerse mas rápidos progresos para lo sucesivo.

5 .’  Con el fin de regularizar dichos trabajos y ex
tenderlos hasta donde sea dable aprovechando todos los 
datos que se procuran acopiar para ellos, al personal 
que ha existido hasta fin de 1 8 5 4 ,  com puesto dé un 
d irector, un oficial del detall, un depositario de efec
tos , un bibliotecario redactor, cuatro delineadores, 
tres escribientes y un p o r te ro , se ha aumentado u6  
con tad or , un redactor traductor, dos aspirantes á de
lineadores , dos grabadores de historia y un mozo. Él 
primero, para que se encargue expresamente de todos 
los ramos de contabilidad armonizándolos y sujetándolos 
estrictamente á lo preceptuado én los reglamentas vi
gentes: él segundo, para la redacción dé derroteros que 
son précisó adquirir del extranjeio: los terceros, con  el 
objeto de que, además de los estudios teóricos qué sé les 
exigen, adquieran la práctica necesaria á poder reem 
plazar con utilidad á los delineadores en las vacantes tjtfe 
estes dejan. Los grabadores fueron nom brados por lasen- 
cilla razón que solo con la ventaja de tener sus plazas 
fijas en el establecim iento, reporta una econom ía de 
consideración el Estado, pues que trabajando com o ar
tistas particulares, el precio de sus obras ha de ser 
s-empre mucho mas alto que el que resulta en el dia por 
la consideración de ser empleados fijos ; y  por último, 
el nombramiento de un m ozo está fundado en la abso
luta necesidad que se notaba de una persona á quien 
poder dedicar a! cuidado, limpieza y arreglo de los al
macenes , aseo y  cuidado de la biblioteca y despacho dé 
todos los em pleado9,y al manejo de objetos de gran bu l
to y peso , com o son las planchas, rétablós, éájónés y  
otros.

OBSERVATORIO ASTRONOMICO.

INGRESOS. Afio de 1851. Año de 1852. Año de 1853. Año de 1854. T o t a l .

Cantidades presupuestadas.. . .  2 7 4 ,0 0 0 123 ,4 4 9 3 I 5,1 1 I 2 9 8 ,7 7 0 1 .0 1 1 ,3 3 0
Idem recaudadas............................  2 6 2 ,1 8 6 ..1 7 31 3 ,739 ..1  8 2 9 5 ,7 1 3 . .1 4 3 2 8 .0 5 3 ..2 2 1.1 9 9 ,6 9 3 ,. 3

Diferencias por recaudado de mas » 1 90 ,29 0 ..1  8 » 2 9 ,2 8 3 ,.2 2 2 1 9 ,5 7 4 .. 6
Idem por m énos............................  11,8 1 3.. 1 7 » 1 9 ,3 9 7 ..2 0 » 3 1 ,2 1 1 .. 3

Resulta recaudado de m as,. . .  # » » » 4 8 8 ,3 6 3 .. 3



GASTOS REPRODUCTIVOS.

Cantidades p re su p u es tad as .. . . 6 0 , 0 0 0  - 98*000 4 0 2 , 0 0 0 4 3 4 , 0 00 3 9 4 , 0 0 0
Idem in v ertid as en gastos p ro 

pios d e le s tab le c im ie n to .. . . » 7 2 , 9 45 . . 24 7 7 , 406. .24 2 8 ,404. .1  1 4 7 8 ,7 5 6 . . 22

D iferencias por gastos de m as . » » » )) »
Idem por m énos. . . .................... 6 0 ,0 0 0 2 5 , 0 5 4 , .4 0 2 4 ,5 9 3 . .4 3 4 0 5 , 59 5 , . 23 2 4 5 ,2 4 3 . .4 2

Resulta gastado de m énos......... » » » 2 4 5,2  4 3 .. 1 2

COMPARACION EN TR E INGRESOS Y GASTOS,

Ingresos realizados......................... 2 6 2 ,4 8 6 . .4 7 34 3 ,7 3 9 . .4 8 295 , 74  3 . .4 4 3 2 8 ,0 5 3 ..2 2 4.1 9 9 , 6 9 3 .. 3
Gastos e jecu tad o s......................... 7 2 ,9 45 . .2 4 7 7 ,406. .24 2 8 , 404. .4  1 4 7 8 ,7 5 6 . .22

D iferencias por m énos g asto s.. 262,4  86,,4 7 2 4 0 ,7 9 3, . 28 2 1 8 , 30 6. .28 2 9 9 , 6 4 9 .. 14 1 . 0 2 0 , 9 3 6 . .4 5

Ob s e r v a c io n e s .
*

Los ram os productivos de este establecim iento  son 
Stíld las obras periódicas que él misino form a, tituladas: 
«A luianáque náutico» y «Calendario civil.»* De estas 
dos obras la verdaderam en te  im portan te  bajo el a sp ée- 
to  científico y bajo el de la utilidad que presta á la na 
ción en general , y en p a rticu la r á las m arinas m ilitar 
y  m e rc a n te ,e s  la prim era. Ella ocupa á  la m ayor par
te  del personal del establecim iento  d u ran te  el año , y 
regula casi todo el or len  de los trabajos que éstan  eti 
él establecidos. Pero si bajo el pun to  de vista de su in 
d isputable  utilidad científica, y bajo el de la im p resc in 
dible necesidad que de ella tienen  nuestras m aritias 
m ercan te  y de g i ie r r a , ha alcanzado esta obra  u n  es
tado  l iso n je ro , y tal* que ño erividia á n in g u n a  de las 
de su género  que se pub lican  en los países que m ar
ch an  hoy á la cabeza en m ateria  cíe adelantos, bajo el 
de utilidad pecuniaria  es m uy in ferio r al calendario ci
vil. Es cierto  que én  las demas naciones tam poco e&ta 
obra  se m ira bajo tan  in teresado  a sp e c to ; y como el 
p résen te  escrito  está destinado á tra ta r  de la p a rte  ma
teria l que dichos periódicos producen , se d istingu irá  
tam bién la im portancia de cada uno , p rescindiendo 
de süs cualidades in trín secas* y se tra ta rá  prim ero del

Calendario civil.— Estando p ró jim a  , al parécér; una  
a lteración  radical en la legislación que ha regido hasta 
ahora sobre la m a te ria , faltan los antecedentes y datos 
prácticos que debían* g u iar en las apreciaciones sobre 
las Ventajas ó inconven ien tes qué la nueva legislación 
podrá in troducir para  el fom ento de estos productos; y 
si se reflexiona que la misma ley que I13 de se rv ir de 
base p a ra  organizar este servicio, está en em brión , y 
q u e  los artícu los que justam en te  han  de tra ta r  de la 
p a rte  que aquí se d iscute, son aun  desconocidos para el 
público , se deduce sin violencia la completa im posibi
lidad de fundar ju icios sobre la m ateria .

El periódico de que aquí se tra ta  , cuya redacción 
se encom endó al observatorio  por las Cortes generales 
y ex trao rd inarias en el año de 18 1 1 , ha sido desde 
en to n ces , con m uy raras excepciones, sacado á pública 
lic itación , en la cual se ha adjudicado al m ejor postor 
la propiedad d e í Estado sobre él. Su p ro d u c to , que 
empezó por u n a  sum a in sig n ifican te , ha sufrido des
pués d istin tas oscilaciones en alza y en baja, debidas 
p rincipalm en te  á las v icisitudes por que ha pasado la 
nación en el período de tiem po que separa esta época 
de aquella. Term inada la guerra  c iv il; recopiladas las 
reglas sueltas qué se hab ian  dictado en d istin tas ocasio
nes para la adm inistración  de esta re n ta ;  mejorado no 
tab lem ente  el periódico en todas las partes que lo cons
titu y en  con las noticias y anuncios religiosos, civiles 
y  astronóm icos que pueden ser de inm ediata u tilidad 
pa ra  el público, y que son propios de la índole del 
mismo periódico (en tre  la últim a clase de anuncios 
ocupa u n  lugar de im portancia  la inserción de los ortos 
y ocasos de la luna), cada una de estas innovaciones ha 
producido  un  aum ento  en  la ren ta . U ltim am ente, la i n -  
troducion  de las dobles subastas para el rem ate, ha in 
fluido tam bién  en sentido favorable.

Si la legislación que ha regido hasta hoy debiera 
c o n tin u a r rig iendo, el a n te rio r  párrafo , redactado con 
alguna m as extensión y aum entado con algunas pocas 
ap reciaciones, á que se p resta  fácilm ente, bastaría  para 
el objeto q u e , según está p re v en id o , debe llenar este 
escrito . Esto ya no es suficiente por las razones e x 
pu estas ; y por co n sig u ien te , prévias algunas reflexio
nes que parecen ind ispensab les, se co n tin u a rá  esta ta
rea  en otro terreno .

Cualquiera que pueda ser la opin ión de las perso
nas que in ic iaron  la cuestión de los Calendarios civiles 
en las C ortes co n stitu y en te s , se puede afirm ar que el 
Calendario que ha de preferir el público será siem pre el 
Calendario oficial que se redacte en el observatorio  , y 
bastarán  las siguientes com paraciones para  poner fuera 
de duda la su p erio ridad  relativa de los Calendarios re 
dactados por el Estado sobre los que redacten  em presas 
particu lares .

Respecto á noticias religiosas, el Estado puede dar 
las respectivas á cada localidad exactas y au torizadas, 
cuales son las que in se itan  los Calendarios que aquí se 
pub lican , d im anadas de las A utoridades com petentes en 
la m ateria , que son los reverendos Obispos. Una em p re
sa p a rticu lar que escoge por cam po de sus especulacio
nes á la nación en tera , hecha con la falta de noticias 
fidedignas, que no tiene derecho á pedir de las A u to ri
dades, con la variedad que hay en m uchos obispados 
para fijar a lgunas fiestas movibles del año y o tras que 
son m ovibles d en tro  de los m e;es, y variables de unos 
obispados á otros , con dificultad de hacerse  de todas las 
fiestas pecu liares de determ inados obispados , y final 
m ente  hasta  con o tra dificultad que quizá no se les ha 
o cu rrid o , y es que  hay santos que en ciertos obispa- 
dos tienen señalado para su celebración un dia que no 
es ni el señalado por la Iglesia universal, ni tam poco el 
que se les asigna en o tros obispados.

Suponiendo que la em presa especuladora venza todos 
los inconvenien tes (que el observatorio  ha tai dado mas 
de 210 años en vencer) y redacte un Calendario u n i 
versal para toda la nación , es im posible, y esto lo d ie
ta la experiencia, que no esté plagado de e rro res; y si to
davía y g ra tu itam en te  le concedem os su exactitud  , se 
rá su Calendario u n  Calendario de excepciones, y por 
consiguiente , nada comodo para la generalidad de los 
consum idores.

¿Puede suponerse  que en la parte  de noticias civiles 
sean m as felices los Calendarios particulares? La r e s 
puesta debe ser ro tu n d am en te  negativa. ¿A qu iéa  van 
á consu ltar sobre un punto  tan  in te resan te  como el 
de las ferias y m ercados , p rincipalm en te  hoy que son 
los A yuntam ientos las au toridades com petentes para 
c re a r , sup rim ir y Variar las unas y los o tros? Solo

éiislíefldo  un  cen tro  como esTioy el Observatorio, d on
de ¡afluyan de todas partes todas la9 noticias de este 
g é n e ro , puede llenarse un  servicio tan  im portan te  y 
que experim enta  tan  con tinuas variaciones.

En cuan to  á la parte  astronóm ica y á los fenómenos 
que dependan del m ovim iento de los a stro s, como las 
mareas , la em presa p a rticu la r éldgfrla para  los a n u n 
cios esencialm ente astronóm icos, un  p un to  fijo á que 
re fe r ir lo s , y si la elección recaía en  M adrid , los hab i
tan tes de todas las p rov in c ias , de la costa y  fron teras, 
no podían aprovecharse de ellos porque encon trarían  
una chocante diferencia en tre  el anuncio  y lo que ob
servasen , diferencia á que no están acostum brados por 
haberlos obtenido hástá aejúí expresados en tiem po lo
cal de sus respectivas capitales de p rov incia,

Las m areas , cuyo anuncio  presta tan tos servicios 
á la in dustria  m áririerd de ías costáis , á la navegación 
de cabotaje y á las em presas de vapdre's de puertos y  
r ío s , es indispensable que se publiquen  especiaím éíH  
te para cada uno de los puertos m as frec u e n ta d o s , por 
las diferencias que en la hora á que debe .suceder ese 
fenóm eno en p u e rto s , áun q u e  sean m uy próxim os, 
in troduce  el llamado «Establecim iento de puerto ,»  d i
ferencias debidas á los distin tos accidentes h id rográ
ficos de cada localidad. Y si para salvar éstos inconve
nien tes la em presa p a rticu la r re cu rre  á red ac ta r un 
Calendario para  cada provincia , arriesgará mas capital 
con las desventajas de lim itar el m ercado y de hacer 
mas palpables los defectos de que adolecerían los a n u n 
cios religiosos y civiles.

Inconvenien tes de tal m agnitud sirven para p ro b ar 
que en utilidad para el servicia público nunca podrá 
com petir u n  Calendario particu la r con el que redacta  
el Estado por medio del O bservatorio  ; que ^el público 
por consiguiente referirá  el que le sea m as ú til, y al 
m ismo tiem po hacer ver que si el servicio del público 
ha de padecer considerablem ente , es indispensable que 
no cese el Estado de p u b licar dicho Calendario oficial.

La superioridad de los Calendarios o ficiales, que 
queda dem ostrada , sobre los que publiquen  em presas 
particu lares , y el establecim iento del derecho de tim 
b re , que según parece se ha de im poner á los demas 
periódicos de este género que se p u b liq u en , perm iten  
esperar un  lisonjero porvenir para esta re n ta , si se 
a tiende á lo que hasta aquí ha producido para el seña
lam iento del derecho m encionado. Los ingresos en el 
año de 1 8 56 por solo los Calendarios de la Península é 
islas adyacentes , según los con tra tos ex is ten tes , as
cienden á unos 2 9 0 ,0 0 0  rs. v n . , y no 1 8 0 ,0 0 0  rea
les v n .,  como equivocadam ente sin duda  se ha afirm a
do en las Górtes constituyen tes.

Este señalam iento convendría hacerlo considerán 
dolo en su  esencia y en su forma. Respecto de la esen
cia hay que a tender á que el Estado no resulté  defrau
dado por demasiado pequeño en los ingresos que de 
él espera y le corresponden , así como el que no qué
de ilusoria la ley por im poner u n  derecho dem asiado 
grande. En cuan to  á la form a, lo necesario es estable
cerlo de fácil y segura recaudación , es d e c ir ,  que no 
sea necesario c rear un  nuevo fisco, gravar con n u e 
vas obligaciones á las oficinas púb licas, ni incom odar 
frecuentem ente  á las Autoridades y  T ribunales por in
fracciones de la ley. Estos extrem os podrían  tal vez 
ab razarse , s i lo s  artícu los restantes de la ley , ó si la 
p a rte  dispositiva para llevarla á cab o , se basasen en 
los p rincip ios siguientes:

1 .“ Que todo publicador de Calendarios estuviese su 
jeto  al derecho de tim bre.

2.° Que este derecho no bajase de medio real por 
cada ejem plar que se pusiese en circulación.

3.° Que m ediante el pago de dicho derecho todo 
el que quisiera ten d ría  facultad para tom ar del Ca
lendario oficial, no solo los anuncios astronóm icos y 
los que dependen deí m ovim iento de los a s tro s , sino 
cuantas noticias les convin ieran  en  el orden religioso y 
civil.

4.° Que en el hecho de encontrarse  u n  solo ejem 
plar sin el sello ó contraseña que acred itara  haberse 
satisfecho por el derecho de tim b re , in cu rriese  el e s
peculador en una m ulta de 1 0,0 00 rs.

5.° Que se rem atase en pública subasta el Calenda
rio oficial, adjudicando al m ejor postor el derecho de 
im prim irlo  y e x p en d e rlo , con los de recaudar el asig

nado por tim b re  y las m ultas en que incu rriesen  los 
defraudadores.

Estas m edidas sin  em bargo no podrían ya llevarse á 
cabo para el año próxim o de i 8 56 , por lo avanzado de 
la época, y es mas que probable que si se han  de ase
g u ra r los ingresos por este concepto en dicho año, que 
sea necesario  respetar los con tra tos ex is ten tes , y 
p rom eter subsanar á los con tra tis tas que han ad
qu irido  derechos para los años sucesivos, en tre  los 
que hay m uchos que tienen derecho hasta el año de 
1 8 59 , y otros que celebraron sus con tra tos con la c láu 
sula expresa , im puesta por el G obierno, de ser obliga
torios para en tram bas parles , y  á quienes parece ju s 
to y equitativo conservarles su derecho, ya quese les im 
puso esta carga.

Almanaque náutico. Es tan sencillo el m étodo que se 
sigue en la publicación y venta de esta im portan te  
obra periódica , que no parece posible hacer en é l , á 
lo m énos por a h o ra , innovaciones útiles. El Estado la 
im prim e d irectam ente , y la expende por conducto de 
un  lib rero  acreditado que la toma en comisión. La 
im presión d irecta  por el Estado es indispensable p ara  
que el Observatorio pueda vigilarla de c e rc a , como lo 
h ace , y asegurar la corrección que le es de absoluta 
necesid ad ; el sistema de venta tam poco puede sufrir va
riación, porque.los consum idores viven en todas las p a r
te s  del m undo , y solo una casa com ercial de grandes 
relaciones puede ten er y buscar corresponsales en todas 
partes.

V A PO RES-CO RREO S.

INGRESOS. Año d e  4 854 . Año d e  1852. Año d e  1858 . Año d e  4 8 5 4 . T o t a l .

Cantidades presupuestadas.. . . 
Idem recaudadas............................

»

2 9 2 , 0 0 0 . . 4  5
1 . 7 6 7 , 6 0 0  
1 . 5 7 3 , 3 8 0 . .  6

4 . 7 6 7 , 6 0 0  
1 . 6 8 5 , 0 2 7 . .  9

1 . 7 3 5 , 6 0 0  
2 .54  3 , 8 7 3 .  . 24

5 . 2 7 0 , 8 0 0  
6 . 0 6  4 , 2 84 .  . 20

Diferencia por recaudado de mas. 
Idem por m énos. . . . .................

2 9 2 , 0 0 0 . .  1 3 
»

»

1 9 4 , 21  9 . . 2 8
»

8 2 , 5 7 2 . . 2 5
7 7 8 , 2 7 3 . . 2 4

»

4 . 0 7 0 , 2 7 4 . .  5 
2 7 6 , 7 9 2 . . 4  9

Resulta recaudado de m as. . . . » )) » 7 9 3 , 4 8 1 . . 2 0

OBSERVACIONES
Las d iferencias qu e  se n o tan  de aum ento  en  las r e 

caudaciones de esto9 p ro d u c to s , consisten  en  el m ayor 
núm ero de p asa je ro s , y tam bién  en el aum en to  que 
tuv ieron  las expediciones desde el restablecim iento  de 
los cuatro  buques empleados en éste servicio.

Si la em presa p a rticu la r que se ha establecido para 
la conducción de la correspondencia y  pasajeros en tre  
Europa y  las A n tillas, llega á em plear los buq u es de 
vapor á que se ha com prom etido , es m uy n a tu ra l que 
los productos de los correos , que como queda dem os
trado Kan ídd eft constan te  aum ento  , no excédan en 
lo sucesivo de las cifras qíte corresponden  al prom edió 
de los cuatro  años, ó sean 4.51 6 ,0 7 9  rs.

Por el c o n tra r io , puede descender, qu e  áun q u é  el 
núm ero de pasajeros debe au m en tar conform e se va
ya generalizando el qué los na tu ra les  de las Araéricas, 
que ántes fueron e sp añ o las , prefieran  hacer sus viajes 
en nuestros buques, á verificarlos en los de o tras nacio
nes , po r la igualdad de idiom as y sem ejanza de nu es
tros usos y c o s tu m b re s , teniendo la p roporción  de dos 
ó mas em presas que con el pabellón español hacen sus 
travesías á diferentes puertos de E uropa, n a tu ra l es 
que se decidan por los que los conduzcan á los puntos 
mas inm ediatos al térm ino  de su v ia jé , y por lo tan to  
que no le em barquen  en la Habana* en dichos v ap o res- 
correos mas que aquellos que deban quedar en la P e 
n ín su la , ó bien los que desde Cádiz hayan  de co n tin u ar 
stt yiaje á los puertos del M editerráneo.
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OBSERVACIONES.
Las pesquerías de alm adraba establecidas en lós 

tercios de Levante y Poniente por el reglam ento Yl~ 
gente para su gobierno y d isfru te, aprobado por Rea
les órdenes de 22 de Agosto y 24 de Setiem bre de 
4 8 2 8 , están consignados en propiedad p a rticu la r á 
los gremios de pescadores de losM istritos en que se ha
llan s itu a d a s , debiendo tener estos los efectos necesa
rios al calam ento, y subastar precisam ente el d isfru te 
de la pesca, á fin d e q u e  capitalistas particulares m ane
jen  con economía sus in tereses.

La m itad líquida del p roducto  de las subastas si 
los gremios se hallan provistos de los efectos n eeésa- 
rios á la pesquería, y los dos tercios del mismo pro
ducto  líquido de las su b a s ta se n  caso con trario , cuyas 
can tidades ingresaban en ías cajas de la M arida de 
g u e r ra , 'con objeto de dar la necesaria protección al 
tráfico ó industrias de los m a t r i c u l a d o s ,  ingresan  en 
las cajas de Hacienda pública como los dem ás fondos 
recaudados por M aiina con arreglo á lo dispuesto en 
Real decreto de 2 5 de O ctubre de 1 84 9 .

Él rem ate de todas las alm adrabas debe verificarse 
precisam ente eí dia 1 ,° de Agosto á las ocho de la m a
ñana en el pueblo de la residencia del gremio propieta
rio , cuyo acto tendrá  lugar en paraje público y capaz, 
presidido por el C om andante ó A yudante de M arina, 
con asistencia de dos directores, m ayordom os ó alcal
des del gremio y del escribano de M arina, que no pe r
c ib irá  em olum ento alguno por este acto de servicio.

Los edictos convocando al rem ate se fijan el dia 
1.° de Julio en los parajes públicos de los pueblos de 
la provincia de Marina á que pertenece el d istrito , y en 
todas las capitales de las demás de ambas com prensio
nes de Poniente  y L evante; para lo cual la autoridad 
á qu ien  com pete , los dirige oportunam ente  á los jefes 
délos p un tos indicados.

El rem ate del usufructo  de toda la alm adraba se 
hace por solo un  añ o , en el caso de que el gremio 
propietario se halle provisto de los enseres necesa
rios al calam ento y p esca ; y si no los tiene , le queda 
la facultad al rem atador dé co n tin u ar segundo año, 
ó de separarse si así le acomoda , después de d isfru tar 
el p rim ero , avisando el dia 15 de Jun io  posterior al del 
rem ate al jefe de Marina y al grem io dé su determ ina
ción , y según s e a , se procede á nueva subasta.

Cuando ocurre  no presen tarse  licitadores á alguna 
subasta, se convoca por el C om andante de la provincia 
á nuevo rem ate para el 20 del mismo mes de Agosto, 
y no produciem do resultado, para el 10 de Setiem bre, 
y por postrera vez para el 3 0 del mismo por el Capitán 
ó C om andante general del departam ento .

Verificado el rem ate , se extiende un acta , de la 
cual el escribano da un testim onio ai rem atad o r, si lo 
p ide, y el jefe de Marina exige otro que eleva á la su 
perioridad p a ia  la aprobación de S. M ., sin la cual no 
és válido el rem ate.

Cuando el jefe de Marina tiene conocim iento de la 
aprobación de S. M., da aviso á los d irectores del g re
mio y al re m a ta d o r, para que en el térm ino de tercero 
dia quede afianzada, por escritu ra  pública, la cantidad 
com prensiva, cuando m énos, de la m itad del valor en 
que hubiere  quedado á su favor el rem ate.

La escritu ra  de fianza responde tam bién de los per
juicios qne experim enten los intereses de la Hacienda 
pública y  grem iales, si el rem atador por no co n cu rrir 
al disfrute de la pesca diere lugar á nueva subasta p re 
cipitada y  los ocasionare.

E n  vista del sistema autorizado y la práctica segui
da co n stan tem en te , en que no ha podido notarse in 
convenien te  alguno para conseguir tos m ayores p ro 
ductos en este ramo , que es el objeto p rincipal de las 
ren tas p ú b lic a s ,  juzga el Almirantazgo que no debe 
variarse  esta form a, y  que debe seguirse co nstan te
m ente con sujeción al precitado reglam ento , no obs
tante de que , según dem uestra el estado de ingresos 
p re c e d e n te , el p roducto  de esta ren ta  ha descendido 
progresivam ente en los cuati o años que com prende, tal 
vez por la falta de licitadores en las su b a sta s , que ha 
hecho hayan quedado sin oaUr algunas alm adrabas.

PATENTES Y CONTRASEÑAS DE NAVEGACIÓN Y MULTAS

INGRESOS. ASó 

de 4 854.

Año 

dé 4852.

Afio 

de 4858.

Año 

de 4854.
Total.

Cantidades p resupuestadas...........
Idem  recau d ad as...............................

4 4 .2 0 0  
4 2 ,2 5 6 ..*  9

4 3 ,7 3 3
3 ,9 2 0

1 ,4 * 0
8 ,4 6 5

M 6Q f 
1 .0 3 0  _

2 0 ,7 5 3  
3 6 ,6 7 *  <.í 9

R ecaudado de m as.............
Idem  por m én o s...............................

4 >056..4 9 
1

))
4,8 4 3

6 ,2 0 »
»

1 ,4 7 0
»

l l , 7 3 1 . . í »
4 ,8 1 3

Resulta recaudado de m a s ........... » » » 0 ,9 1 8 ..1 9

GASTOS REPRODUCTIVOS.

Cantidades p re su p u e s ta d a s .. . . .  
Idem  d is tr ib u id a s ............................

6 ,0 0 0  
. 2 ,2 5 6 ..4  6

6 ,0 0 8
5 ,1 0 0

24 0  
3 ,4 6 4 ..2 0

2 4 0
»

♦ 2 ,4 2 $
1 0 , 6 3 1 . .  t

D iferencias p o r gastado de m as, , 
Idem  por m é n o s .........................

»
3 ,7  4 3..4 8

»
908

2 ,9 5 4 .,2 0 . »
21Q

* ,6 6  4 ..2 0  
4 ,8 6 1  ..18

Resulta gastado de m enós. » » » i 1 ,9 0 6 ..S 2

COMPARACION EN T R E  INGRESOS Y GASTOS.

Ingresos realizados .........................
Gastos ejecutados.............

4 2 ,2 5 6 .,4  9 
2 ,2 5 6 ..4  6

8 ,9 2 0  
5,4 00

8 ,4 6 5  
3,4 6 4 ..2 0

7 ,0 3 0
»

3 6 ,6 7 1 ..1 6  
♦ 0 ,6 1 1 ..  *

Diferencias por m énés g a s to s . . . 4 0 ,0 0 0 .. 3 3 ,8 2 0 5 ,3 0 0 ..4  4 7 ,0 3 0 26,1 5 0 ..1 7

OBSERVACIONES,

Según lo dispuesto en los artículos 1 .* y 2 .a d e ltítu lo  X  de la O rdenanza de  m atrícu las i todé  b u q u e  m ercan
te debe proveerse de los expresados docum entos para sus navegaciones, y por Réál decreto  dé  4 4 dé Diciem bre de 
18 35  se m andó qué el précio dé las pa téñ tés para  Am érica sea de 120 rs. y  el de 80 pa ra  f ta rep a  y  el de 4 0 rs  
el de las contraseñas.

C onsiguientem ente el aum ento  ó d ism inución  de esta ren té  péñdé é fie l m ayor ó ¿rtefidr fiútfiéró deb erq u és 
que se hab iliten , lo cual ño es fácil p rever.

VENTAS- Y  AUXILIOS.

INGRESOS. Año 

dé 4054.

Afio 

_  de 4852,

Afio 

^de 4053. .

Afio 

T „de 4054,
Total.

C antidades p resupuestadas. . . . .  
Idem recau d ad as ......................

4 4 2 ,3 0 0  
3 4,4 7 4. ¿2 9

4 4 8 ,8 7 5  
3 ,3 8 4 .. 8

44,50Q  
28,4 4 2 ,.38

s

9 6 3  
4 3 ,8 1 6 ,, Q

’ - ' 1 -r * 1 M "I ?

2 7 6 ,6 3 8  
1 0 9 ,7 8 5 u  7

Diferencia por recaudado de ¿has 
Idem por i n é n ó s ¿ .

»
»

»
7 7 ,8 2 5 ..  5

4 3,64 2 ..32  
4 4 5 , 4 9 3 ..2 6

4 2 ,8 5 3 .. 6 
»

5 6 ,4 6 6 ..  4 
2 2 3 ,3 1 8 ..3 4

Resulta recaudado por íhétios., . » » » » 4 66,802..27

OBSERVACIONES.

Estos productos proceden de la enajenación de efectos excluidos* y  de los qu é  por auxilios se facilitan  á los 
particulares en v irtud  de lo dispuesto en los a rtícu los desde el 4 48 al 54 2 de la O rdenanza de arsenales, y  el a u 
m ento ó dism inución de sus rend im ien tos proviene tan to  de la m ayor can tidad  de aquéllos que eonVengé e fta jé -  
n a r , como de las m ayores necesidades que su rjan  á las em presas navieras dé proveerse dé pértrechos ó útiles de  
que carezcan para  sus expediciones y  de que pueda disponerse en  los arsenales de la Marina sin  p e rjn ie íe  del 
servicio público. Como el valor prim itivo de unos y otros fué satisfecho en Su dia con Caudal dé los presupuestos de 
gastos, está m andado en el a rt; 3.* de la ley de 20 de Febrero  de 4 850  ingresen en fé h ta 9 públiea* loa pro
ductos dé sus ventas en  d ism inución dé los referidos gastos.

EDIFICIOS Y  CENSOS.

INGRESOS. Afio 

dfe 1851.

ÁfiÓ 

de 4852.

ACo 

de 1853.

Afio 

de 1854.
toiit,.

C antidades p re su p u és tad as...........
dem  recaudadas...............................

I
D iferencias p o r recaudado de m as. 
Jdem por m é n o s ..............................

3 4 ,6 0 0  
4 9 ,3 2 5 ..2 0

98,51-4 
4 3 ,3 9 3 ..3 3

4 3 ,8 0 0  
4 3 ,3 9 2 ..2 8

1 8 ,4 2 5
4 0 ,0 6 2 ..2 5

1 9 2 ,3 3 9  
1 7 6 ,1 7 4 ..3 1

4 7 ,7 2 5 ..2 0
»

»
55,4 2 0 .. 1

»
. 4 0 7 ..!  2

2 1 ,6 3 7 ..2 5
»

3 9 .3 6 3 ..1 1
5 5 .5 2 7 ..1 3

Resulta recaudado por m én o s .. , » » » » 1 6 ,1 6 4 ..  X

GASTOS REPRODUCTIVOS.

C antidades p resupuestadas. . . . . 
Idem  in v ertid as.................................

»
»

»
»

4 ,4 5 0
709

3 ,3 1 6 7 ,7 6 6
7 0 9

Diferencia por gastado de m as. . 
Idem  por m énos ............................ ..

»
»

»
9

i>
3,741

»
3 ,3 1 6

»
7 ,0 5 7

COMPARACION E N T R E  INGRESOS Y GASTOS.

Ingresos rea lizad o s.........................
Gastos ejecutados........................ , .

4 9 ,3 2 5 . .20 
»

4 3 ,3 9 3 ..3 3  
)>

4 3 ,3 9 2 ..2 2  
709

4 0 ,0 6 2 ..2 5
»

4 76*4 7 4 ..3 2  
7 0 9

Diferencia por ráenos gastos. . . . 4 9 ,3 2 5 ,.2 0 4 3 ,3 9 3 ..3 3 42,6 8 3 ..2 2 4 0 ,0 6 2 ..2 5 4 7 5 ,4  6 5.. 3 2

OBSERVACIONES.

Esta ren ta  la p roducen  las fincas rústicas y  u rbanas que, siendo propiedad de la M arina, no están ocupadas 
en establecim ientos ni oficinas de la misma.

Consisten en la córte  en u n a  casa en la calle del Reloj, núm . 9 ,  la cual, según tasación de p e rito s  ¿ debería  
p ro d u c ir  4 4 ,7 8 0  rs . al año á deducir cargas de con tribuciones.

En el departam ento  de Cádiz en d iferentes terren o s de la población de San Cáríbs dados á Céüsb y  qué deben 
p roducir anualm ente  7,4 53 rs. 33 m rs.; en d iferen tes edificios eñ  la m isma pdblácion, Casería de Ó s io , P u erto  
de Santa María y la h u e rta  de ia casa in tendencia  que en ju n to  re n ta n  4 6 ,2 8 4 ;  y por ú ltim o en  la s  fincas a l-  
q uiladas para tiendas ert el arsenal de la Carraca que  p roducen  7 ,9 3 2 .

En el del Ferrol los terrenos del nuevo cu a rte l dé G uardias m arinas arrendado en 4 ,0 4 0  rs. a n u a le s , feí sitio  
que llam an de las baterías que produce 4 0 0 ,  los terrenos y h u e rta  de la provisión dé víveres 420  , y  44 4 varas
de te rren o  unido á la a n te rio r , 30 . Una bodega, dos alm acenes y  la con taduría  de la provisión de víveres en  la
Graña, ma9 un alm acenunido á ella y cu a tro  chicos que p ro d u cen  en ju n to  4 ,2 8 8  rs.

Ea la Coruña u n  pedazo de te rren o  en  el lazareto, o tro  en los m olinos nom bteúfoéde Batéala, y  en atfo  en  el
antiguo arsenal de la pólvora a rrendados á varios, y que en to ta l pródtícéñ 4 ,2 7 8  ts .  4 4 ittrs.

En San tander dos casas situadas en  el lugar de Pontejos y Rivero de Caso que ren tan  4 ,0 0 0  rs.
En el de C artagena una casa denom inada Hospital viejo» que produce 4 ,0 8 0  rs. D iferentes censos im puestos 

en fincas rústicas y ren tan  4 4 ,754 rs. 22 m rs., y  tres pequeños trozos de tie rra  arrendados en 7 4 0 .
Estos p roductos po r la clase de fincas y su estado no parecen  susceptibles de aum ento.
Madrid 2 4 de Noviem bre de 4 855.~=Vigodét.

Dictamen de la comisión sobre la proposición acerca de la 

inteligencia del art. 5? de la ley relativa al arreglo de la 
Deuda atrasada del personal.

La comisión encargada de dar su d ictám en acerca 
dé la proposición presentada po r varios Sres. D iputados 
pidiendo que el a rt. 5.° de la ley de 3 4 de Julio ú lti
mo , en v irtu d  del que el beneficio de las compensa
ciones se hace extensivo á los débitos que hasta fin de 
4 8 50 resu lten  á favor del Tesoro , se en tienda cóñ las 
mismas lim itaciones que lo eran  los créditos de todas 
clases hasta l in d e  4 8 4 9 , ha exam inado tan  d e ten i
dam ente como la im portancia del asun to  exige toda 
la legislación que rige en la m a te ria , y  con vista de 
ella y de las consideraciones que ten d rá  el honor de

exponer en  la d isc u sió n , opina que, á fin de e v ita r  
dudas que dén lu g ar á erróneas y equivocadas in te r
pretaciones , deberá redactarse  el a rt. 5.* de la citada 
ley de la m anera  s ig u ien te :

A rtículo 5 .a Se declaran compensables cpn títu los 
p rocedentes de los créditos del p e rso n a l, los débitos 
que hasta  fin de 4 850 resu lten  á favor de l T esoro , con 
arreglo á la ley de 3 de Agosto de 4 8 5 4 ,  y  Real ó rdén  
de 3 4 de Enero de 4 8 5 £ , y  adm isibles lo$ íRismos títu 
los al tipo de 20 po r 4 00 en  tocia clase de afianza
m ientos.

Palacio de las CórtéS' 4 de Diciem bre de 4 855.^=» 
G. López M o llin ed o .«  Ram ón Pardo Ósorio.*«E¿ León 
y  Medina. « N ic o lá s  M. de E c h e v e rr ía .^  Camilo Labra
dor.*** Ambrosio González, M. Yane* R iy ad en eire ,
secretario.
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Y DE LAS PROVINCIAS.

fije los despachos recibidos en el Ministerio do la Go- 
rnaciony en el de la*Guerra hasta las doce de la noche 
j juéves 6 de Diciembre, aparece que siguen disfru- 
iúdo de completa?.tranquilidad las provincias Vasconga- 
lig Navarra, Yalladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba 

¿evilla, Cádiz y Zaragoza.

MADRID.—Hoy se reunirá la comisión de bases de 
ley de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales para 

¿ r su dictamen y aprobarlo defmitivamenle.

—La comisión general de presupuestos , en la reunión 
Celebrada anteanoche,se ocupó délos asuntos anunciados, 
‘cordò pues: 1.° Adicionar al capítulo 3.° del presupuesto 
de Estado .30,000 rs. anuales para un Vicecónsul y àrbi
tro del Tribunal misto de Sierra Leona, y 40,000 para los 
Vicecónsules que el Gobierno crea conveniente establecer 
en las costas del Africa occidental : 2.° Basar á la sección 
'de Fomento dos comunicaciones del Ministro del ramo: 
'3.° Pasar á la sección de Hacienda otras dos para adicio
nar las secciones tercera y catorce do los presupuestos 
para 1856; y 4.° Remitir á los Secretarios de las Cortes, 
para que repartiesen 4 los Sres. Diputados, los ejemplares 
del opúsculo sobre la riqueza de España y pobreza de 
Ros españoles, publicado por D. Francisco Torres. En se
guida se leyó el dictamen sobre el presupuesto de Estado, 
y se declaró estar conforme con lo acordado, anunciando 
presentarle á las Cortes. Se leyó y quedó sobre la mesa 
el de la sección sobre el presupuesto de Fomento.

—A 43,000 asciende el número de las personas llega
das á Madrid después de cantado el Te Deum. Cuantas 
familias había en los pueblos comarcanos y provincias 
limítrofes, cuantas personas habían salido á veranear ó 
V.er la exposición de Paris vuelven presurosos en cor
reos , diligencias , wagones , sillas de posta , coches , ca
lesas y mutas de paso , á participar de la animación y 
movimiento que cobra la capital durante los meses frios. 
Comienzan las reuniones de familia, las sociedades dra
máticas, los soirés de gran tono, y basta los bulliciosos y 
aventureros bailes de máscara. (Época.)

Mf. Hollandez, inteligente traductor de nuestro ilus
tre Moratin, ha sido agraciado con li cruz de Carlos íil. 
S. M. la Reina acaba de dar una nueva muestra de su pre
dilección por las letras españolas estimulando á los escri
tores extranjeros al estudio de nuestra literatura. (Corles.'

Anoche, ya algún tanto repuesto de la indisposición 
que por muchos dias leba aquejado, dio Lord Howcn una 
de sus elegantes comidas semanales. Asistieron á ella al
gunos distinguidos miembros del Cuerpo diplomático ex 
tranjero ¡los Ministros de Holanda y Cerdeña, si no nos 
equivocamos!, y los Síes. Luzuriagn , General Serrano, 
Santa Cruz (D. francisco), Luxán , Olózaga (D. Salust-iano', 
González (Ú. Antonio], Corradi, Tabuérniga , Rascón y 
Baralt. Excusado es añadir que el noble Lord hizo los ho
nores de su casa con la amabilidad y finura que le carac
terizan.

mismo era preciso que todo el mundo contribuyese á su 
esterminio , y sobre todo el clero que, por su influencia 
moral, podía contribuir á ello de un modo eficaz. Les 
hizo ver que el país seria quien sufriría las consecuen
cias de la guerra , y que estaba dispuesto por su parte a 
castigar á los que por su mala índole ó su negligencia 
prestasen el menor apoyo á los rebeldes.

Hoy ha tenido lugar otra junta , á la que han asistido 
los Alcaldes y propietarios de este pais , y el General les 
ha hablado en términos iguales ó parecidos á los que dejo 
indicados mas arriba. Parece que la mayoría de los pro
pietarios están dispuestos á rechazar á la canalla por to
dos los medios , á cuya fin el general les ha ofrecido su 
apovo , lo mismo que" armas y municiones. Los concur
rentes á la junta han firmado un acuerdo , obligándose á 
prestar todas sus fuerzas hasta lograr la paz tan necesa
ria al pais.

De facciosos nada se sabe ; pero, reducido su número 
á una veintena de hombres , es seguro que vivirán á ex
pensas del pais , hasta que llegue el dia en que paguen 
los infinitos mates que han causado.

Hace cuatro días fueron conducidos á este fuerte un 
capellán y algunos propietarios , y parece que hoy se les 
ha comunicado la orden de ostar prontos para ser con
ducidos á esa. Mhcoíy/.)

BILBAO 4 de Diciembre. — Una partida de 10 ó 12 
hombres á caballo y algunos otros de á p ié , han apa
recido estos dias .hacia la parle de Quejana , habiéndoles 
visto algunos aldeanos mas próximos á los límites vizcaí
no-alaveses.

Pretenden algunos que pertenecen á la partida de los 
Hierros, que no há mucho se dejaron ver por aquellos ve
ricuetos, y otros que son contrabandistas castellanos. 
Sean carlistas ó defraudadores del fisco, no se tiene de 
ellos mas noticia que la de haber amenazado á algunos 
vecinos de aquel pueblo , si no les presentaban unas frus
lerías que habían menester para sus jornadas.

Con este motivo nos dicen de Orduña, con fecha del 2, 
lo siguiente:

Él juéves se corrió la voz de que los Hierros, con otros 
siete ú ocho, habían entrado en el Señorío por la parte 
de Reinosa, y si trataban de internarse en Gorbea. La 
Guardia civil se puso en movimiento; pero nada se sabe 
hasta ahora con certeza. (Boletín de Comercio.)

GUEN&& ó de Diciembre. — Hace ya 15 dias que des- 
apereció el cólera de los IImojosos, último pueblo de la 
provincia que ha dejado sentir su funesta influencia 
El estado sanitario de esle pais es ahora satisfactorio, as 
como también el espíritu público.

Anteayer se verificó el excrutinio de la elección par
cial que iia tenido lugar para el reemplazo del Diputado 
en las Constituyentes, Sr. Navarro Zaino rano, y resultó 
elegido el Sr. i). Fermín Caballero por 4,921 votos, ha
biendo obtenido D. Severo Catalina 1,138 de los 6,292 
electores que han lomado parte en la contienda. (Corres
ponsal de la G a c e t a .)

BUR&GS o de Diciembre.— Vamos á dar detalles sobre 
el vuelco de la diligenc a que iba á esa desde esta ciudad, 
legua y media mas acá de Arancla, en el punto llamado Los 
Hoyos. Habiendo causa formada sobre este incidente, no 
podemos entrar en ciertos pormenores por no prejuzgar 
cuestiones. A nosotros solo nos cumple alabar la conducta

causado, como era de prever , una profunda impresión.
Sin embargo, no parece haber sido apreciado en todas 
partes de una misma manera , siendo objeto de inter
pretaciones diversas. El discurso no admite, con todo, 
mas que una sola, y los Estados neutrales no podían 
equivocarse respecto á sentimientos de que solo tienen 
motivos de felicitarse.

»El Emperador ha dicho que deseaba una paz pronta 
y duradera. No tengo !que insistir sobre esta declaración, 
la cual se comprende por sí misma y no necesita comen
tario.

»Al dirigirse S. M. I. á los neutrales para invitarles á 
hacer con él votos en ese sentido, ha demostrado sufi
cientemente el valor que da á su opinión y la parte que 
atribuye á su influencia en la marcha de los aconteci
mientos. Tal ha sido por lo demas su modo de ver respec
to á ellos desde el principio del conflicto diplomático que 
precedió á las hostilidades.

»El Emperador ha creído siempre que si entonces hu
biesen formulado con mayor energía el juicio que abri
gaban acerca del objeto del litigio, hubieran ejercido una 
acción saludable sobre la Potencia que ha provocado la 

uerra. Su posición no ha cambiado á los ojos de S. M. I., 
y por medio de una actitud firme y resuelta pueden hoy 
apresurar el desenlace de una lucha que, en su convic
ción, podrían ellos evitar.

»Con ese objeto les pide el Emperador que den á co
nocer públicamente sus disposiciones á las Potencias be
ligerantes, y pongan en la balanza,de las fuerzas respecti
vas el peso de su opinión. Ese llamamiento, tan bien 
comprendido ademas y tan ardientemente acogido por un 
auditorio compuesto de Representantes de.todas las nacio
nes, no es pues otra cosa que un homenaje solemne tri
butado á la importancia y á la eficacia del papel que cor
responde á los neutrales en la crisis actual.—Walewski.»

CRIMEA. — Viena 28 de Noviembre. — Dicen de Cri
mea que se lia debido renunciar, después de algunos dias 
de ensayo, al fuego dirigido á los fuertes del Norte por 
las baterías nuevamente construidas, puesto qne el re
sultado no ha correspondido ai pensamiento. Las baterías 
flotantes no se han introducido todavía en el puerto, y 
en tanto que se verifica, los ingenieros y artillería de los 
aliados creen que serán en vano todas las demas tentati
vas. El fuego se renovará dentro de algunos dias , quizá 
con el auxilio de algunas lanchas cañoneras: si esto no 
produce resultados mas satisfactorios, se harán saltar in
mediatamente todos los grandes edificios que se encuen
tran todavía en la parle Sur de Sebastopol. Hay una gran 
tranquilidad en el campo de los aliados. A consecuencia 
de la previsión de los Gobiernos y la experiencia del in
vierno pasado , se han organizado ios acantonamientos 
de la manera mas perfecta , y la posición de las tropas es 
tal, que los rusos que hicieron frente á las mejores tropas

8
morbo se cebará en España todas cuantas veces su germen 
encuentre las condicionas atmosféricas, eléctricas ó mag
néticas, ÓlC. (desgraciadamente misteriosas é ignoradas), 
que demanda su desarrollo.

importa, por lo tanto, que el Gobierno lome en gran 
consideración : 1.° la necesidad de aislar y extinguir ^ c ó 
lera en los puntos del reino donde todavía chispea: 2.° la 
necesidad de impedir su ulterior introducción por los puer
tos y las costas; y 3.° la necesidad de elevar la policía higié
nica y sanitaria, urbana y rural, á la categoría de verda
dera institución administrativa , como eficaz preservativo 
general de toda dolencia epidémica , y como seguro medio 
de atenuar los estragos de esta en el caso de no haber po
dido ó sabido conjurar su invasión.

Ya está sancionada la nueva ley de Sanidad , y mucho 
nos prometeríamos de su próxima aplicación, si en la parle 
cuarenlenaria y de lazaretos , sobre todo, resaltase mejor el 
sistema profiláctico que haya servido de base teórico-cien- 
tííica al articulado de la ley) Es un dolor que las cuestiones 
de alta administración práctica, cuya única clave de solu
ción racional se encuentra en la ciencia, hayan de haber 
corrido las eventualidades de las enmiendas, sub-enmien- 
das y retoques, y luchar con los accidentes varios de las 
discusiones y votaciones de una Asamblea esencialmente 
política.

Bruselas 1 0 de Diciembre.- 
100 interior , 33 ÿg.

-Diferida, 19 Tres por

Londres \.° de Diciembre.—Tres por 100 exterior, 39 yíy 
y i—Diferida , 20 J4, yY—Certificados, 4 r/s-—Pasiva , 6 5/*#

ALCANC15.
EXTERIOR.

Lo mas importante que encontramos en los diarios ex
tranjeros, es la insistencia con que se habla acerca de los 
rumores de paz, asegurándose como cosa indudable que 
en efecto median negociaciones formales para el efecto.

Ha principiado en toda Rusia la nueva quinta decreta
da de 10 hombres por 1,000.

Han llegado á Tolon el Montebello y otros cinco buques 
mas con la Guardia Imperial.

Nada hay del teatro de la guerra.

de las dos parejas de Guardia civil y de los dos peones
camineros de la legua 27, á quienes deben la vida la ma- .
yoda de los viajeros que fueron con tanta diligencia sa- j francesas y sardas no tienen deseo de intentar un ataque.

s á la caseta , en Los ingleses, que forman en parte la reserva y que ocupan

BARCELONA 2 de Diciembre.—Por fin el vino ha ob
tenido una rebaja en nuestra ciudad, señal evidente que 
dentro y fuera del reino la cosecha ha sido inas abundante 
que en años anteriores.

• En los restantes artículos de subsistencias se experi
menta en general una suspensión en el aiza , que lo tene
mos por un augurio feliz de que no faltan por ahora las 
existencias alimenticias que necesitamos. Vivan, sin em
bargo prevenidas nuestras Autoridades, y muy en parti
cular el Cuerpo municipal, para evitar todo acaparamien
to ú otro comercio inmoral.

Por delegación especial del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, el Sr. Alcalde constitucional D. Joaquín Pes-

Suerpasó en la madrugada de ayer á la villa de Grano- 
ers con objeto de llevar á cabo el descubrimiento de una 

gran fábrica de moneda falsa. A la una de la tarde dicho 
señor avisaba por parte telegráfico á la primera autoridad 
de la provincia, que ei mas feliz resultado había coronado 
el éxito de la importante operación qne se había propuesto 
llevar á cabo.

El Sr. Pesquer, deseoso de prestar al país un recomen
dable servicio descubriendo el punto donde se ejercía 
clandestinamente una industria criminal que tenia en 
alarma á toda la población , se constituyó en la expresada 
villa , acompañado del escribano de la alcaldía D. Jaime, 
Burqnerol, para que autorizase la formación de las cor
respondientes diligencias, auxiliándole en su arriesgada 
empresa el Sr. Alcalde del barrio segundo del distrito 
cuarto, D. Francisco Jubes , el sereno del propio barrio 
Francisco Pinol, el cabo do municipales Sr. Cadena con 
cuatro individuos de dicha fuerza, y los porteros de la al
caldía Sres. Cots y Rubio.

Las investigaciones debían dirigirse contra la casa de 
una persona que gozaba de buena reputación, que era 
individuo del Ayuntamiento y Oficial de la Milicia, razón 
de mas para que se obrase con la oportuna prudencia y 
reserva. Desgraciadamente la evidencia de los hechos ha 
hecho á esta persona objeto de una terrible acusación.

En una de las piezas de la habitación que ocupaba se 
encontró oculta por un cofre la puerta de una angosta 
trampa. Por medio de la misma , y bajándose no sin difi
cultad por escaleras de cnerda , se encontró á unos 35 
palmos de profundidad una especie de cueva ó caserna 
con el techo abovedado, y cuya capacidad se calcula sea 
de 14 palmos superficiales.

Allí estaba el taller de acuñación. Una máquina de 
bronce perfectamente construida y provista de los tro
queles y demas útiles necesarios facilitaban la perfecta 
fabricación de pesetas , napoleones y monedas de oro 
de á dos duros. Encontróse también el aparato indispensa
ble para la fundición de los metales; aparato portátil y 
de un mecanismo muy ingenioso, y gran porción de ins
trumentos para cortar las planchas de metal ó pulimen
tar las piezas ya fabricadas. Dentro de aquel profundo 
abismo , en donde se penetró no sin algún recelo, los 
falsificadores, por ruido que hicieren, estaban á salvo de 
poder ser descubiertos. Los que estaban á la boca de la 
trampa apénas oíanla voz de los que se encontraban en 
el fondo de la cueva.

En otro escondite de la misma habitación , que estaba 
hábilmente disimulado , se hallaron varios objetos , entre 
ellos un buen número de papeletas que contenían cada 
una de ellas 50 pesetas falsas.--=El dueño de la casa no se 
presentó en el acto de ser llamado y se dispuso la captura 
de la mujer que habitaba en la misma, y en seguida el se
ñor Pesquer dió conocimiento de cuanto acababa de prac
ticar al Sr. Juez de primera instancia y al Sr. Alcalde 
Constitucional, el primero de los cuales debió proceder á 
la instrucción de los procedimientos necesarios para des
cubrir los autores y cómplices del delito y proceder á su 
detención. (C. de A.)

VICH 4.° de Diciembre.—Tenemos al Sr. Comandante 
general en Prats de Llusanés, para cuyo punto salió de 
esta hace unos tres di as.

Hoy ha salido el Sr. Gobernador militar por la parte 
de Roda, llevándose la poca fuerza de Bailen que había en 
el cuartel, sin que se sepa la causa de tan inesperada sa
lida.

Se ha dicho si los Tristanys, una délos noches de nie
bla que tanto ha abundado esta semana, habían estado en 
San Pedro de Torelló.

A propósito de Torelló; parece que un perillán, vecino 
de dicho pueblo, había concebido la idea de hacerse rico 
á costa del prójimo, para lo cual había construido una 
gran cueva en ei huerto de su casa , con ayuda de al
gunos amigos suyos, con el santo fin de secuestrar algu
nos propietarios que tenían en lista, irlos llevando allí con 
los ojos vendados, y no soltarlos hasta haber aflojado las 
onzas que les tenían repartidas, ó anotadas.

El tal perillán, con alguno mas de los cómplices en tan 
infernal trama, se hallan presos en estas cárceles nacio
nales á disposición de la autoridad militar. (Id.)

B ERG A 50 de Noviembre.—Creo que por este pais se 
ha acabado enteramente la facción, pues tres ó cuatro que 
faltaban del pueblo de Saldes se presentaron anteayer á 
la justicia de aquel pueblo. Por aquí, pues, no queda nada; 
y atendido á que el Comandante general de Lérida tiene 
ocupada militarmente toda la Scgarra , es regular que ios 
Tristanys no puedan subsistir por mas tiempo y tengan 
que emigrar, pues lo que es presentarse no lo liarán 
jamas. (Id.)

G ERO NA 4o. de Diciembre.—El Ayuntamiento de la 
villa de Olot ha dirigido una atenta felicitación al Exce
lentísimo Sr. D. Felipe Ruiz por la feliz pacificación de 
aquella provincia, a Ja vez que con el filantrópico objeto 
de alcanzar la libertad de los dos únicos facciosos que se 
hallan aun detenidos en Ja cárcel de aquella villa, (id.)

- V
C A RDO NA 50 de Noviembre.—Ayer llegó á esta villa 

el General Ríos, y por la noche presidió una junta , para 
Ja cual estaban invitados varios curas de los pueblos de 
esta montaña. El General les habló en términos muy sen
tidos , y en breves y elocuentes palabras les hizo ver 
que la facción, reducida ya á veinte y tantos hombres, no 
podía representar ya ninguna opinión política, y por lo

cados de debajo del carruaje y conducidos 
donde los peones dieron á todos cordial acogida, poniendo 
sus camas á disposición de los heridos, y empleando la 
ropa blanca para vendajes. No es menos digna de elogio 
la del médico D. Francisco Gallego, uno de los viajeros, y 
profesor de cirujía que, olvidándose de sí mismo, se de
dicó con la ma\or asiduidad á la asistencia y curación de
los heridos, sangrando á la mayor parte de sus com 
pañeros.

Sentimos no poder decir otro tanto del Administrador 
de la empresa del Norte , en Aranda , que encontrándose 
á legua y media de la catástrofe no acudió á prestar, como 
era debido, los auxilios necesarios, y disponer lo conve
niente para que con la mayor comodidad posible conti
nuaran su camino viajeros tan mal parados. Solo envió á 
su cuñado para la composición del carruaje volcado que 
dejaron sin cristales, cosa inconveniente para el estado 
de los pasajeros, y dispuso inmediatamente la marcha , en
cargando el coche al zagal por haber el mayoral quedado 
bastante mal parado.

Pero , sobre todo , lo que no se puede ménos de vitu
perar es la conducta de Manuel Lentos, mayoral de la mis
ma empresa, que marchaba á Búrgos con solo dos asientos, 
á quien suplicaron los dal coche volcado que les conduje
se á Madrid en su carruaje, abonando el perjucio que pu
diera causarse á sus dos pasajeros por el corto retraso.

Esíos se prestaron gustosos, no solo á esta petición, 
sino á cuanto fuese necesario ; pero el Manuel Lentos, 
usando de términos inconvenientes , se negó rotunda
mente , sin tan siquiera ofrecerse, ni querer trasladará 
Aranda á uno de los pasajeros que se encontraba bastante 
malo, siendo asi que llevó hasta Burgos al otro mayoral, 
que también estaba herido.

En un carruaje sin cristales, y, como es natural, es
tropeado, marcharon 16 pasajeros, entre ellos dos señoras 
y un francés. Los tres restantes fue imposible que se pu
sieran en camino á causa de estar enfermos de la mayor 
gravedad en casa del guarda, en donde habían de perma
necer hasta que pudieran ser trasladados á Aranda. (Id.)

á Balaklava, están igualmente mejor cubiertos por la nue 
va posición que han cogido. El Mariscal trata hoy espe 
cialmente de reforzar mas y mas la posición de Kertch, la 
entrada del mar de AzoíT dependiente de la posesión de 
aquel punto. Dicen del campo ruso qne el ejército se en
cuentra en buen estado; que no solo la visita del Empe
rador ha reanimado el valor de las tropas, sino que la 
Administración y la Intendencia cambiaron completa
mente.

La noticia que circula en Gonstantinopla es que la 
campaña del Pruth no se efectuará en 1856, y que no se 
piensa mas que en la conquista de Crimea para el año 
próximo. [Diario aleman do Francfort.)

RUSIA.—San Petersburgo 20 de Noviembre.—A con
secuencia del decreto imperial en que se ordena que el 
primer llamamiento de la Milicia sirva para completar el 
ejército activo, han llegado los drusquines a sus acanto
namientos , como anuncian los partes de algunos de sus 
Comandantes. Se trabaja muy activamente sobre el lago 
Ladoya en Cronstadt y en Sweaborg, con el objeto de au
mentar la escuadrilla. Se dice que se hará sin dificultad 
una segunda leva para aumentar los equipajes de la es- 

f cuadra. Vendrá aqui una buena parte de los marinos de 
Sebastopol. Un batallón de 1,000 hombres irá á Crimea; 
otro permanecerá bajo el mando del General Luders; el 3? 
será puesto á las órdenes del General Chomatow. Asegú
rase que el Emperador ha hecho que le formen un estado 
de las pérdidas sufridas desde el principio de la guerra 
por la industria en su centro principal, por el Gobierno 
de Moscou y por el comercio del Mediodía. (Gaceta na
cional.)

E X T E R IO R .

Despacho particular de la G ac  t a  d e  M a d r id .—París, 
jueves 6 de Diciembre de 4855.—El Times publica una no
ticia de sumo interes. Dice que en efecto Austria ha acep
tado el papel de mediadora en la cuestión oriental, y 
propone que Rusia no tenga en lo sucesivo escuadra en 
el Euxino, y queso, devuelvan á la Puerta las maris
mas del Danubio. Napoleón y el Ministerio ingles juzgan 
aceptables estas proposiciones , pero el Times duda 
admita Rusia.

que

Escasísimo es el interes que presentan los 
periódicos extranjeros. Excusado es decir que 
continúan en favor los rumores pacíficos, y 
hasta una correspondencia de Berlín asegura 
que esta noticia había producido muy buen 
efecto en la Bolsa.

Por la via de Gonstantinopla hay noticias 
de Crimea, en que se dice que el General Vi
vían , que manda en Kertch , habia conseguido 
que el contingente inglés fuese reforzado 
con 12,000 turcos. La legión alemana , diez
mada por el cólera, habia levantado el campo. 
Continuaba el fuego de los rusos con intensi
dad sobre la parte Sur de Sebastopol, pero sin 
producir daños de consideración.

Cuanto se ha dicho acerca de haber entra
do Omer-Bajá en Kutais es inexacto. Un des
pacho de Constantinopla dice que estaba espe
rando fondos para su servicio, y habia diferido 
su ataque sobre Kutais. Habia corrido la voz 
de la rendición de Kars; pero esta noticia no 
ba sido confirmada después.

Habia llegado á Gonstantinopla el Como
doro americano Briege con una fragata y un 
vapor. Es tal la inseguridad que hay en esta 
ciudad, qne los habitantes tienen que salir á la 
calle armados.

Ha llegado el 1.” de Diciembre á Marsella 
en e! Carmel el Duque Newcastle.

Las noticias de Alemania son de escasa im
portancia.

Se hacían en Woolwich grandes prepara
tivos para recibir al Rey de Cerdeña, quien 
debia ir á visitar la guarnición, acompañado 
de la Reina Victoria y del Príncipe Alberto.

Ayer hablamos de los rumores que circu
laban sobre la existencia de varios documen
tos diplomáticos con referencia á la 

dance belge. Este periódico publica en efecto la 
circular dirigida por el Condo Walewski á los 
Estados neutrales con motivo del discurso pro
nunciado por el Emperador de los franceses 
en la clausura de la Exposición universal, Hé 
aqui el tenor de este notable documento:

«Señor: en vista de lo que me dicen de varios puntos 
de Alemania, el discurso pronunciado por el Emperador 
con motivo de la clausura de la Exposición universal ha

R E V I S T A  M E D I C A  Y S A N I T A R I A .

Por última vez el cólera.—Estadística general.—El cólera 
entre la tropa.—Se acabaron los inventos anticoléri
cos.—¿Retoñará el cólera?—¿Qué convendrá hacer para 
conjurar nuevas invasiones?—Nueva ley de Sanidad.— 
Inauguración de la Universidad.—Cesación de dos pe
riódicos de medicina.—Hospital de la Princesa.—Policía 
sanitaria de Madrid.—Efectos fisiológicos del frió.—Re
medio para las tercianas.

También este mes liemos de empezar hablando del 
cólera, pero de despedida. Dejárnosle muy próximo á su 
extinción en los últimos dias de Octubre, y en la primera 
década de Noviembre desapareció en efecto por com
pleto.

Hé aqui el resultado de la batalla colérica dada desde 
el 10 de Mayo hasta igual dia de Noviembre, durante cu
yos seis meses se han publicado partes oficiales diarios:

invadido?. Muerto?.

Mayo........... 543 299
Junio............. 223 141
Julio............... 1,12© 646
Agosto............ 1,101 715
Setiembre.. . . 483 364
Octubre.......... 2,025 1,487
Noviembre , . . 35 38

5,530 3.690
El daño, no por lo lentamente causado, deja de ser con

siderable , pues se acerca mucho al de la breve invasión 
colérica de 1834.—Respecto á la cifra de las defunciones, es 
de advertir que no se incluyen en ella los muertos en el 
estado tifoideo consecutivo al cólera: si los contásemos, ó 
fuese posible contal los, se acercaría mucho á 5,000 el nú
mero de víctimas de la epidemia. Y de 10,000 pasaría el 
número de acometidos si fuese posible contar todas las co
lerinas y casos leves.

El ejército, cuyos hábitos higiénicos tanto han mejo
rado de algunos años á esta parte, ha salido muy bien li
brado. En todo el distrito militar de Castilla la Nueva no 
ha habido mas que 228 invadidos y 65 muertos de la 
clase de tropa.

Con la cesación del cólera ha cesado también el flujo 
de los inventores y descubridores de preservativos y cíe 
remedios anticoléricos tan eficaces como infalibles. Por la 
desaparición, siquiera sea temporal, de esa raza incorre
gible de filántropos ilusos ó impertinentes, proponemos 
que se cante un fervoroso Te Deum.—Decirnos desapari
ción temporal, poique es seguro que si reaparece el cóle
ra, volveremos á las andadas de los descubrimientos pas
mosos, y el pueblo volverá á su habitual credulidad.

Pero ¿retoñará el'cólera? ¿liemos de volver á probar la 
amargura de semejante cáliz? Pocos son los datos que te
nemos para contestar con algún viso de certeza á tales 
preguntas: sin embargo (y sentimos decirlo), miéntras 
no desnpai ezca completamente el cólera de la Península 
(y á estas fechas todavía no hemos tenido la suerte de 
conseguirlo ) , las probabilidades están en favor de la re
aparición de la enfermedad , porque Madrid no puede en i 
manera alguna incomunicarse con las provincias. Y aun ! 
cuando logremos ver completamente extinguido el cólera 
en las provincias, todavía quedaremos expuestos á nuevas 
invasiones por el boquete do los puertos de m ar, que es 
por donde penetró en 1853. Si esos boquetes no se cierran, 
es decir , si no se da á los buques procedentes de países 
infestados el trato sanitario que la razón y la experiencia 
aconsejan; si no se crean buenos lazaretos sucios y de ob
servación , y unos y otros no dejan de ser una pantalla, 
como por desgracia han sido y son varias veces, el cólera-

—El 18 de Noviembre se inauguró el curso académico en 
la Universidad central. La mención de esta solemnidad de
be tener cabida en la presente Revista médica, porque mé
dico era el paraninfo ó encargado de la oración inaugural, 
y médico ó fisiológico en mucha parte el tema del discurso.
; Lástima que la esplendidez y la pompa del acto, honrado 
con la asistencia de SS. MM. y del Gobierno, pusiese en 
segundo término lo que por naturaleza debe brillar en pri
mero ! Como sea, el doctor D. Vicente Asuero sustentó que 
todos los hombres nacen con un mismo caudal de inteli
gencia , con igual aptitud para todas las ciencias y artes; 
indicó la varia y caprichosa multitud de accidentes que 
suelen determinar en los jóvenes la elección de carrera; y 
emitió juiciosos consejos acerca de los medios de conocer 
Id posteriori por supuesto) la ¡aptitud, el talento especial 
y la vocación genuina de cada joven. Con este motivo pudo 
el Sr. Asuero ostentar sus buenos conocimientos fisiólogo- 
psicológicos, aplicándolos con certero instinto á la pedago
gía, ciencia entre nosotros apénas conocida, ni de nom
bre... Y en cuanto á la forma del discurso, bastará decir 
que el orador justificó una vez mas el alto concepto en que 
se le tiene, y él distinguido lugar que ocupa en el orden 
profesoral.

—El mes. pasado han fallecido dos periódicos de medici
na. Ei uno , párvulo de 1 i meses , á pesar de las preten
siones que revelaba su título de El Crisol, y en nada em
bargante lo ameno de su segundo título (Floresta) , no pudo 
adquirir el desarrollo que sin duda se proponían darle sus 
fundadores. El principal de estos murió del cólera en As
turias , con las armas en la mano puede decirse, y á su 
muerte siguió pronto la del Crisol, sin que este haya po
dido dar de sí lo que se esperaba.—El otro periódico fene
cido es el Heraldo médico, individualidad generosa y de 
mas vida , cuya voz estentórea se dejaba oir hacia ya cua
tro años, y cuya constitución orgánica , robusta, prometía 
buena longevidad, si su progenitor le hubiese sujetado al 
conveniente régimen higiénico. El fundador y director del 
Heraldo médico lo es también de un bravo periódico pol 
tico que está sufriendo ruidosos contratiempos; y á poder 
de los infortunios del León, ha sucumbido el Heraldo 
módico. -

—Otro hecho digno de ser consignado en esta Revista es 
que la construcción del hospital de la Princesa se halla to
cando á su término, como que se piensa ya en designar dia 
para la apertura. Ese hospital será uno de los muy contados 
que hay en España erigido bajo un plan preconcebido, 
ajustado en lo posible á las exigencias de la higiene, y 
llevado á cabo sin intermisión. Ese hospital será á la par 
un testimonio decisivo de lo mucho que se podría hacer 
entre nosotros , empleando en razonable escala el recur- 

■ so á que se acudió para allegar los fondos necesarios. ¡Cuán
tas instituciones higiénicas podrían plantearse, y cuántas 
necesidades de la policía de salubridad , comodidad y or
nato pudieran satisfacerse en Madrid, sin mas que excogitar 
recursos por el estilo!

Y á propósito de Madrid y de policía sanitaria, diremos 
que esta sigue in statu quo: el canal de Manzanares sin 
cegar; la calle de San Ricardo tan navegable como siempre; 
la calle de los Negros, el callejón de Gitanos, las entradas
de las calles de la Aduana y de Jardines (!!!)....rivalizando
con la de San Ricardo....Taise va poniendo ei piso en la
coronada villa, que ya se va haciendo mas urgente la lle
vada de las aguas inmundas que la traída de las pota
bles.—Añádase que en el Rastro y otras plazuelas se ven
de mala carne, peor pescado, escabeche averiado, bacalao 
rojo (de puro oxidado y rancio) ; que el aceite tiene un 
quinto de sebo; el vinagre es agua acidulada con aceite de 
vitriolo; que so pretexto del oïdium no se bebe hace tiem
po .en Madrid un sorbo de vino puro y saludable; que las 
casas de dormir y las casas donde se guisa de comer con
tinúan tan infectas, tan malsanas, como guste figurarse el 
lector; y convengamos en que si el cólera no retoña, ó si 
retoña y no nos mata á todos, no será, vive Dios, por las 
dificultades que le opongan nuestras medidas higiénicas.

¡Gracias sean dadas, entretanto, al frió, que es el anti
colérico que mejor ha probado ; y gracias sean dadas á 
Dios por no ser el frió cosa que deban elaborarla los hom
bres, ni cosa que cueste dinero ó trabajo aplicarla! Con
gratulémonos también de que el frió no escasea en la ac
tualidad. En efecto, ei invierno, inaugurado en Noviembre, 
sigue impávido su glacial desarrollo, y este va acompaña
do de sus naturales efectos fisiológicos. Algunos de estos 
se indicaron ya en la Revista anterior , y en la presente 
añadirémos que el apetito y la sed experimentan modifi
caciones inversas á las del verano: la sed es hoy casi nula: 
por un vaso de agua que se pida en los cafés se piden 
veinte copas de licor: en verano sucedía lo inverso. El ape
tito, lánguido y apagado durante la canícula, es hoy enér
gico y como inagotable ; y es que en invierno no se tras
pira, hay gran viveza de movimientos y se digiere pronto. 
El frió de los montes de la Armenia desarrolló una espe
cie de hambre canina enire los soldados de Jenofonte, 
acostumbrados á no salir de las templadas llanuras de la 
Persia. ¡En buenos apuros se vieron, según refiere la his
toria, los Oficiales de Administración militar y los encar
gados de las provisiones de aquel ejército !

Tres son las secreciones que adquieren , durante la 
temperatura fría , una actividad extraordinaria: 1.a La 
traspiración pulmonar, que hace arrojar bocanadas de 
humo á hombres y animales en los dias de frió húmedo. 
2.a La secreción adiposa, que da á nuestros cuerpos formas 
mas redondeadas, y les hace perder la escualidez canicu
lar. 3.a La secreción de la orina , según testifica el estado 
de las calles de Madrid. En cambio, las funciones traspi- 
ratorias de la piel se encuentran reducidas á la nulidad: 
nadie suda , nadie traspira , y los constipados saben bien 
cuánta fatiga les cuesta el conseguir que se humedezca un 
poco su piel.

De la patología invernal digimos ya lo bastante en la 
Revista anterior. Recuérdese el plan higiénico que traza
mos, y obsérvese con rigor, pues lo mismo sirve pfuri 
Noviembre que para Diciembre.

—Concluyamos dando un remedio, si no secreto, barato. 
Un médico inglés acaba de comunicar á la sociedad médi
ca de Smirna que el cocimiento de las hojas del olivo 
(dos onzas por media azumbre de agua) basta en todos los 
casos para cortar las tercianas cuando mucho después 
de una accesión.—No consta que el médico inglés haya 
pedido premio alguno, ni privilegio de invención.

X.

M A D R ID .—Han principiado los ensayos con orquesta 
de la ópera española de grande espectáculo Isabel la Ca
tólica, estrenada en el teatro de Palacio, con la denomi
nación La conquista de Granada. A mediados de la próxi
ma semana oiremos esta ópera del maestro Arrieta.

—Ayer á primera hora bajaron los fondos públicos en la 
Bolsa á consecuencia de haberse anunciado la salida del 
Señor Bruil del Ministerio de Hacienda.

—Anúnciase como próximo ó ver la luz El Argos, pe
riódico político progresista puro.

—Con el título de El Antípoda ha comenzado á ver la luz 
un nuevo periódico político-administrativo. Solo se pu
blica los jueves y domingos de cada semana.

—Ha llegado á esta corte el Sr. Duque de Sotomayor. 
También han llegado los Duques de Alba.

—Ya se encuentran en Madrid la mayor parte de los 
fusiles de pistón comprados en Bélgica para la Milicia Na
cional de esta corte. Luego que se repartan á esta , los fu
siles que hoy tiene se distribuirán entre los Milicianos 
Nacionales de otros puntos de España.

—Dice un periódico, que se han dirigido nuevamente 
importantes proposiciones al Gobierno para hacer por 
casas extranjeras el ferro-carril de Madrid á Zaragoza, lle
vándolo á cualquier punto de la frontera, y que se trata 
recientemente de establecer en Madrid un gran Banco su
cursal del crédito moviliario de Francia , y con una ter
cera parte de capitales ingleses sobre la base de 200 mi
llones de reales. Que haya confianza en la situación y 
cambiará la faz del pais.

BOLSA DE IIOY.

3 por 100 consolidado, precio publica- 

100 diferido, precio no publicadopor

Títulos del 
do, 35.

Idem del 3 
20-60 c. d.

Amortizable de primera , id., 10-80
ídem de segunda, id ., 5-95
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 rs., id , 69-75
Idem id. de á 2,000 rs ., id., 73 d.
ídem de I? de Junio de 1851 de á 2,000 r s ., id ., 70 d.
Idem de 3i de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., id .,66-75 d.
Acciones de! Banco español de San Fernando, idem, 

103-50 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51-15 p.—Paris á 8 dias, 5-32 d.

P R O V IN C IA S.—Uno de los batallones de la Milicia 
Nacional de -.Sevilla ba elegido por Comandante hono
rario al Duque de la Victoria, quien parece ha recibido 
al comisionado de felicitarle, entregándole el nombra
miento.

—El dia 5 ha fallecido en Cuenca , de resultas d ^ una 
pulmonía el padre Alcaráz, Obispo de aquella diócesis.

—Con objeto de dar ocupación á las clases jornaleras 
se proyectan en la provincia de Málaga .obras importantes 
sobre las cuales figura la canalización del Guadalmedina.

—En Villanueva de Albacete se presentó el 26 un pa
ñero , que ademas de haberle robado 3,000 r s ., iba heri
do mortal men te. Inmediatamente salieron de aquel pue
blo unos 70 Nacionales, los que formando una batida de 
bastante trecho , lograron por último capturar al agresor. 
Este es’un italiano de repugnante aspecto , y cuyas mi
radas y maneras son de asesino. En su poder se encon
tró el dinero robado.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del viernes 7 de Diciembre de 1855.
Se abre á la una y media y sa lee y aprueba el acta de 

la anterior.
Después del despacho ordinario que no ofrece ningun 

interés, el Sr. Lasala pide explicaciones al señor Ministro 
de la Guerra sobre algunas palabras dichas ayer por 
este, con motivo de la pregunta sobre el Auditor de 
Navarra, cuyas palabras explica el señor Ministro é satis
facción del señor Diputado.

El Sr. Orense manifiesta que hallándose enfermo el se
ñor Rivero no podía asistir á la sesión,y que insistía sin 
embargo en anunciar una interpelación al Gobierno sobrJ 
el estado general del pais y marcha política del Gabir>ríe'

Entrándose en la orden del d ia , se da cuenta de1¿*,c~ 
lamen de la comisión de actas, proponiendo como7lPu*a‘ 
do por la provincia de Murcia á D. Alfonso E$"‘lante> Y 
es aprobado sin discusión.

El Sr. Ordás reclama la lectura de una prP°sicion que 
ha presentado á la mesa, con cuyo m otr seL suscita un 
corto debate, del cual resulta no podersdccec*er á los de
seos del señor Diputado por haberse Ja presentación 
después que estaba anunciada la ^ a-

Puesto á discusión el presupr 0 §eneral del Ministe
rio de la Guerra, obtiene la pa,J.race^ coníra del dictá- 

ae la comisión el Sr. Bai/ n ; halla exajeradosmen i
Idos de los empleados'6 Ministerio, lo mismo 
; que gozan los Capíaes ^ enera ês de distrito, y

SECCIO N G E N E R A T .

BOLSA.

Sufrió alguna baja. El 3 consolidado corrió en Bul 
á 35-10 , precio á que se cotizó; pero una hora despu 
de cerrada se ofreció á 35-5, y el dinero no pasó de 
La diferida , cotizada á 20-50, se hicieron algunas opon 
cienes durante Bolsa á 20-85, y una hora después s< 
halló plata á 20-80. Las acciones del Banco de San Ferna 
do continuaron hallando dinero á 103-50, precio á q 
se cotizaron. Los demas valores no sufrieron alteración)

los sueld
que los y ,,___  ____ r , ,
según su opinión no d e b ¡ maYores que los de las 
primeras Autoridades c;1fs* , sei va ademas que el pre
supuesto de la guerra, ^ menos castigado de todos, y 
por consiguiente des  ̂?' , fille vuelva a la comisión pa
ra que se rebine censúen temen te, á fin de hacer en él la 
economía po»il)!e.'lue seia un §ran Pas° para rebajar la 
cuenta genial p ingresos.

El Sr. Gn¡A'° de ia Guerra contesta al Sr. Bayarri y 
demucstr Dr  6011 el ejércjto que hoy cuenta el Estado 
que nec'Jf sosteneise> es imposible rebajar cantidad al- 
g u n aJeS j se ha" tenido m uyen cuéntalas c ir- 
cuns,c . Erar¡° Par» no gastar mas que lo pura- 
me)J’ec:;sai;10 en los diferentes capítulos de dicho pre- 
suf ’ an ? cíue ei1 e} material de artillería no existe

¿ & Z S S W T l t e
descendiendo á pormenores, manifiesta el señor Ministro 

qi» si es cic. lo que los Capitanes Gene; ales de distrito, eo- 
?'?1 mayor sueldo que los Gobernadores de provincia, lam
ben lo es que e numero de aquellos es el de 13, mientras 
que el de estos Lega a 49. Demuestra en fin los inconve- 
nlentes que sobrevendría.! de que volviese á la comisión 
el presupuesto de gastos de la guena , después que fue 
examinado y discutido en ella con el mayor detenimiento.

Después de rectificar el br. Bayarri hace uso de la pa
labra el br. Ramírez Arcas en pro del dictamen de la co- 
misiou , y considerándole en su totalidad demuestra que 
no es posib.c hacei lebajas mayores que las que con- 
tiene en lodos los capítulos. 4

ÖOI#S&ß EXTRANJERAS.

Parts 6 « le Diciembre.
Fondos franceses.— 3 por 100, 66-35. 
Idem 4$ por 100, 91-50.
Idem españoles.— 3 por 100 interior, 00. 
Exterior, 00.
Diferido, 20 
Aniortizable, 7 %.
Consolidados, 91 á 91 */$.

Oblieiie la palabra en contra el Sr. García Ruiz y em
pieza por hacer una comparación entre la situación actual 
déla nadon y la en que se hallaba en 1817, siendo Minis- 
tio de bicienda del Rey Fernando VII el Sr. Garay y al 
efecto lef S. S. las observaciones que entonces hizo dicho
MllSeráá b' s  C!lbr" 1°S S;,slVs del Ministerio de la Guerra.Señal ^  S. como economías del presupuesto de la euer 
ra la iV>aju del cuadro de Oficiales Generales, licenenn 
do parí del ejercito, la supresión de la Guard á c"v ¡ y

' fi i í''!h,H ;‘l8lmas Capitanías generales de d l  j
El í. Lab'cidor, como individuo de la comisión ¿on-' 

testa 1.1 S,. García Rmz defendiendo el dictamen de

Dipues de rectificar estos dos señores ninni,a i 
u so . la palabra el Sr. M in is tro d f te G u e ? íf f®  ^  
tn.r qe es mucho menor el presupuesto^achiaf  P ' T  
Gue^ie! quo proporcionalmente - - l0 .a.clua' de la

ro.
Ambares 1.° de Diciembre. — Diferida, 19 9 16 din* 
—Ties por 400 interior, 33 7/16. ;

discoli 0 m  I 11“ '" el (M inea que se
So ŝ cuatro.

Amsterdam 1.° de Diciembre. — Diferida 20 _Tps
por 100 interior, 33 ^ . ’ / v

LA IMPRENTA NACIONAL.


